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Introducción 

Apartir de que la industria editorial incorporó nuevos métodos de producción basados, en 
las innovaciones tecnológicas, miles de títulos de se pusieron a disposición para su 
distribución y comercialización. 

En consecuencia, las unidades de información, asumen la responsabilidad de adquirir los 
materiales necesarios para el desarrollo de sus colecciones, con el objeto de atender las 
demandas de investigación de sus usuarios. 

Sin embargo, el material adquirido por las unidades de información, requieren de un 
proceso conocido como catalogación y clasificación, el cual se lleva a cabo en el 
Departamento de Procesos Técnicos de dicha unidad. Para tal efecto, se requiere de la 
participación de personal profesional en bibliotecología, encargado del análisis, la 
descripción y el registro del material , para ser consultado por los usuarios a través de un 
catálogo o una base de datos. 

Para elaborar un registro bibliográfico, el profesional requiere de fuentes auxiliares de 
información, con el fin de agilizar su disponibilidad y evitar rezagos de material en dicho 
Departamento. 

La suma de todas estas actividades permiten que la unidad de información, contribuya en 
el mejoramiento del control bibliográfico nacional y este a su vez participe en el Control 
Bibliográfico Universal (CBU) y la elaboración de cada registro bibliográfico, muestre lo 
que se almacena en sus acervos. 

Con base a mi experiencia profesional, adquirida en el Departamento de Procesos 
Técnico, y específicamente en la elaboración de reg istros bibliográficos, he observado 
que los registros de Catalogación en la Publicación (CIP), preparados por la Biblioteca del 
Congreso de los Estados Unidos, son utilizados como fuente auxiliar que proporciona 
grandes beneficios para la uniformidad de la catalogación descriptiva y analítica, así como 
la oportuna disponibilidad del material en el acervo de las bibliotecas. 

No obstante en México, la Catalogación en la Publicación aparece en algunas 
publicaciones de editoriales tanto comerciales como de instituciones de educación 
superior, sin embargo, no se elaboran en base a un programa nacional apegado a normas 
internacionales, como lo señala la IFLA. 

Durante la investigación se encontró que, la Biblioteca Nacional al iniciar su Programa 
CIP, invitó a las editoriales mexicanas a cooperar, pero la respuesta no ha sido favorable, 
pues solamente una editorial ha enviado la información necesaria para la elaboración de 
la CIP. 

Consciente de lo anterior, la presente investigación tiene como propósito analizar que la 
Catalogación en la Publicación es un indicador de cooperación entre bibliotecólogos y 
editores y sus resultados mejoraran el programa de Control Bibliográfico Universal. 

La Catalogación en la Publicación es un programa de cooperación entre bibliotecas y 
editores, tiene como propósito, elaborar la catalogación y clasificación del material 
bibliográfico, a través de páginas preliminares que el editor envía a la Biblioteca Nacional 
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u otro centro bibliográfico autorizado para el mismo fin. El registro CIP se imprime en el 
reverso de la portada. De esta manera el libro y sus datos de catalogación están 
disponibles en el momento en que se publique la obra. 

Por su importancia en el Control Bibliográfico Universal, la Catalogación en la Publicación, 
ha sido y es tema de conferencias, congresos, reuniones y de abundantes trabajos, un 
ejemplo significativo surgió en el Congreso Internacional sobre Bibliografías Nacionales, 
celebrado en 1977 en París, recomendó que las organizaciones internacionales e 
intergubernamentales, consideraran a la CIP como una alternativa para mejorar el control 
bibliográfico de las publicaciones. De esta forma, el CBU, se sustenta en el 
reconocimiento de que cada país, es el indicado para identificar y registrar sus 
publicaciones, basado en normas internacionales. 

La CIP, representa un marco óptimo para la cooperación entre bibliotecas y editoriales. La 
cooperación debe basarse en la responsabilidad y la asociación, con el fin de aprovechar 
los recursos y reducir costos, por lo tanto, es importante que se establezcan acuerdos o 
convenios, para reforzar los compromisos que permitan el beneficio de ambas partes. 

En este contexto y para elaborar ésta investigación se establecieron las siguientes 
preguntas: 

a) ¿Cuál ha sido la importancia y el desarrollo de la Catalogación en la Publicación? 

b) ¿Cómo se ha dado la participación entre bibliotecarios y editores, en la 
elaboración de registros CIP? 

c) ¿Cómo la Catalogación en la Publicación repercute en el Control Bibliográfico 
Universal? 

Las preguntas anteriores son resueltas a través de una investigación histórica y 
documental, ordenada de la siguiente forma: 

El capítulo 1, se presenta en cinco subtemas: el primero, El Control Bibliográfico Universal 
(CBU), se analizan aspectos generales como su origen, definición; el segundo, 
Instituciones encargadas del CBU, aborda a los organismos y programas que hacen 
posible el desarrollo del CBU; el tercero El Control Bibliográfico Nacional, muestra cómo a 
partir de la identificación y registro de todas las publicaciones que produce un país, se 
puede consolidar el CBU; el cuarto, La Bibliografía Nacional, se considera como la fuente 
primordial para lograr el CBU; el quinto, El Control bibliográfico en México, se consideran 
cómo el depósito legal y el ISBN, han contribuido en el desarrollo del CBU. 

El capítulo 2, La Catalogación en la Publicación {CIP), se presenta en cuatro subtemas: el 
primero da la definición, se proporcionan los conceptos de y sobre la CIP y su relación 
con el Departamento de Procesos Técnicos; el segundo, los orígenes de la CIP, partiendo 
de las primeras propuestas, hasta el desarrollo de programas CIS y CIP establecidos en 
Estados Unidos; tercero, La CIP en algunos países y en México, reúne una serie de 
experiencias relativas al funcionamiento de la CIP, adoptados por cada país, el cuarto, La 
CIP y su relación con la Bibliografía Nacional, proporcionan un aspecto general de cómo 
la CIP apoya la elaboración de la Bibliografía Nacional y esta a su vez al CBU 

El capítulo 3, La cooperación bibliotecaria relacionada con la CIP, está integrado por tres 
subtemas, inicia con la Cooperación bibliotecaria, considerando de manera general su 
origen, objetivos, clasificación, desde el punto de vista geográfico, temático y por su 

2 



finalidad, para confluir en la aplicación o tipo de cooperación que se da en las bibliotecas, 
esto incluye a la Catalogación en la Publicación como producto de la cooperación entre 
bibliotecarios y editores, a través de acuerdos que forman redes o consorcios; el segundo, 
La cooperación bibliotecaria en México, se analizan los principales aspectos y sigue la 
estructura del primer subtema; el tercero, Preparación de los registros CIP, se consideran 
los procedimiento, normas y lineamientos a nivel internacional para la elaboración de los 
registros CIP, desde el punto de vista bibliotecario y del editor. 

La parte final de la investigación es la sección de Conclusiones, las sugerencias 
generales y los anexos, que presenta las resoluciones para elaborar un programa de 
Catalogación en la Publicación, considerando los lineamientos y normas internacionales, 
que sirva como instrumento para lograr el Control Bibliográfico Universal. 

Es importante señalar que dentro de las recomendaciones generales se destaca una 
propuesta que sustenta un Formato CIP, basado en requerimientos internacionales 
promulgados por la IFLA, que sirva como guía para el establecimiento del programa de 
Catalogación en la Publicación en México, o bien, que complemente los formatos o 
solicitudes ya establecidos, los cuales se pueden apreciar en los anexos E y G. 
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Capítulo 1 

El Control Bibliográfico Universal (CBU) 

1.0. Preliminar 

En éste capítulo se analizarán aspectos generales sobre el Control Bibliográfico Universal 
(CBU). sus orígenes, definición, objetivos, funciones e instituciones relacionadas. Así 
mismo se destaca la función de la IFLA como organismo rector internacional y las 
instituciones de normalización que propician las actividades para el CBU y finalmente se 
analiza de forma general, la situación de México ante el CBU. 

1.1. El Control Bibliográfico Universal (CBU) 

1 .1. 1. Aspectos generales. 

El Control Bibliográfico Universal (CBU) ha sido y es una de las actividades centrales de 
la bibliotecología, uno de sus objetivos es, buscar una fuente universal de información en 
la que se puedan obtener datos bibliográficos de las obras publicadas en cada país. 

Los principios básicos en donde se sustenta el programa CBU son: 

1. El reconocimiento de que cada país es. el indicado para identificar y registrar las 
publicaciones de sus autores nacionales. 

2. La aceptación por todos los países de normas internacionales para elaborar los 
registros bibliográficos 1. 

Por lo anterior se han elaborado acciones para el desarrollo de normas bibliográficas. 
para mejorar las bibliografías nacionales, que podrían ser la fuente universal de 
información deseada. 

Una de éstas acciones y para que se consolide el CBU es necesario que participen las 
distintas entidades, nacionales e internacionales, con el firme propósito de cooperar, 
normar y crear la bibliografía nacional. Por citar algunos ejemplos, el Instituto 
Internacional de Bibliografía enfatizó, la centralización del control de los instrumentos 
bibliográficos. También, el Instituto Internacional de Cooperación Intelectual aseguró, que 
los trabajos de cooperación internacional se mejorarían sobre bases nacionales, 
refiriéndose principalmente a la bibliografía nacional. 

Otras instituciones de carácter internacional que tienen gran importancia en el desarrollo 
del CBU son: la Unesco. la IFLA, la FID, la ISO, entre otras. 

Los productos que se obtienen de la cooperación, normalización y control de los 
documentos son: las bibliografías, los catálogos colectivos y las bases de datos con el 
propósito de recuperar información bibliográfica. 
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Un ejemplo de catálogos colectivos es On-Line Computer Library Center (OCLC) creado 
en Estados Unidos,-país que no cuenta con una bibliografía nacional, sin embargo, este 
catálogo tiene gran desarrollo no solo a nivel nacional, sino que ha captado la atención de 
diversos países, entre ellos a México, de esta manera la OCLC se ha convertido en un 
instrumento para mejorar el CBU. 

Se ha considerado que uno de los mayores obstáculo para lograr el CBU, se debe al 
aumento del material de información (producto del desarrollo y uso de nuevas 
tecnologías) y la falta de normalización bibliográfica internacional. Sin embargo, se están 
haciendo cada vez más esfuerzos, para lograrlo. Por ejemplo, son de gran apoyo los 
programas de cooperación, entre los que figura el programa de Catalogación en la 
Publicación (CIP), tema que se desarrolla con amplitud en el capítulo 2 y 3. 

1.1.2. Origen 

En la historia humana y la evolución intelectual, se han desarrollado métodos propicios 
para controlar la información y tener acceso a ella en el futuro, por lo tanto cada época ha 
tenido sus formas y técnicas de control. 

En la Edad Media, las bibliotecas lograron un gran desarrollo en su control bibliográfico, 
gracias al surgimiento del catálogo colectivo, el cual sigue siendo uno de los medios más 
efectivos de control y apoyo para la organización bibliográfica, la cual Escamilla define 
como "La parte de la disposición y arreglo de los medios de comunicación relacionada con 
el ordenamiento y control del mundo de la publicación y de las publicaciones"2

. 

Lo anterior con el fin de lograr que cualquier documento sea adecuadamente publicado, 
almacenado y registrado y cuyo objetivo es, permitir la identificación, selección y 
localización de esos documentos. 

Para que la organización bibliográfica logre estos objetivos, se han desarrollado 
programas y sistemas nacionales e internacionales de información, con el fin de usar 
normas internacionales y tecnologías de información que faciliten el intercambio en el 
marco universal. 

Durante el siglo XVI y XVII, los catálogos elaborados por las exigencias de control 
eclesiástico, obligaron a los monasterios a elaborar inventarios bibliográficos por razones 
legales y de fiscalización . Posteriormente estas obligaciones se formalizaron y en el siglo 
XVIII la Asamblea Nacional Revolucionaria Francesa emitió un decreto en el que se 
obligaba a los monasterios y capillas a depositar en el Archivo del Tribunal o del Archivo 
de Municipalidades, los catálogos de sus bibliotecas, para ponerlas a disposición de la 
nación. 

Durante la Revolución Francesa se nacionalizaron los bienes de las órdenes religiosas y 
de las corporaciones universitarias, entonces se formó una comisión de eruditos 
encargados de investigar las características de los bienes bibliográficos. De estos 
acontecimientos se publicó una instrucción relativa a la conservación de manuscritos, 
cartas y libros impresos, entre otros documentos y las instrucciones básicas para elaborar 
los catálogos de cada biblioteca. 

Por su parte Napoleón 1 a principios del siglo XIX, señaló que las bibliografías consisten 
en el conocimiento de los libros, por lo tanto se requiere de un conocimiento formal, este 
aspecto propició la fundación de la L'École de Chartres en 1869. 
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Otro acontecimiento de gran importancia fue el surgimiento de la biblioteca pública, por 
ejemplo en la orientación de sus servicios, su organización, disposición de su acervo, 
control bibliográfico y adquisición de documentos, entre otros aspectos3

. 

Las aportaciones que Panizzi dio a la organización bibliográfica fueron importantes, 
sobre todo con sus 91 normas de catalogación aplicadas en un principio a la Biblioteca del 
Museo Británico y posteriormente a la otras bibliotecas como la de la Universidad de La 
Halle en Alemania. 

En el Siglo XIX, el catálogo impreso se generalizó y fue el mejor instrumento de control 
bibliográfico y de apoyo a los servicios bibliotecarios. 

Un catálogo impreso de ese tiempo, como lo señala Perales presentaba las siguientes 
características4

: 

Un asiento único para cada unidad 

La colocación de los libros en la estantería fue circunstancial, por tamaño o alguna 
otra distinción, la subdivisión; por orden alfabético de autor, sin tomar en cuenta el 
contenido de la obra. 

• El acceso a la información, unas veces rudimentarias, otras con algunos 
progresos. 

• Los índices fueron listados que ayudaron a dar mejor acceso a la información. 

• Hubo la ordenación de clases con índices complementarios de autor y título 
algunas veces. 

En el último cuarto de siglo se desarrollaron todas las técnicas disponibles a los 
propósitos de los compiladores. 

Las restricciones únicas que padecieron fueron económicas. 
En 1895 dos belgas Paul Otlet y Henri La Fontaine, profesionales en derecho y sociología, 
combinaron sus talentos y establecieron una Oficina Internacional de Bibliografía con el 
propósito de elaborar el Repertoire bibliographique universal, en este se proporcionaba 
una lista del material publicado. Este repertorio fue el precursor del programa de Control 
Bibliográfico Universal. 

Para el siglo XX los catálogos impresos tuvieron menos aceptación debido principalmente, 
al crecimiento de las colecciones bibliográficas, los costos de producción eran caros y 
poco prácticos. 

Debido a estos acontecimientos se desarrollaron los catálogos en tarjetas, favorecidos 
con la producción de tarjetas impresas de la Library of Congress de Estados Unidos en 
1901. Posteriormente, el destacado bibliotecario Charles Ammi Cutter, apoyó la 
elaboración de éste, al preparar las Rules far Oictionary Catalog. 

A finales de la década de los 60, se elaboraban catálogos de fichas manuales, gracias a 
las diversas aportaciones de los bibliotecólogos, que se interesaron por crear normas 
catalográficas que unificaron la descripción de los documentos. 
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En las últimas décadas, la organización bibliográfica y su recuperación en el CBU se ha 
favorecido mediante_ las formas y aplicación de la tecnología de información. Con el 
surgimiento de los OPAC en los años 70 y principios de los 80 en Estados Unidos, los 
catálogos de las bibliotecas se ven favorecidos, sustituyendo en gran medida a los 
catálogos automatizados de la década de los 60, debido a que esto catálogos en línea 
eran limitados. 

El OPAC se define como "Un instrumento que permite al público acceder y consultar, de 
forma interactiva, a través de un terminal ordenador"5.A través del OPAC, se puede 
conocer los fondos documentales de una determinada biblioteca o de un grupo de 
biblioteca. 

1.1.3. Definición 

Cuando nos referimos al control bibliográfico, lo entendemos como el medio por el cual la 
información es organizada, para que sea accesible a los usuarios. 

En un sentido estricto y de acuerdo con Moliner, la palabra control tiene dos acepciones, 
por una parte, puede significar: 'comprobación, inspección, observación, vigilancia, 
cuenta, medida', en este sentido controlar significa, estar enterado de ciertas cosas para 
un determinado fin6

. 

Por otra parte, el control sería: 'autoridad, dirección, dominio, intervención, mando, 
preponderancia, regulación', esto podría interpretarse como la limitación de la libertad o 
espontaneidad de una acción. 

Moreno señala que, la palabra francesa controle, es una contracción en la que interviene 
el componente role, que significa registro, por lo tanto, el control bibliográfico se da 
gracias a estos registros, que nos informan de la producción del material publicado7

• 

En cuanto al calificativo 'universal' es usado generalmente en vez de 'mundial' y se puede 
aplicar al control bibliográfico, de acuerdo con la 2ª acepción de la definición de Moliner, 
en el que se establece que es "Mundial de todo el mundo o todos los tiempos"ª. 

Además el control bibliográfico, ha sido definido por varias instituciones y personas, de las 
cuales se consideran las más significativas para el propósito de este trabajo. 

De acuerdo con el Manual on bibliographic control , de la IFLA, se dan dos definiciones de 
CBU, con el fin de englobar todo su significado, la primera es "el desarrollo y 
mantenimiento de un sistema de registros adecuados de todas las formas de material, 
publicadas y no publicadas , impresas, audiovisuales u otras, el cual se agrega a la suma 
del conocimiento humano y a la información"9 y la segunda establece que es "El modelo o 
arreglo efectivo, resultado de una lista de los registros de la comunicación humana. 
Ambos aspectos son denominados bibliografía y el arte de hacerlo se le denomina 
bibliografía"rn 

En la década de los 70, Roberts, señala el CBU es "La promoción de un sistema mundial 
para el control e intercambio de información bibliográfica"11

. 

Este mismo autor establece que el propósito del CBU es, hacer rápida y universalmente 
aceptable los datos de las publicaciones en todos los países. 
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1.2. Instituciones encargadas del CBU 

El interés permanente de los organismos internacionales ante el control bibliográfico, 
tiene grandes repercusiones, se han formado programas y actividades específicas para el 
desarrollo del mismo. 

Existen varias entidades encargadas de hacer realidad los propósitos del CBU, entre 
estas destacan las siguientes: 

1.2.1. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) 

La Unesco, efectúa las siguientes acciones a través de su Programa General de 
Información (PGI): 

• Creación de un Centro Internacional para el Registro de Publicaciones Seriadas 
(CIEPES), encargado de administrar el Sistema Internacional de Datos sobre 
Publicaciones Seriadas (ISDS) 

• Creación de un Centro Internacional de Información de Terminología 
(INFOTERM) 

• Un servicio internacional de orientación sobre equipo para el tratamiento de 
información (IRCIHE) 

• Un Centro Internacional para la Descripciones Bibliográficas (UNIBID) 

EL PGI , fue creado por la Unesco en 1976 con el fin de coordinar las actividades de la 
misma en el campo de la información especializada, documentación, bibliotecas y 
archivos. 

El propósito del PGI es, establecer un marco conceptual para el desarrollo de los sistemas 
de información y enfatiza la necesidad de formar vínculos con otros sistemas nacionales y 
con redes de información regionales e internacionales. Con este planteamiento pretende 
facilitar el flujo de información y que cada país utilice sus recursos de información de la 
mejor manera posible. 

El objetivo particular del PGI consiste, en promover las políticas y programas de 
información a nivel nacional e internacional mediante normas y métodos de esos 
sistemas, así como en el desarrollo de infraestructuras de información y formación de 
especialistas y de usuarios de información. 

El PGI trabaja sobre programas a mediano plazo; algunos de sus temas son: la 
cooperación regional , la normalización, equipo compatible y prácticas uniformes, las que 
se han identificado comúnmente esenciales para el desarrollo de programas cooperativos 
de información. 
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El PGI absorbe dos grandes programas, los cuales tienen gran significado para la 
información profesional: 

1.- El UNISIST es, un programa de cooperación en materia de información científica y 
tecnológica; comenzó cuando el lnternational Council of Scientific Unions (ICSU) y el 
Department of Natural Sciences de la Unesco, desarrollaron sugerencias para estudiar la 
viabilidad de un sistema de información científica mundial. Los temas principales del 
programa son: 

Infraestructuras de la información: tiene por objetivo el fortalecimiento de los medios y 
recursos de las bibliotecas, archivos y centros de documentación y asegurar la circulación 
de la información desde su fuente hasta el usuario. Junto con la IFLA, promueve el 
concepto de acceso universal a las publicaciones. 

Formación: Se ocupa de incrementar el número de especialistas de la información y de 
desarrollar la formación de usuarios. 

2.- El Sistema Nacional de Información (NATIS), cuyos objetivos se concentran en el 
desarrollo de servicios de información. 

1.2.2. La Federación Internacional de Documentación (FID) 

El objetivo del FID es, promover la documentación en diversas áreas sobre todo en la 
investigación y la formación mediante diversos comités técnicos. 

Las áreas de investigación del FID son: clasificación, (mantenimiento y difusión de la 
Clasificación Decimal Universal, a través de un comité central), terminología, lingüística, 
documentación sobre patentes, bases teóricas de la información, informática, formación 
de profesionales y de usuarios, ciencias sociales y países en desarrollo. 

Cabe mencionar que a partir del establecimiento de la FID el concepto de documentación, 
pasó a ser parte del vocabulario profesional. 

1.2.3. La Federación Internacional de las Asociaciones e Instituciones Bibliotecarias 
(IFLA) 

La IFLA fue fundada en 1927, como organismo no-gubernamental, sin fin lucrativo. Su 
función básica es patrocinar y promover la cooperación internacional, el debate y la 
investigación en el ámbito bibliotecario. Cubre todas las actividades profesionales de la 
bibliotecología. 

Los objetivos generales de la IFLA parten de la Universalidad, la globalización y el estatus 
representativo. La Federación tiene un alcance mundial, es decir cuenta con miembros de 
diferentes países, los cuales se han ido sumando a través del tiempo, a pesar de que 
inició con 15 países miembros. 
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La IFLA contiene 8 Divisiones y cada una está constituida en secciones y mesas 
redondas. 

Divisiones 
1. División de Bibliotecas de Investigaciones Generales 
2. División de Bibliotecas Especiales 
3. División de Bibliotecas que Sirven al Público en General 
4. División de Control Bibliográfico 
5. División de Acervos y Servicios 
6. División de Gestión y Tecnología 
7. División de Educación e Investigación 
8. División de Actividades Regionales 

Para fines de este trabajo destacaremos a la División de Control Bibliográfico, constituida 
en las siguientes secciones: Bibliografía, Catalogación y Clasificación e lndización. 

La sección de catalogación analiza las funciones de las actividades de catalogación de 
todo tipo de documentos y de soportes, incluyendo información bibliográfica y de 
autoridades, en beneficio de todos los usuarios. 

Ésta sección propone y elabora reglas de catalogación y estándares bibliográficos, de 
acuerdo con la evolución del entorno electrónico y de las redes, de esta manera se puede 
tener acceso e intercambio de información bibliográfica y de autoridades ; está 
relacionada con organizaciones internacionales referentes a catalogación y 
normalización, como son la ISO, con la Sección de Bibliografía, Clasificación e lndización 
de esta misma División. La Oficina del Programa Control Bibliográfico Universal y MARC 
Internacional (UBCIM), también de la IFLA. 

La IFLA, cuenta con varios programas de reconocimiento internacional, tales como el 
Control Bibliográfico Universal MARC Internacional ( UBCIM), el de Disponibilidad 
Universal de Publicaciones (UAP), el de Preservación y Conservación (PAC) y el de 
Transmisión Universal de Datos (UDT), todo ello son complejos y está interrelacionados 
para la búsqueda de soluciones globales. 

1.2.3.1. El Programa de Control Bibliográfico Universal MARC Internacional (UBCIM) 

El UBCIM plantea los siguientes objetivos: 

1. El intercambio y uso de registros bibliográficos compatibles entre bibliotecas en 
general y entre agencias bibliográficas nacionales en particular. 

2. Crear, mantener y promover el uso de normas para intercambio de datos 
bibliográficos legibles por ordenador. 

UBCIM, difunde su información por medio de un boletín trimestral, el cual fue 
originalmente conocido como lnternational Cataloguing; posteriormente se hicieron 
mejoras y cambios en la apariencia y contenido y su nombre cambió a lnternational 
Cataloguing and Bibliographic Control (ICBC). El primer volumen apareció en 1988 y no 
ha dejado de publicarse. Esta publicación forma parte importante en la difusión del Control 
Bibliográfico Universal, de las actividades de la IFLA y por supuesto del UBCIM. 
lflaubcim@dbf.ddb 12

. 
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Entre las propuestas que la UBCIM hace a la IFLA es, la importancia que la Catalogación 
en la Publicación tiene en el Control Bibliográfico Universal. 

"Un estudio internacional sobre el funcionamiento del CIP (Catalogación en la 
Publicación), quizá con vistas a decidir si la información anticipada de las materias 
permitiría, en ciertos casos a las bibliotecas nacionales evitar los esfuerzos por adquirir 
todo producto de su industria nacional y planificar así una política nacional de depósito"13

. 

1.2.3.2. Disponibilidad Universal de Publicaciones (UAP) 

Una de las funciones primordiales de aquellos que se relacionan con el mundo de las 
publicaciones es, hacer que éstas respondan a las necesidades e intereses de la 
comunidad. En este sentido, las editoriales deciden lo que se debe publicar y en que 
cantidad, el librero por su parte es, responsable de difundir ese material. Las actividades y 
eficiencia de ambos, influyen de manera significativa sobre las políticas y procedimientos 
de las bibliotecas y por lo tanto en su capacidad de satisfacer a los usuarios. 

La UAP se estableció como apoyo a estas actividades, su función y sus objetivos facilitan 
la mayor disponibilidad de publicaciones a los usuarios donde y cuando lo necesiten. 
También trata de identificar las restricciones que dificultan el acceso a las publicaciones y 
de alentar y apoyar las acciones nacionales e internacionales encaminados a mejorar la 
situación actual. 

En el Congreso Internacional sobre la Disponibilidad Universal de Publicaciones de 1982, 
se consideró que por definición la UAP se ocupara de las publicaciones, pero excluye 
documentos tales como manuscritos e información programada que se encuentra en 
bancos de datos (por ejemplo ficheros bibliográficos y datos estadísticos)14

. 

Así mismo definió "Publicación" como información registrada, disponible para ser utilizada 
públicamente y por lo tanto comprende los materiales impresos (entre ellos la literatura de 
informes y artículos de prensa, los materiales audiovisuales y los textos memorizados 
electrónicamente, así como los archivos impresos, en particular las listas o series de 
registros. 

La UAP establece la posibilidad de imponer restricciones de acceso a ciertas 
publicaciones de los Estados, instituciones académicas o de investigación, por ser de 
carácter confidencial, algunas de ellas pueden ser accesibles al público después de varios 
años. Otras publicaciones no están disponibles debido a su antigüedad, rareza o 
fragilidad; así mismo la disponibilidad universal debe conseguirse respetando los 
derechos de los autores, editores y demás personas que se ocupan de la producción y 
difusión de las publicaciones. 

También, la UAP planea que los futuros usuarios tengan acceso a las publicaciones, por 
lo tanto se ha dado importancia a los depósitos, los cuales pueden ser locales, regionales 
o nacionales. Existen varios métodos de organizar depósitos de publicaciones, entre ellos 
una política nacional obligatoria, un sistema nacional cuyo uso quede a la discreción de 
las diferentes bibliotecas, depósitos regionales o locales y esquemas cooperativos. 

El suministro de publicaciones se hace por tradición a través de las bibliotecas. Sin 
embargo los centros de información y de documentación disponen de colecciones 
importantes las cuales se ponen a disposición por medio del servicio de fotocopias. 
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Con el progreso de la tecnología electrónica, las posibilidades de almacenamiento y 
transmisión de las publicaciones ha sido sorprendente. Técnicamente es posible 
almacenar textos en forma de lectura automática. Los textos impresos pueden captarse 
para almacenamiento electrónico de este tipo y las impresoras láser pueden reproducir 
impresiones de alta calidad con gran rapidez y a un costo cada vez mas bajo. 

Los usuarios que buscan información sobre un tema determinado necesitan conocer lo 
que se ha escrito al respecto, donde se ha publicado y en que forma. Para satisfacer esas 
necesidades se ha puesto gran atención en mejorar el Control Bibliográfico Universal. 

1.2.4. Organización Internacional de Normalización (ISO) 

La ISO (siglas en inglés), tiene como función básica mantener la normalización en 
diversos campos del saber dentro de un marco internacional. También debe generar o 
mantener herramientas que apoyen la presentación de la información que se pueda 
intercambiar a nivel internacional. 

El objetivo de la ISO es, desarrollar y promover normas a nivel internacional con el 
propósito de facilitar el intercambio de productos y servicios, así como de la cooperación 
en los campos intelectual, científico, tecnológicos y económico. Para lograr su objetivo la 
ISO se fundamenta como lo señala Garduño en estrategias como15

: 

• Establecer medidas que faciliten la coordinación y unificación de normas y enviar a 
los organismos miembros las recomendaciones pertinentes para que ellos definan 
su aplicabilidad . 

• Fomentar el desarrollo de nuevas normas y su adaptación a niveles nacionales e 
internacionales. 

• Elaborar normas de carácter internacional. 
• Coordinar la cooperación en el intercambio de información. 
• Cooperar con otras organizaciones internacionales interesadas en asuntos de 

normalización. 

La norma ISO 2709 es usada en los medios bibliotecológicos mundiales, para el 
intercambio de registros bibliográficos. 

Por lo tanto la normalización se aplica con el fin de evitar la repetición de aplicaciones a 
problemas esenciales en los campos científicos, tecnológicos y económicos y llegar a 
formular procedimientos utilizando normas. 

1.2.5. Normas Internacionales para la Descripción Bibliográfica (ISBD) 

En 1969 se llevó a cabo la Reunión Internacional de Expertos en Catalogación, en la que 
se planteó por primera vez la posibilidad de establecer una normalización internacional en 
materia de descripción bibliográfica, por lo que se exigió la revisión de los códigos de 
catalogación existentes. Este hecho dio como resultado la creación de la lnternational 
Standard Bibliographic Description, Monographies (ISBD) (M), presentadas por la IFLA en 
1971; la primera edición oficial de la ISBD (M) se publicó en 1974 y posteriormente se 
publicó en 1978 la primera edición normalizada revisada, seguida de diversos ISBD para 
otro tipo de materiales, posteriormente se actualizó en el 2002. 
http://www.ifla.orgNll/5.13.pubs/isbd .htm 16

• 

12 



El objetivo principal de las ISBD es, suministrar las normas que hagan compatible la 
catalogación descriptiva en todo el mundo, para apoyar en el intercambio de registros 
bibliográficos, entre los centros bibliográficos nacionales y la comunidad bibliotecaria o de 
la información internacional. 

1.2.6. Reglas de Catalogación Angloamericanas (RCA) 

Uno de los grandes acontecimientos en la normalización es la elaboración de las Reglas 
de Catalogación Angloamericanas, publicadas por primera vez en 1967, se editaron por 
segunda ocasión en 1978 y debido a gran difusión internacional en 1988, se publicó la 
segunda edición revisada; diez años mas tarde en 1998, se realizó la tercera versión en 
español titulada: Reglas de Catalogación Angloamericanas, Segunda Edición, Revisión de 
1988, Enmiendas de 1993 y 1997. 

Las RCA2 están diseñadas para ser usadas en la elaboración de catálogos y otras listas 
en las bibliotecas generalmente de todo el mundo. Las reglas abarcan la descripción y 
asignación de los puntos de acceso para todos lo materiales de bibliotecas que 
comúnmente conforman las colecciones en la actualidad H 

1.3. EL Control Bibliográfico Nacional 

El control bibliográfico nacional permite la descripción, identificación y registro de todas 
las publicaciones que produce un país, con el objeto de formar las colecciones de la 
nación y contribuir al desarrollo de una infraestructura integral de bibliotecas, archivos y 
centros de documentación. 

De acuerdo con la Unesco/IFLA, la colección nacional es: 

"La colección de los materiales de biblioteca conservados en un país e integrada por 
todos los elementos informativos que se relacionan en muy diversos modos (materia, 
autor, lengua, etc.), con el país; la edición nacional forma parte de la colección nacional"18

• 

Cada país puede determinar sus propias prioridades en el desarrollo del Control 
Bibliográfico Nacional, sobre todo considerar los recursos disponibles, sin embargo, se 
debe observar los requerimientos del Control Bibliográfico Universal , el cual dispone que: 

1. Cada país debe asegurar los medios con los cuales pueda elaborar registros 
bibliográficos de todas las publicaciones a medida que vayan apareciendo, es 
decir contar con el depósito legal o algún reglamento oficial similar, o acuerdo 
voluntario. 

2. Contar con un organismo que asuma el papel y las funciones de una agencia 
bibliográfica nacional, la cual realice dos funciones primordiales: 

a) Preparar los registros bibliográficos normalizados de cada obra publicada 
en el país 

b) Publicar esos registros con el menor retraso posible en una bibliografía 
nacional que aparezca regularmente. 
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Por su parte, la Unesco recomendó que se designaran a una institución encargada de 
coordinar y promover tanto la bibliografía nacional como otros servicios bibliográficos, por 
tal motivo surge el órgano bibliográfico nacional, quien debe tener apoyo oficial y estar 
adjunto a una biblioteca importante de preferencia nacional. 

Por lo tanto, el órgano bibliográfico nacional es el responsable de realizar dos funciones 
básicas: 

• Preparar el registro autorizado y completo de cada nueva publicación editada en el 
país, basado en normas internacionales. 

• Publicar esos registros de manera inmediata en una bibliografía nacional, con 
periodicidad regular. 

Para que se pueda lograr estas actividades se debe contar con una estructura orgánica y 
administrativa que permita: 

• Tener acceso fácil y rápido a las publicaciones nacionales. 
• Disponer de personal profesional . 
• Disponer de suficientes recursos financieros y administrativos, para publicar la 

bibliografía nacional. 
• Contar con un marco legal que respalde estas funciones 

Como función adicional del órgano bibliográfico nacional es, realizar un programa de 
Catalogación en la Publicación (CIP)19

. 

1.4. La Bibliografía Nacional 

La bibliografía nacional es considerada como, el principal instrumento para lograr el 
Control Bibliográfico Nacional y a su vez desarrolla el Control Bibliográfico Universal. 

Un acontecimiento importante fue el Congreso Internacional sobre Bibliografías 
Nacionales20

, celebrado en 1977 y organizado por la Unesco en colaboración con la IFLA, 
el cual tuvo como finalidad establecer acuerdos sobre: 

• Normas mínimas sobre el alcance, contenido y formas de los registros 
bibliográficos nacionales, basados en el intercambio internacional. 

• Lineamientos, para la presentación, ordenación y frecuencia de la bibliografía 
nacional impresa. 

• Analizar las posibilidades de compartir recursos, para establecer el CBU, ya sea 
por métodos manuales o automatizados. 

El Congreso señaló la repercusión que tiene la bibliografía nacional en el CBU y por ello 
formuló 23 recomendaciones, las cuales fueron publicadas en 1979 con el título: 
Guidelines for the National Bibliographic Agency and the National Bibliographic21

. Estos 
lineamientos van dirigidos a todos los países, para proporcionar el mejoramiento del 
Control Bibliográfico Nacional. 
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Posteriormente, en 1998 se celebró en Copenhague la Conferencia Internacional sobre 
Servicios Bibliográficos Nacionales (ICNBS)22

, organizada por la División de Control 
Bibliográfico de la IFLA y la Sección de Bibliotecas Nacionales que cooperó con la Oficina 
UBCIM también de la IFLA. 

La Conferencia tuvo como objetivo, revisar y analizar las recomendaciones originadas en 
el Congreso Internacional sobre Bibliografías Nacionales de 1977, tomando en cuenta las 
nuevas tecnologías. 

Los trabajos presentados tuvieron como tema central el concepto actual de la bibliografía 
nacional, reconociendo que son el mejor instrumento para asegurar un registro completo 
del patrimonio de la edición nacional y para mejorar la eficacia en el control bibliográfico. 
Entre otras recomendaciones la Conferencia señaló que las bibliografías nacionales se 
publicaran en distintos soportes y formatos. 

1.5. El Control bibliográfico en México 

El Control Bibliográfico Nacional se fundamenta en que, cada país debe ocuparse de la 
organización bibliográfica de sus publicaciones, para que esto pueda lograrse se requiere 
de la participación de algunos sectores mexicanos como son los editores encargados de 
promover y desarrollar la industria editorial del país. 

En México la industria editorial , tiene una gran tradición histórica, desde la introducción de 
la imprenta en América, durante el siglo XVI, hasta nuestros días; ha reflejado una vida 
cultural e intelectual floreciente, por lo tanto es importante que su producción se dé a 
conocer principalmente, a través de la bibliografía nacional. 

En la actualidad, la industria editorial está representada por grandes instituciones, entre 
las que se destaca: la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (CANIEM), 
fundada en 1964, es una institución autónoma y con personalidad jurídica propia; está 
integrada por personas físicas y morales dedicadas exclusivamente a la edición de libros, 
revistas o periódicos. La mayoría de las empresas se localizan en el Distrito Federal y en 
la zona metropolitana, pero también cuentan con asociados en los diferentes estados de 
la República Mexicana. 

Uno de sus objetivos fundamentales es, representar a todos sus miembros ante las 
autoridades federales, estatales y municipales; también realizar las acciones necesarias 
para consolidar el desarrollo de la industria. Así mismo, brinda servicios generales 
gratuitos y algunos establecen cuotas de recuperación. 

La CANIEM, además tiene un Centro de Promoción del Libro Mexicano (Cepromex), este 
centro organiza anualmente la Feria Metropolitana del Libro, y apoya la organización de 
otras ferias como la Feria Internacional del libro del Palacio de Minería, la de Guadalajara 
y la Feria Infantil y Juvenil. En el extranjero, participa en ferias como la Infantil y Juvenil 
de Bolonia, Italia, Buenos aires, entre otras, también participa en exposiciones de libreros 
y de bibliotecólogos estadounidenses. 
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La CANIEM informa sobre sus actividades y mantiene estrecha comunicación con sus 
asociados a través de su boletín mensual Editores. Edita trimestralmente la revista Libros 
de México, en la que se difunden temas de interés sobre el desarrollo de la industria y el 
comercio editorial de México y el mundo. A través de la publicación Estadísticas de la 
actividad editorial, da a conocer las cifras anuales de la producción de libros y revistas en 
México. 

Dentro de sus instalaciones la CANIEM cuenta con una pequeña biblioteca especializada 
en la industria editorial. Sus temas son: la edición, comercialización, historia editorial, 
diseño, lingüística, derecho de autor, entre otros. 

Para mayor información sobre la CANIEM y sus afiliados, se puede consultar en su 
página electrónica: http://www.caniem.com/23. 
Así mismo, la industria editorial mexicana pertenece a la Unión Internacional de Editores 
(UIE), fundada en París en 1896, su objetivo principal es proclamar y defender los 
derechos de los editores de cada nación y distribuir las obras bajo una libertad absoluta, 
sin restricciones, ni obstáculos; también se preocupa por la protección internacional de los 
derechos de autor y la libre circulación de los libros y otras producciones editoriales24

. 

La UIE es a los editores lo que la IFLA es a los bibliotecarios, así lo señala Gbtze25
, quien 

además considera que ambas sirven a las mismas comunidades científicas y 
profesionales y que juntos pueden elevar al máximo la eficiencia para beneficio de sus 
usuarios, sobre todo en el medio ambiente digital. 

Sin embargo, aún cuando la industria editorial mexicana se esfuerza por estar mejor 
organizada, existen algunos obstáculos, sobre todo de índole estadístico que no permita 
conocer: ¿Cuál es la situación actual del sector editorial en México?, ¿Cuáles son sus 
fuentes y sus instrumentos de captación? entre otras interrogantes, al respecto Anaya 26 

señala: "Hace falta una recolección sistemática de información directa que nos permita 
conocer la actividad y composición de la oferta editorial, el valor de la producción, el 
volumen de ventas, los canales de comercialización", en fin todo lo referente para conocer 
la situación de la industria editorial del país. 

La falta de información estadística en la industria editorial, permite utilizar otros medios 
para dar a conocer su actividad, es el caso de los registros del ISBN y la Bibliografía 
Nacional, Anaya27 considera que "Para medir la actividad editorial se agregan 
especificamente los registros bibliohemerográficos que pueden generar información 
estadística apropiada". 

El apoyo de herramientas de tipo bibliográficas no es nuevo, por ejemplo en el siglo XIX, 
la elaboración de bibliografías por personajes ilustres como Eguiara y Eguren con su 
Bibliotheca Mexicana, García lcazbalceta, entre otros. Pero estas bibliografías se 
realizaba en forma aislada y personal , por ejemplo la serie Monografías Bibliográficas 
Mexicanas, iniciada en 1925 y el Anuario Bibliográfico Mexicano publicado de 1931 a 
1933, obras impulsadas por Genaro Estrada y editadas por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. También surgió la bibliografía comercial Boletín bibliográfico mexicano, 
publicado desde 1940 por Porrúa Hermanos. 

Sin embargo, los esfuerzos hechos para producir bibliografías no contaban con un plan 
que registrara de manera sistemática, completa y actual la producción bibliográfica 
mexicana. Por esta razón se hicieron varias propuestas, lguíniz señaló que, la Bibliografía 
Nacional, es importante y cuya aplicación es vastísima ha alcanzado gran desarrollo que 
exige una atención especial. Desgraciadamente nuestros repertorios bibliográficos son 
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demasiado incompletos, carecen de uniformidad y están lejos de contener completa 
nuestra producción - intelectual y de proporcionar a los cultivadores de las letras, los 
elementos bibliográficos con que contamos para el mejor éxito de sus investigaciones28

. 

Otra propuesta, fue la creación de un órgano o institución bibliográfica nacional, que se 
encargara de la organización administrativa y técnica de la bibliografía nacional. 
Por ese tiempo la Unesco organizó una serie de congresos y seminarios internacionales, 
en los que ha fomentado el desarrollo de las bibliografías nacionales y México siempre 
estuvo presente. 

También, ha sido tema de discusión, desde las primeras jornadas de biblioteconomía 
organizadas por la AMBAC, entre las que destaca una de las recomendaciones de Rafael 
Vélez, quien considera que, la Biblioteca Nacional asuma las altas funciones que 
competen como máxima institución bibliotecaria del país y que organice los servicios del 
centro bibliográfico nacional y el centro nacional de canje. 

Años después, en las XII Jornadas celebradas en San Luis se retomó el tema del 
desarrollo de las bibliografías nacionales y en especial de la utilidad de la Bibliografía 
Mexicana como apoyo en las actividades de catalogación en otras bibliotecas. 

Todas las aportaciones y recomendaciones descritas anteriormente, reforzaron las 
actividades de la Biblioteca Nacional y restablecieron al Instituto Bibliográfico Mexicano, 
principalmente la compilación de la bibliografía. Sobre todo por su trascendencia histórica 
y por ser el resultado de un proceso que tendía a conservar el patrimonio bibliográfico 
heredado de Nueva España. 

Al respecto Osorio29
, en una entrevista comentó que la Biblioteca Nacional, "tiene que ser 

la cabeza de un sistema bibliotecario, pero ese sistema, desde mi perspectiva, tiene que 
ser de las bibliotecas que resguardan los tesoros bibliográficos del país". 

Se espera que próximamente la bibliografía nacional, conocida como Bibliografía 
Mexicana, este disponible a través de disco compacto30

. 

1.5.1. El Depósito legal en México 

El origen del depósito legal en México, se establece en el decreto del 30 de noviembre de 
1846, expedido por el General José Mariano de Salas, con el fin de establecer una 
bibliografía nacional y el decreto de derecho de autor, en el que se señala que para 
adquirir la propiedad literaria del autor depositará dos ejemplares de su obra en el 
Ministerio de Instrucción Pública. De estos el primero se destinará al archivo del mismo y 
el segundo conformará la colección de la Biblioteca Nacional. 

Posteriormente en 1965, se emitió un Decreto, en el cual se dispuso que los editores de 
los libros deberían remitir dos ejemplares a las Bibliotecas Nacional y del Congreso de la 
Unión, de cada uno de las ediciones los libros, periódicos y revistas que publican con 
fines comerciales. Este decreto se mantuvo vigente mucho tiempo (véase anexo A). 

El 11 de julio de 1991, el Decreto fue actualizado y en él se dispuso las obligaciones de 
los editores y productores de materiales bibliográficos y documentales, de entregar 
ejemplares de sus obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del congreso de la 
Unión (véase anexo B). 
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Es posible que, si todos los editores cumplieran con el depósito legal, la Bibliografía 
Nacional se elaboraría de forma completa y a tiempo. 

1.5.2. lnternational Standard Book Number (ISBN) 

Se ha considerado que el ISBN es una instrumento para la administración editorial, es 
decir, permite conocer la producción editorial de cada país, además es un valioso auxil iar 
para la localización de libros en la biblioteca, específicamente proporciona un punto de 
acceso en un registro bibliográfico. 

En 1968 la Unesco, adoptó la Recomendación 2108 de la ISO, en la que se establecían 
los principios y procedimientos del ISBN, con el fin de identificar al editor, el título y al 
autor de una obra. 

En México, la Dirección General de Derecho de Autor de la SEP, conjuntamente con la 
Biblioteca Nacional, la CANIEM, el Comité para el Desarrollo de la Industria Editorial y el 
Comercio del Libro, acordaron establecer el Sistema ISBN. 

El ISBN está formado por 1 O dígitos y cada vez que se imprime va precedido de las siglas 
ISBN; está dividido en cuatro partes: identificador de grupo, es decir, agrupamiento 
lingüístico, nacional, geográfico u otro similar de los editores; identificador de editor, este 
es asignado por la Agencia Nacional ISBN a cada editor; identificador de título, es signado 
a un título en particular y el dígito de comprobación, que es el último número del ISBN, el 
cual proporciona una comprobación automática, cuando este número es diez se utiliza 
una X. 

Por otra parte, la Dirección General del Derecho de Autor ofrece, instructivos para 
obtención del número ISBN, dirigidos a editoriales y principalmente a los que editan obras 
impresas31

. 

En este instructivo, se proporciona información general sobre el ISBN: sus antecedentes, 
su alcance, sus ventajas (para editores, bibliotecólogos y para el usuario de obras 
impresas). También proporciona un formato que indica como llenar las 'fichas 
catalográficas' . (véase anexos C y D). Es posible que este instructivo, pueda utilizarse 
como auxiliar en la elaboración de la Catalogación en la Publicación que veremos 
ampliamente en los capítulos subsiguientes. 

En resumen, El Control Bibliográfico Universal, se basa en que cada país es responsable 
de elaborar un registro bibliográfico de cada publicación editada en su jurisdicción, la CIP, 
es una herramienta de apoyo para lograrlo. Sin embargo éste programa debe basarse en 
normas y procedimientos internacionales con el firme propósito de ser intercambiable. 

También es de suma importancia que las unidades de información nacionales, se 
involucren en el desarrollo del Programa CIP. y que se establezcan relaciones 
cooperativas entre bibliotecólogos y editores, con el firme propósito de que cada 
publicación editada cuenta con su registro bibliográfico. 
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Capítulo 2 

Catalogación en la publicación (CIP) 

2.0. Preliminar 

La Catalogación en la Publicación conocida por sus siglas CIP en inglés de Cataloguing in 
Publication, se ha considerado desde sus orígenes como un instrumento para el Control 
Bibliográfico Universal. El presente capítulo tiene como propósito conceptualizar la 
Catalogación en la Publicación y otros términos relacionados con ésta, también se analiza 
su origen y como se fue adoptando en diversos países, incluyendo a México. 

2.1 . Definición 

La Catalogación en la Publicación (CIP) es una actividad que apoya la catalogación de 
documentos, la importancia de esta radica en el valor que le dé cada agencia 
catalogadora, es decir, cada biblioteca o unidad de información, en las cuales se organiza 
y se pone a disposición los distintos recursos documentales. 

En México, una agencia catalogadora se identifica como el Departamento de Procesos 
Técnicos, Departamento de Análisis Bibliográfico, Servicios Técnicos y/o desarrollo y 
organización técnica de las colecciones. 

Martínez,1 considera a los Procesos Técnicos como "la serie de actividades tendientes a 
proveer a la biblioteca de los materiales necesarios, así como su adecuada organización 
para que los servicios al público se puedan dar de una manera conveniente". 

Este mismo autor menciona que las actividades involucradas en los Procesos Técnicos2 

son: 

1. Adquisición de material bibliográfico que previamente han sido seleccionados, ya 
sea por personal de la biblioteca o por usuarios expertos que tienen relación con la 
institución a la que pertenece la biblioteca o directamente con ella y que sus 
necesidades de información son muy específicas. 

2. Organización y procedimiento de los materiales bibliográficos o área de análisis 
bibliográfico. 

El análisis bibliográfico está constituido por varios procesos, entre los cuales la 
catalogación descriptiva es uno de los fundamentales. Esta se identifica como: el proceso 
de realizar la descripción de un documento bibliográfico, basado en normas. 
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Por su parte, Wynar3 define a la catalogación como "la preparación de un catálogo, o la 
preparación de entradas o puntos de acceso para el catálogo". 

Así mismo, Ramo4 considera que la catalogación es: "la descripción de cualquier 
documento, siguiendo un código normalizador, de tal forma que permite identificarlo de 
manera exacta, sin ambigüedad con el fin de recuperarlo con precisión y rapidez". 

Garrido5 señala: "la catalogación es el proceso de elaborar el catálogo. Es decir los 
elementos informativos que permiten identificar un documento y de establecer los puntos 
de acceso que van a permitir recuperarlo por título, autor o materia que se conoce de 
antemano". 

La catalogación se apoya en fuentes auxiliares y recursos compartidos. Los apoyos 
provienen del interés institucional para agilizar el proceso del documento; las fuentes 
auxiliares son medios por los cuales el personal de la biblioteca soporta la realización de 
sus trabajos, estas fuentes pueden estar disponibles en forma impresa o en formatos 
electrónicos , estos últimos han dado origen a las estaciones de trabajo6 y los recursos 
compartidos son la participación de la biblioteca con otras instituciones, las cuales 
cooperan para normal izar la descripción de los documentos. 

El programa de Catalogación en la Publicación es muestra de éstas últimas actividades y 
sin duda, pueden llegar a ser una fuente auxiliar para realizar las actividades del 
Departamento de Procesos Técnicos. 

Por esta razón , las Pautas Generales de Catalogación en la Publicación7 establecen que, 
"es un programa de catalogación de prepublicaciones, en el cual los editores que 
participan envían galeras o principios de sus libros a la Biblioteca Nacional u otra agencia 
de catalogación centralizada, donde se prepara el registro bibliográfico, devolviéndolo al 
editor. Este registro, a excepción de los elementos descriptivos entre el título propiamente 
y la serie, se imprime en el libro, generalmente en el reverso de la portada". 

De acuerdo con el Glosario ALA8
, la Catalogación en Publicación tiene por objeto 

proporcionar información sobre catalogación a los editores con anterioridad a la 
publicación a fin de que la ésta, pueda imprimirse en el libro al que pertenece. De esta 
manera, el libro y sus datos de catalogación se encuentran simultáneamente a disposición 
de bibliotecas, libreros, bibliógrafos y todas las demás personas que tienen necesidad de 
tales datos. 

El Glosario, además indica que existen diversos términos por los cuales se le conoce a la 
Catalogación en la Publicación: catalogación en la fuente, catalogación de obras en 
prensa y catalogación de prepublicaciones. 

En este trabajo se utilizará el término de Catalogación en la Publicación y las iniciales CIP 
como abreviaturas en inglés de Cataloging in Publication, las cuales fueron reconocidas 
internacionalmente, en una conferencia celebrada por la Library of Congress en 1986. 

La Catalogación en la Publicación se puede diferenciar en cuanto a sus actividades por, 
el Programa de Catalogación en la Publicación o Programa CIP y la operación de 
Catalogación en la Publicación u operación CIP, según convenga. El primero se refiere al 
sentido más amplio del plan entre bibliotecólogos y editores, es decir, al proceso 
administrativo que se lleva a cabo para elaborar un programa, puesto o no en marcha y el 
segundo, implica el plan puesto en marcha y el modo en que funciona un Programa CIP, 
dentro de una agencia catalogadora de un determinado país. 
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2.2. Orígenes 

La Catalogación en Publicación se inició con algunas sugerencias que indicaban la 
agilización de los procesos de catalogación y clasificación, para poner, con mayor rapidez 
los libros a disposición de los usuarios. Esta idea tiene sus primeros acercamientos con la 
real ización de un experimento llevado a cabo entre bibliotecólogos y editores en 1958 a 
1959, en E.U.A. ; este proyecto fue realizado por la Library of congress y conocido como 
Catalogación en la Fuente (CIS). 

Anteriormente a este plan, se dieron algunas sugerencias para que los procesos de 
catalogación y clasificación en las bibliotecas se realizaran lo más rápido posible y que el 
libro y sus datos de catalogación estuvieran paralelamente disponibles al usuario. 

En 1850, la Royal Commission del Museo Británico encomendó a Panizzi la tarea de 
elaborar un catálogo de las colecciones del Museo y otro de todas las obras publicadas 
en inglés o impresas en la Gran Bretaña y en sus colonias, fue entonces cuando surgió la 
idea de William D. Coley que consistía en un sistema de Clise 9

, el cual es, un relieve en 
metal obtenido por el clisaje sobre el cual se ejecuta la tirada de un grabado, para las 
fichas de cada uno de los títulos, también señaló que era posible que cada gobierno 
imprimiera su propio catálogo e intercambiara las copias de las fichas con los demás y así 
se podría evitar la duplicación de éste trabajo. 

Por su parte, Charles Coffin Jewett retomó la idea de Coley, y propuso un catálogo 
mediante el uso de Clisé para cada título y conservar los grupos planchas 10 (entendiendo 
estas como la pieza o bloque de metal grabado, utilizado para estampar) en orden 
alfabético de modo que permita la inserción de nuevos títulos. Por aquella época Jewett 
se había destacado por su proyecto de la creación de un catálogo nacional centralizado 
que acogería todos los fondos de todas las bibliotecas públicas de Estados Unidos. 

En 1876 Max Muller, curador de la Biblioteca Británica habló de la pérdida que significaba 
el que cientos de bibliotecólogos catalogarán el mismo libro por separado, él 
recomendaba que se imprimieran las fichas catalográficas y se intercambian entre las 
bibliotecas, particularmente entre bibliotecas nacionales y que cada una de estas debería 
encargarse de su producción bibliográfica. 

Muller, también sugirió la posibilidad de que los autores prepararan las fichas de los libros 
que escribieran, para que el editor las incluyera en la publicación, esto si las bibliotecas 
podrían llegar a un acuerdo en la forma de cómo llevarlo a cabo. 

En ese mismo año (1876), Justin Winsor y R. R. Bowker editores del Publisher's weekly, 
sugirieron que los editores insertaran en los libros que publicaran una ficha catalográfica, 
en una papeleta de tamaño uniforme de papel grueso, la catalogación era preparada por 
la Boston Public Library y la Boston Atheneum, las dos bibliotecas norteamericanas más 
importantes de esa época. 

Posteriormente la Library of Congress intentó aplicar lo sugerido por Justin Winsor 
mediante un programa llamado "Fichas con libros" (cards with books), en el cual se 
trabajó en cooperación con los editores, pero se presentaron dos obstáculos principales: 
primero, la distribución de una publicación comercial de los Estados Unidos la cual suele 
comenzar inmediatamente después de terminar su elaboración y no fue posible convencer 
a los editores de que su distribución se haga antes. 
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En segundo lugar, ni los editores, ni los proveedores se mostraron dispuestos a aceptar 
el gasto de insertar en sus libros fichas de catálogo, salvo por razones comerciales. 

Por otro lado la idea de aprovechar las tarjetas de catalogación sugeridas y elaboradas 
por los bibliotecólogos, no tardó en ser aprovechada por los editores y en 1877 se formó 
un Committee on Publisher's Tille Slips, dirigido por Justin Winsor, Richard Roger 
Browker y Melvil Dewey, su primer informe apareció en el Library Journal de mayo de 
187811

• en el se daban algunas recomendaciones de cómo preparar fichas uniformes las 
cuales deberían proporcionarse a los editores para que fueran utilizadas en anuncios 
circulares, catálogos, etc. 

Se recomendaba también proporcionar fichas a los suscriptores con objeto de ser usadas 
como tarjetas catalográficas. 

Las papeletas presentarían datos para uniformar la información, tales como 
encabezamientos de materia en orden de importancia, número de clasificación del 
sistema decimal, el nombre del autor, seguido del título, así como, notas descriptivas y 
explicativas, se propuso también que todas las papeletas fueran preparadas en una 
oficina central y bajo la supervisión de los bibliotecólogos de la Universidad de Harvard y 
del Boston Atheneum. 

Se pidió que los editores mandaran a la oficina designada las galeras de cada libro. Los 
asientos, títulos, pie de imprenta y notas eran preparados inmediatamente, después 
revisadas e impresas, posteriormente se mandaba al editor una copia de la ficha para que 
se usaran en la guarda del libro, así como para el uso de futuros catálogos. 

Con estas planchas, se imprimía las papeletas catalográficas en papel más grueso y se 
enviaba por correo a los suscriptores. 

Es probable que con estos procedimientos se pudiera solucionar problemas de 
disponibilidad inmediata de libros para su uso, la unificación de criterios de catalogación y 
sobre todo reducir el costo de la catalogación, pero esto no fue totalmente favorable y en 
1879, Richard Rogers Bowker informó que el plan del Committee on Publishers'Title Slips, 
habia resultado impracticable debido a que no todas las bibliotecas usaban tarjetas 
estándar, así el programa llegó a su fin en 1880. 

La idea de proporcionar información catalográfica en los libros siguió latente y fue 
retomada por la Library of Congress al comenzar con el servicio de tarjetas catalográficas 
en 1901, esta sugirió la distribución de una tarjeta en cada nuevo libro. 

En 1948 Ranganathan propuso que para disminuir el tiempo requerido en la catalogación 
de una obra, el editor enviara galeras corregidas a la Biblioteca Central Nacional, para 
que el libro fuera clasificado y catalogado en ésta etapa y la notación pudiera imprimirse 
en el reverso de la portada y dorarse en el lomo durante el proceso de encuadernación. 

Este proyecto fue conocido como Catalogación pre-natal, pero la idea de Ranganathan 
fue un poco utópica debido a que en ese tiempo en la India no contaban con una 
Biblioteca Central Nacional y no se disponía de los recursos para llevar a cabo este 
proyecto, sin embargo, en 1953 esta idea fue aceptada en Australia y se puso en 
marcha12

. 

24 



2.2.1. La Catalogación en la Fuente 

Para junio de 1958 a febrero 1959, la Library of Congress en cooperación con la 
Biblioteca del United State Department of Agriculture (llamado ahora National Agricultura/ 
Library) llevó a cabo un proyecto conocido como, Catalogación en la Fuente (GIS siglas 
en inglés de Cataloging in Sources) el cual se pudo lograr, gracias a la donación de 
55, 000 dólares hecha por el Council Library Resources y fue dirigido por Andrew D. 
Osborn, entonces director adjunto de la biblioteca de la Universidad de Harvard, él 
recomendó a los editores y bibliotecólogos un proyecto piloto para la práctica de la 
Catalogación en la Fuente13

. 

Al comenzar el proyecto de CIS se establecieron dos objetivos: 

1. Poner a prueba los problemas financieros y técnicos implicados en la catalogación 
a partir de las pruebas de imprenta y si los editores y bibliotecólogos iban a poder 
llevarla a cabo. Se planteó catalogar 1000 títulos previos a la publicación de 
diversos tamaños en un lapso de 24 horas. 

2. Conocer la reacción del usuario, particularmente en las bibliotecas de diversos 
tamaños y grados de especialización sobre las fichas catalográficas que 
aparecerían en los libros que adquieran. Se señal".) el personal de campo que 
llevaría a cabo la siguiente investigación : 

La compra de tarjetas catalográficas. 
Costo de la catalogación. 
Tiempo invertido en todo el proceso hasta ponerlo a 
disposición de los lectores 

• Métodos empleados para transferir las fichas catalográficas de los 
libros a los catálogos de tarjetas. 

Una vez planteados los objetivos se dispuso de los primeros dos meses del proyecto para 
lograr la cooperación de los editores. 

El personal de la Library of Congress visitó a más de 300 editores incluyendo firmas 
comerciales, imprentas universitarias, agencias federales y estatales, así como 
asociaciones. Un total de 244 editores se mostraron interesados por participar en el 
experimento, pero al término del proyecto solo 157 habían enviado sus publicaciones para 
ser catalogadas. 

Una vez que se consiguió la participación de los editores y cuando estos enviaran las 
pruebas de imprenta a los bibliotecólogos se haría la catalogación, impresión de fichas y 
su envío por correo al editor en un lapso de 24 horas. 

En consecuencia se establecieron los procedimientos necesarios que debían seguirse en 
cada etapa, de esta manera el título que se recibía era manejado de manera inmediata e 
individualmente hasta que llegaba a la impresión de fichas catalográficas, la cual era 
atendida por un grupo de bibliotecólogos. 

Durante el proyecto de Catalogación en la Fuente se dieron algunos problemas técnicos, 
debido a que era una actividad novedosa a la que tenían que adaptarse y sobre todo por 
los límites de tiempo impuestos para catalogar un título, pero aún cuando se hicieron 
grandes esfuerzos, los productos finales frecuentemente eran inexactos: los registros 
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señalan que 615 títulos, o sea, el 48 % de las fichas tenían algunas discrepancias con los 
datos de los libros publicados 14

. 

Estos problemas se dieron debido a que los datos tomados de las pruebas de imprenta no 
eran correctos o suficientes, ya que algunas partes, como el índice no estaba terminado y 
en ese momento no se podía determinar con exactitud el número de páginas. Para 
solucionar este problema se optó por no incluir esos datos, pero se indicaba la forma de 
cómo hacerlo cuando estuviera terminado el índice. 

Otro problema fue la fecha de publicación del libro, por ejemplo se catalogaron libros que 
iban a ser publicados a fines de 1958, pero muchos fueron publicados afines de 1959. 
Esto daba como consecuencia que el año de publicación en la catalogación fuera 
incorrecto. 

En ocasiones el título del libro cambiaba y con más frecuencia el subtítulo, los créditos a 
los editores, ilustradores, etc. y el editor no los correg ía en la catalogación que ya había 
sido elaborada, pero anunciaban los cambios sin consultarlo con la LC. 

Las otras ediciones y las reimpresiones de una obra no ocasionaban muchos problemas, 
para las cuales ya existía una tarjeta impresa correspond iente a su edición original, los 
editores solo proporcionaban algunos detalles si era necesario. 

La catalogación descriptiva no creó gran descontento a los editores, pero si en la 
selección de puntos de acceso, sobre todo en los nombres dados en el asiento principal 
de autor bajo nombres verdaderos y en las obras publicadas con seudónimos o en forma 
anónima, esas fichas no se aceptaron y por consiguiente no se imprimieron. 
También hubo objeciones considerables de parte de los autores sobre el uso de sus 
fechas de nacimiento en los asientos. 

Otro problema al que se enfrentó la Catalogación en la Fuente fue debido al complicado 
proceso de la publicación de una obra, y al gran tiempo que se empleaba para publicar un 
título, esto obstaculizaba el envío de las pruebas de imprenta a la Library of Congress. 

Debido a los problemas anteriormente señalados el proyecto de Catalogación en la 
Fuente llegó a su fin ; los editores comentaron que no era posible seguir con el proyecto 
debido a las cargas de trabajo, además manifestaron que los libros urgentes para 
publicarse no podían recibir el tratamiento del CIS, debido a que no se disponía de tiempo 
para enviar las pruebas de imprenta a la Library of Congress. 

La mayor parte de los editores informaron que el problema del formato de fichas no había 
sido serio y las críticas fueron básicamente en cuanto a la forma estética, otros editores 
estuvieron inconformes debido a los costos adicionales por título, 10% de los editores 
tuvieron gastos extras y el 25 % informaron sobre costos extras insignificantes 15

. 

Los editores concluyeron que los problemas que se habían dado podrían ser resueltos y 
que ellos estaban dispuestos a cooperar en un programa futuro de Catalogación en la 
Fuente, pero solo si se demostraba ser de utilidad para las bibliotecas. 

Por su parte, los bibliotecólogos opinaron al término del proyecto y después de analizar 
el uso de la Catalogación en la Fuente, que algunas bibliotecas como infantiles o 
especializadas expresaron su descontento por la información contenida en las fichas, así 
mismo, las bibliotecas infantiles pedían asientos más sencillos, descripción más breve, 
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clasificación de Dewey más breve y encabezamientos de materia más generales, es decir, 
de acuerdo con usuarios infantiles. 

Así mismo, las bibliotecas especializadas pedían todo lo contrario a las bibliotecas 
infantiles, esto es, que se proporcionara más información como fuera posible, 
antecedentes bibliográficos y autoridad de la obra y un tratamiento por materia lo más 
técnico, con términos actualizados y lo más específico posible. 

Ninguno de estos extremos podían satisfacerse mediante la catalogación de la Library 
Congress, por supuesto que estas bibliotecas no tenían muy claro que los datos que 
proporcionaba la catalogación en la fuente no eran definitivos que se debería de 
considerarse como un auxiliar y sobre todo en la uniformidad de asientos de autor. 

Pero el sentido de la Catalogación en la Fuente iba más allá de una uniformidad en los 
asientos y se pidió al bibliotecólogo que la viera como un auxiliar en los procesos de 
selección y adquisición, ya que con esta información se podrían elaborar listas de 
donación y fichas de pedidos. 

También se planteó que los editores podrían utilizar los asientos del CIS para elaborar 
reseñas, bibliografías, publicaciones comerciales, etc. 

Los bibliotecólogos de servicios al público se entusiasmaron con la Catalogación en la 
Fuente, pues la veían como una ayuda para guiar al usuario, ya que podía darle una idea 
del tema tratado en el libro y este tendría la oportunidad de llegar a otros materiales 
relacionados con el tema; Los bibliotecólogos de consulta veían el servicio como un medio 
probable para mejorar gradualmente la elaboración de bibliografías; En los servicios de 
préstamo interbibliotecario se ahorraría mucho tiempo y se evitaría confusiones y errores 
si todos los solicitantes se refirieran a los materiales en los mismos términos. 

Como ya se mencionó, la Catalogación en la Fuente tuvo algunos problemas en la 
catalogación descriptiva y para solucionarlos se optó por no incluir los datos que podían 
presentar error, pero se indicó el modo de cómo hacerlo cuando esos datos fueran 
confiables, por esa razón, los usuarios de las fichas catalográficas que se veían 
obligados a realizar este trabajo, se preguntaron ¿cómo iban a reproducir las fichas para 
distribuirlas en los catálogos?, entonces los bibliotecólogos opinaron que era necesario 
disponer de equipo que proporcionara elementos para favorecer este proceso, fue 
entonces cuando se utilizó el nombre de "cámara de catalogación" que es una unidad de 
proceso en seco, barata y sencilla de operar, capaz de reproducir copias positivas 
directamente en las tarjetas catalográficas y aumentar o reducir las copias. 

Estas cámaras de catalogación, dieron la oportunidad de solucionar los problemas de 
reproducción de fichas en máquina de escribir. Y aun cuando la Catalogación en la 
Fuente llegó a su fin el Council on Library and Resource continuó apoyando el 
mejoramiento de una cámara de este tipo y para 1967 varios modelos estaban disponibles 
y eran usados por los bibliotecólogos 16

. 

Los resultados del experimento de Catalogación en la Fuente se dieron a conocer en el 
Informe de la Library of Congress de 1960, en el cual se detallaron los procedimientos y 
se dieron estadísticas completas de su ejecución. Hubo pláticas con los editores 
participantes para conocer sus opiniones y también se hicieron encuestas a los 
consumidores para conocer su aceptación. Por último se hizo una evaluación de la 
experiencia total, teniendo en cuenta los diversos factores. 
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Los resultados que se obtuvieron fueron los siguientes: 

La Catalogación en la Fuente comenzó en julio de 1958, en este año procesó 25 títulos de 
8 editores y terminó en febrero de 1959, con 1203 títulos procesados de 157 editores. 

Recordemos que uno de los objetivos principales del proyecto era catalogar 1000 títulos y 
como se dijo anteriormente se catalogaron 1,203 títulos, lo que significó la superación de 
la cifra estipulada; también se dijo que un título se procesaría en un lapso de 24 horas, 
una vez que el catalogador recibía las pruebas de imprenta, hasta que estas eran 
devueltas con su correspondiente ficha catalográfica al editor, pero se demostró que se 
había llevado a cabo en un tiempo de 7 horas 10 minutos. 

En el proyecto de Catalogación en la Fuente participaron 20 catalogadores y el proceso 
de cada título se estimó con un costo de $25.00 dólares. 
En resumen, el experimento de Catalogación en la Fuente demostró que con mucho 
esfuerzo se podía catalogar a partir de las pruebas de imprenta un promedio de 11 títulos 
por un día de trabajo normal. Además, su utilidad en las bibliotecas debería reflejarse en 
la reducción del tiempo que tarda un libro nuevo en estar disponible al usuario. 

2.2.2. El Programa CIP 

Transcurridos diez años después de lo acontecido en el experimento de Catalogación en 
la Fuente (1958-1959), la situación con respecto a la disponibilidad de información de la 
LC fue decayendo por dos razones fundamentales 17

. 

1. Aumentó considerablemente el número de libros que catalogaba la LC y por 
consiguiente aumentó también la producción de fichas impresas para los 
catálogos. 

2. Las fichas catalográficas que proporcionaba la LC tuvo mayor demanda, por 
ejemplo: 

La demanda de fichas impresas del catálogo de la LC en 1959 era de 110.000 para 1960 
fue de 244.000 lo que representaba un aumento del 120 %. 
Esto demostraba que la LC había llegado al límite de sus servicios de distribución de 
fichas a las bibliotecas, las cuales a su vez retrasaban la divulgación de la información 
bibliográfica contenida en estas fichas. 

En esas cond iciones era de esperarse que la idea de un nuevo programa de catalogación 
de prepublicaciones como lo llamó Clapp, 18 resurgiera y varias personas exteriorizaron su 
interés por ponerlo en marcha. 

Por ejemplo en 1964 Homer l. Berhard escribió una tesis sobre la Catalogación en la 
Fuente en la Graduate Library School de la University of Pittsburtgh 19

. 

Más tarde la Sección de Catalogación y Clasificación del Resources and Technical 
Division propuso a la Library of Congress un programa parecido al CIS pero ésta no 
aceptó. 

En 1966 Joseph L. Wheeler intentó también de convencer a la LC para poner otra vez en 
marcha el programa CIS pero la respuesta fue negativa, así que Wheeler se propuso 
hacerlo por su propia cuenta. 
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Mientras tanto se recibió información de que programas similares a la Catalogación en la 
Fuente se habían -puesto en marcha en otros países (Australia, Brasil y la Unión 
Soviética). 

Posteriormente Henry Z. Walck comenzó a imprimir fichas catalográficas en formato de 
tarjetas para ser insertadas en los libros. 

En la Conferencia Anual de la American Library Association que tuvo lugar en Atlantic 
Ciyty en junio de 1969, el Comité Mixto de la Resources and Technical Service Division y 
de la American Book Publishers Council (RTSD/ABPC) presentaron conjuntamente un 
programa previo de adquisiciones. Al término de este programa el Comité Mixto volvió a 
reunirse para examinar sus resultados y los problemas planteados por el sistema de 
compras que había determinado, se llegó a la conclusión de que el problema principal se 
debía a la demora de la disposición de datos de catalogación de la Library of Congress, 
esas demoras retrasaban a su vez el tratamiento de las nuevas adquisiciones y se 
postergaba su disposición para los usuarios de las bibliotecas. Además a falta de fichas 
de la LC, las bibliotecas se veían obligadas a hacer trabajos de catalogación original. 

Como solución se planteó un nuevo programa de Catalogación en la Fuente con sus 
posibles correcciones. 

Esa idea fue reforzada cuando el Dr. Joseph Wheeler distinguido bibliotecario de la Enoch 
Prratt Library publicó su artículo "Top priority far Cataloging-in-Sources"20

, éste artículo se 
convirtió de inmediato en un llamado a favor del programa GIS. 

Así en un tiempo corto el Comité Mixto del RTSD/ABPC, dispuso aplicar la Catalogación 
en la Fuente en colaboración con Wheeler. 
Mientras tanto, la Library of Congress durante el año fiscal de 1970 realizó un trabajo 
preparatorio en su Departamento de Procesos Técnico para determinar las posibilidades 
del establecimiento de un nuevo programa llamado ahora Catalogación en la Publicación 
(CIP), basándose en un concepto diferente de la Catalogación en la Fuente. 

La CIP se puso en marcha de acuerdo con las siguientes consideraciones: analizar los 
procedimientos para mejorar el proyecto anterior; determinar que el trabajo con pruebas 
de imprenta no era lo mas apropiado, aún que éstas estuvieran al final del proceso de 
impresión e insistir que cualquier retraso en el proceso editorial causaría trastornos en las 
operaciones CIP, por lo que se optó por utilizar las galeras. 

Para evitar los errores referentes a la descripción del documento se optó por incluir 
solamente los elementos bibliográficos que representan decisiones catalográficas 
profesionales, es decir, el asiento principal, los asientos secundarios, encabezamientos de 
materia, nota de serie, notas bibliográficas redactadas por el catalogador, así como el 
número de Clasificación Decimal Dewey, el número de tarjeta de la LC y el número 
normalizador del libro (ISBN). 

Otro factor decisivo que mejoró el programa CIP, fue la encuesta realizada a 
bibliotecólogos y editores por Verner W. Clapp21

, entonces director del departamento de 
Procesos Técnicos de la Library of Congress y Robert W. Frase, interino de la 
Associatrion of American Publishers. Los cuestionarios fueron enviados a 391 
bibliotecólogos, seleccionados al azar, de estos solo se recibieron 230 respuestas, que 
representaron el 59 % de la encuesta. Los cuestionarios describen brevemente la misión 
del CIP y conocer la opinión de bibliotecarios y editores respecto a un nuevo programa y 
como podría tener meyores ventajas. 
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Paulatinamente el Programa de Catalogación en la Publicación se fue mejorando y para 
junio de 1971 la Library of Congress lo puso en marcha con dos donativos de 200,000 
dólares, el primero de la National Endowment for the Humanities y el segundo del Council 
on Library Resources lnc, se comenzó a catalogar los libros de 27 editores. 

2.3. La CIP en algunos países y en México 

Después de los resultados alcanzados en el programa de Catalogación en la Fuente 
(CIS), algunos países se interesaron en llevar a cabo este plan y lo pusieron en práctica 
con sus propios procedimientos y políticas. Clapp Verner, señala que además de Estados 
Unidos, otros países como: Australia, Brasil y la URSS ya estaban realizando 
Catalogación en la Fuente. Además destacó la participación de Eleonor Buits, quien 
realizó una visita a la Unión Soviética y reportó sobre el desarrollo de esta actividad en 
Rusia22

. Posteriormente el Programa de Catalogación en la Publicación fue adoptado por 
más países, algunos de estos son considerados para ahondar con mayor detalle. 

LA Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) 

En la Unión Soviética, la Catalogación en la Publicación se inició en la década de 1960, 
en forma voluntaria y en 1969 se establece como programa obligatorio. El Comité 
Central del Partido Comunista de la URSS, emitió una ordenanza titulada "Condiciones y 
medidas para mejorar los servicios de las bibliotecas en todo el país" y dio instrucciones al 
Ministerio de Cultura de la Unión y de las Repúblicas y a todas las casas editoriales para 
que formara un sistema centralizado para clasificar y catalogar sus libros23

. 

Esta ordenanza tuvo gran admiración por la inclusión de las casas editoriales, que se 
verían obligadas a cooperar con las bibliotecas centrales. 

Con el tiempo, el método de imprimir los datos de catalogación en el libro, se hizo cada 
día más común dentro de las actividades de los editores, dando como resultado la 
estabilidad en su proceso, y en 1969 se le conoció oficialmente con el nombre de "El pie 
de imprenta en las publicaciones". 

En este mismo año, R. S. Giljarevskkij24 de la Biblioteca Nacional de Literatura Extranjera 
describió la situación en un informe preparado para la Unesco y auspiciado por la IFLA. 

Los procedimientos para llevar a cabo la catalogación en el pie de imprenta, eran 
realizados por los editores y se aplicaban principalmente a los libros destinados a 
bibliotecas públicas. 

La información de catalogación del libro, ya sea impresa en forma de ficha o en el libro 
debía ser normalizada y contener: el asiento bibliográfico con un número o marca del 
autor en el ángulo superior izquierdo y la clasificación de la biblioteca en el lado derecho y 
las marcas de comercio de libro abajo en el lado izquierdo, todos estos datos se 
colocarían en el reverso de la portada. 

Por otro lado la biblioteca Nacional de Lenin, proporcionaba asesoramiento a las casas 
editoras mediante manuales de instrucción, conferencias y seminarios de catalogación 
descriptiva y por materia, clasificación y asignación del número de Cutter. 
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En 1971, T. Borisenko, propuso que el Ministerio de Cultura de la URSS y la Biblioteca 
Nacional Lenin, se encargaran conjuntamente de coordinar los trabajos de catalogación 
en la Publicación con el fin de mantener la normalización en la descripción y en la 
determinación de asientos. 

La Catalogación previa a la publicación siguió practicándose tanto en la URSS como en 
Estados Unidos, su éxito garantizó la agilidad y disponibilidad de los datos de 
catalogación, a fin de que el libro fuera más útil. 

República Federal Alemana. 

En Frankfurt, la Deutsch Bibliotheke tomó la determinación de administrar el Programa de 
Catalogación en la Publicación, pero los registros CIP no fueron impresos en sus 
publicaciones, sino que elaboró listas separadas con éstos registros, consideró que 
también este método tenía ventajas para editores y bibliotecólogos y que para los libreros 
era un instrumento eficaz para realizar sus pedidos antes de que el libro se publicara25

. 

Ejemplo de Catalogación en la Publicación, impreso en el reverso de la portada del libro. 

Die Deutche Bibliotheke - CIP- Einheisafnahme 
Geometriie und Physik / Academiie der Wissensnchaften 
Zu Berlín. [Arbeitsgruppe Wechselwir Kungen zwichen 
Geometrie und Physikk]. Von Wernet Muller .. . -
Berlín; New York: de Gruyter, 1993 

(Forschungshencht / Akademie der Wissenchaften 
su Berlin ; 8) 
ISBN 3-11-013944-8 

Los Países Bajos. 

Cuando la Biblioteca Real puso en marcha el organismo bibliográfico nacional (Nederlads 
Bibliografisch Centrum), consideró también la práctica de la Catalogación en la 
Publicación; el Centro y el departamento CIP estaban muy relacionados con el 
departamento del ISBN nacional, las relaciones tan estrechas de estos departamentos 
mejoraron los procedimientos y se creo un formulario denominado ISBN/CIP, esta 
combinación fue presentada por los editores en danés. 

En 1980, se presentó un proyecto piloto de las operaciones CIP y a partir de entonces se 
ha ido ampliando gradualmente con la participación de varios editores, a quienes les 
resultó muy atractivo por las listas CIP publicadas semanalmente incluidas en las 
publicaciones de los editores y por los registros CIP que aparecían en la bibliografía 
nacional, en una base de datos (PICA) y en cinta magnética26

. 

Australia. 

Cuando en 1948, Ranganathan propuso la idea de realizar una catalogación prenatal y 
esta no pudo llevarse a cabo en la India; en 1953 Australia retomó esta idea y la puso en 
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marcha durante nueve meses, en la Biblioteca de la Universidad de Melboure, se 
catalogaron los libros publicados por la Compañía F. W. Cheshire y esta información se 
imprimió en el reverso de la portada. 

Durante estos 9 meses se catalogaron 11 libros y para su elaboración se tomaron datos 
de las últimas galeras, las cuales ya incluían páginas preliminares, ilustraciones e índice, 
por lo que fue más fácil esta actividad A este programa se le llamó "Libro auto
catalogado'm Posteriormente se fueron sumando otras bibliotecas al programa, pero este 
plan llegó a su fin, debido a las discrepancias encontradas en los asientos bibliográficos 
hechas por las bibliotecas, lo que en ocasiones confundía a los catalogadores. 

En 1974 la Biblioteca Nacional de Australia inició un proyecto piloto sobre el Programa 
CIP centralizado, elaborado por una sección de la Biblioteca Encargada de la bibliografía 
nacional y funcionaba en estrecha relación con el organismo responsable de la ISBN y 
con el Centro Nacional de la ISDS. En este programa participaron aproximadamente dos 
mil editores. El personal encargado de real izar la Catalogación en la Publicación era 
reducido, pero se trabajó con bastante aceptación gracias a las buenas relaciones entre 
bibliotecólogos y editores. 

Un ejemplo de un registro de Catalogación en Publicación de Australia , es el que se 
aprecia enseguida. 

National Library of Australia 
Cataloging-in-Publication entry 

Pollard, l. A. (lan A.). 
engineering título Financia! 

lncludes index 

ISBN O 409 49464 X 
ISBN O 409 49465 8 
1 . Corporations - Finance. l. Tille 

Inglaterra. 

En 1975 la British Library comenzó a desarrollar un programa de Catalogación en la 
Publicación con más de 1000 editores, los cuales proporcionaban información necesaria 
para preparar registros CIP y se regresaban a los editores en forma de papeletas en un 
lapso de 10 días; una vez hecho este procedimiento la biblioteca pasaba los registros CIP 
al servicio de informática para que se capturaran en BLAISE UNE. Posteriormente se 
editaban en listas semanales preparadas por la British Library; programadas 
cronológicamente para que aparezcan dos meses antes de la publicación del libro 
descrito. 

Los registro CIP tuvieron gran aceptación y para 1985 ya formaban parte importante en 
las actividades de la División de Servicios Bibliográficos de la British Library, ya que se dio 
una sincronización en la producción de sus registros editados y en la base de datos de 
registros UK MARC, considerados como registros fidedignos, por lo que el CIP pasó a ser 
el definitivo registro bibliográfico nacional. 
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A medida que la industria editorial se fue expandiendo, el programa de Catalogación en la 
Publicación en la British Library tubo algunas complicaciones: los libros publicados 
aumentaron en 1983 en un 18 % lo que significó que los procedimientos en los registros 
CIP fueran más lentos y costosos, los recursos de personal disminuyeron 
considerablemente. 
Por tales motivos la British Library publicó en hojas plegadas los problemas que estas 
situaciones habían provocado, pero también incluía las soluciones. 

A partir de 1987 los libros que se publicaban contenían registros CIP y se imprimían en el 
reverso de la portada; estos contenían algunos datos bibliográficos (autor, título, temas e 
ISBN). La British Library sugirió a las bibliotecas usuarias que consultaran su catálogo en 
línea para complementar los datos de catalogación, así como otras fuentes de 
información : the Books in English, MARCFICHES o bien Bliofile en CD-ROM28

• 

Un ejemplo de registro CIP de la British Library 

Bodann ·s, David 
Web of word : the ideas behind politics. 

1. Political science 
l. title 
320' .01 JA71 
ISBN 0-333-3897-5-1 (hard cover) 
ISBN 0-333-3897-6-X (hard cover) 

Brasil. 

Brasil, al igual que la URSS, fue uno de los primeros países que adopto la idea de la 
Catalogación en la Fuente y fue llevada a cabo por la Cámara Brasileira do Libro de Sao 
Paulo y el Sindicato Nacional dos Editores de Livros en Río de Janeiro; la Cámara 
estableció un Centro de Catalogacaona-Fonte, con el fin de realizar registros CIP para el 
Estado, ya que éste representaba casi la mitad de todo la producción de libros brasileños. 

El plan de Catalogación en la Publicación brasileño, estaba sujeto a cuotas por cada 
título de las editoriales que quisieran participar. Las dos oficinas una en Sao Paulo y la 
otra en Río de Janeiro, publicaban listas de registros CIP mensuales y semestrales y se 
considero que en un futuro la Biblioteca Nacional publique mensualmente una bibliografía 
nacional, que incluya además de registros CIP, nuevas adquisiciones y títulos con 
depósito legal. 

Se observa que las listas hechas con registros CIP, eran un valioso instrumento 
bibliográfico para los libreros y para las bibliotecas. Además de que las operaciones CIP 
funcionaban perfectamente como ayuda en la catalogación; que los asientos de estos 
registros eran más completos y la descripción bibliográfica más confiable. 

Los registros de la Catalogación en la Publicación, compensaron la falta de homologación 
nacional en la edición y también la de cualquier otro medio alternativo de obtención de 
registros. Para realizar los registros CIP se basaron en las pruebas finales del libro29

. 

33 



Ejemplo de Catalogación en la Publicación del Cámara Brasileira do Libro: 

Ficha Catalográfica Elaborada pela Biblioteca do CLE 

C487m 

Canadá. 

Cifuentes Vásquez, José Carlos 
O método dos isomorfismos parciais: um estudo 

Da expressabilidade matemática I José Carlos Ci
Fuentes Vásquez. - Campinas: UNICAMP, Centro 
De Lógica, Epistemología e Historia de Ciencia, 1992. 

(Colecao CLE; v. 1 O) 

1. Metamatemática. 2. Lógica simbólica e 
matemática. l. Título. 11. Série 

19.CDD 510.1 
511 .3 

El Programa CIP en Canadá se desarrolló en dos Centros: uno en Toronto y otro en 
Vancouver, los cuales cubrían las publicaciones de lengua inglesa y francesa, éstas 
operaciones eran realizadas por la Bibliotheque nationale Quebec. Otra característica de 
este programa fue el que sus actividades eran en forma descentralizadas, como una 
solución práctica en un país tan extenso. Al mismo tiempo la Biblioteca Nacional de 
Canadá coordina de manera general, el programa de la Catalogación en la Publicación, y 
provee la uniformidad con la publicación de registros CIP en la Bibliografía Nacional de 
Canadá30

. 

Actualmente Canadá cuenta con un eficiente programa de Catalogación en la Publicación 
a través de la Internet. 

Costa Rica. 

En Costa Rica se han creado leyes que permiten mejorar el Control Bibliográfico 
Universal, entre ellas se considera a la Catalogación en la Publicación, de acuerdo con el 
decreto número 11749-C emitido el 25 de agosto de 1980, El CIP debe realizarse de 
manera obligatoria y establece que: 
"Todo autor o casa editora debe llevar la CIP en el momento de registrar su obra. La ficha 
debe ser normalizada. Posteriormente debe ser Publicada al reverso de la portada en la 
misma página de 'copyright'31

. 
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Ejemplo de Catalogación en la Publicación UNED. 

378.4 
R173h 

México. 

Ramírez Ramírez, Celedonio 
Hombre, sociedad, educación y gobierno I Celedonio 

Ramírez Ramírez. - 1. Ed. -- San José, C. R. : UNED, 1994. 
316 p. : 21 cm. -- (Reflexiones sobre educación a distan

cia, 111) 

ISBN 9977-64-761-5 
Discurso realizado como rector de la UNED 

1. Educación a distancia -Costa Rica. 2. Educación 
Aspectos sociales. l. Título. 

La Catalogación en la Publicación en México se inició en 1973 con un programa llevado a 
cabo por el Instituto de Investigaciones Bibliográficas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, este programa se efectuó en dos etapas: 

En la primera etapa, se planteó catalogar todos los libros editados por el Instituto; las 
fichas catalográficas aparecerían en el reverso de la portada con los siguientes datos: 
autor, título y mención de responsabilidad, pie de imprenta, paginación, serie, notas y 
número de clasificación Dewey. Estos datos se darían de acuerdo al Capítulo seis de las 
Reglas de Catalogación Angloamericanas de 1967. 

En la segunda etapa se propuso elaborar los registros CIP a las obras editadas por la 
UNAM y para realizarla se basarían en las pruebas de imprenta que los editores 
proporcionarían. Esta etapa se quedó en proyecto 32

. 

La editorial Fondo de Cultura Económica (FCE), inició un Programa CIP, el cual se puso 
en marcha en 1976 con la creación de la biblioteca pública "Gonzalo Robles" del FCE. 
Las fichas catalográficas tenían como objetivo servir de guía a otras bibliotecas, 
considerando que estas pudieran agregar o suprimir los datos que juzgaran convenientes. 
Las fichas incluían los siguientes datos: autor, título, número de edición, editorial, año, 
paginación, ilustraciones, serie, número de clasificación Dewey y un número de registro 
del FCE. 

Posteriormente, el FCE, ha dejado de realizar el Programa CIP, y prefirió elaborar un 
catálogo, conjunto entre la biblioteca "Gonzalo Robles" y del Departamento de Sistemas. 
Este catálogo titulado "Catálogo histórico", disponible en CD-ROOM y en forma impresa, 
reúne obras editadas desde 1934 a la fecha33

. 

Los elementos bibliográficos incluidos en los registros del catalogo se basan en las 
Reglas de Catalogación Angloamericanas 2ª edición, en los números de clasificación 
Dewey y la clasificación LC., además incluyen el precio de la obra y una reseña. 
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En la actualidad la información sobre la producción bibliográfica del FCE, se puede 
consultar a través de su página electrónica http://www.fondodeculturaeconomica .com/34

. 

También la Universidad Autónoma Metropolitana, puso en marcha un programa de 
Catalogación en la publicación sobre toda la producción bibliográfica de sus 
investigadores35

. 

En México, la literatura sobre los Programas de Catalogación en la Publicación, es 
escasa, sin embargo, podemos observar algunas editoriales que incluyendo registros CIP 
en sus publicaciones, como algunas editoriales comerciales: Trillas, El Manual Moderno, 
Gernica, Pax-México y en algunas dependencias de la UNAM, como el CUIS, la DGB, 
entre otras; El Colegio de México, La Universidad Iberoamericana, todas estas ubicadas 
en el Distrito Federal y en el Interior de la República Mexicana, tenemos a la Universidad 
Veracruzana, El Colegio Mexiquense, El Colegio de Michoacán, entre otras. 

La editorial Trillas por ejemplo, desde su fundación en 1953 por Don Francisco Trillas 
Mercader y Florian Trillas Rafolis (su tío), se ha preocupado por la organización de su 
producción editorial a través de registros bibliográficos. 

En la década de los 70, el Lic. Carlos Trillas D. (hijo), comenzó a reunir un ejemplar de 
cada título ed itado, así como concentrar distintos materiales que servirían de apoyo para 
el trabajo editorial de los departamentos que conforman la empresa. Estos materiales han 
ido conformando el acervo general de la Biblioteca, la cual incluye actualmente: libros, 
materiales cartográficos, revistas, videos, CD's y un importante acervo histórico de los 
siglos XVI al XXI. 

El Programa de Catalogación en la Fuente como lo ha llamado desde sus inicios la 
biblioteca de Trillas, comenzó a principios de los 90 por ordenes Don Francisco Trillas y 
realizado por la encargada de la biblioteca; La CIP se elabora únicamente al material 
mono~ráfico y en algunos casos a folletos de gran difusión, por ejemplo el Manual del 
autor3 . 

1. Los procedimientos para realizar la Catalogación en la Publicación son los 
siguientes: 

2. Durante los procesos de elaboración de preliminares, se determina el formato del 
libro, tipo de papel , la fuente, el diseño de la portada, entre otros datos; dentro de 
éstos formatos se incluye una forma llamada Catalogación bibliotécnica a prensa, 
dividida en dos partes: la primera contiene los elementos descriptivos del libro que 
el editor llena y junto con las preliminares se envía a la biblioteca. 

3. Al recibirla se asigna un número de ISBN y se realiza el proceso de catalogación 
descriptiva, se asignan encabezamientos de materia y clasificaciones Dewey y LC 
y se da un número sucesivo de catalogación. 

4. Posteriormente, se mecanografía la ficha de Catalogación en la Fuente tal y como 
debe aparecer en el reverso de la portada de la obra en la otra mita del formato de 
la ficha bibliotécnica a prensa. (véase anexo E) 

5. Por otro lado se imprime el cód igo de barras del libro, el cual se anexa al formato 
de ficha bibliotécnica a prensa y a las preliminares, esto se envía al editor. 
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6. Una vez que la biblioteca cumple con la función de realizar la Catalogación en la 
Fuente, la etapa de preliminares estará completa y pasa su trabajo al 
Departamento de Producción en el cual se digitaliza la obra y el registro de 
Catalogación en la Fuente, tal y como se especifica en el formato de ficha 
bibliotécnica a prensa. 

7. Por último el Departamento de Producción, pasa la obra a los talleres. 

La Biblioteca Nacional de México, a través de su Departamento de Catalogación ofrece 
desde 1996 la elaboración de registros CIP a todas las editoriales mexicanas, 
anteriormente ya se había llevado a cabo, pero sólo con publicaciones del Instituto de 
Investigaciones Bibliográficas, aunque esto no se consideraba como una norma37

. 

A pesar de que la Biblioteca Nacional ha invitado a los editores para que participen en el 
programa, a través del Boletín de editores de la CANIEM (véase anexo F), sólo la 
editorial El Manual Moderno, envía la información necesaria, para su registro CIP. 

Para elaborar los registros CIP, el Departamento de Catalogación de la Biblioteca 
Nacional requiere : que el editor llene una solicitud de Catalogación en la Fuente (véase 
anexo G) y anexarla a la siguiente documentación: portada, contraportada, página legal 
con el ISBN, tabla de contenido y colofón. (véase anexo H) 

Como se ha señalado, el origen de la CIP, se ha dado gracias a la preocupación por 
agilizar los procedimientos de catalogación en el departamento técnico de las unidades de 
información, así como elaborar un registro bibliográfico normalizado de cada publicación 
de un país. 

Con el tiempo, el Programa CIP ha sufrido cambios, pero su importancia es la misma, los 
países que elaboran registro CIP, han considerado sus ventajas y por ello, buscan 
mejorar sus relaciones con las editoriales, con el firme propósito de fortalecer el 
programa. 

El éxito que los Programas CIP han tenido en diversos países se debe sobre todo al 
apoyo del gobierno y de instituciones bibliográficas nacionales e internacionales, a través 
de recursos financieros y de reglamentos establecidos a nivel nacional. . Sin embargo en 
México, salvo en algunos casos como los ya mencionados, el Programa CIP no es lo 
suficientemente sólido. 

2.4. La Catalogación en la Publicación (CIP) y su relación con la Bibliografía Nacional. 

Debido a la expansión de las operaciones de la Catalogación en la Publicación en 
diversos países y a la necesidad de compartir recursos entre bibliotecólogos y editores, se 
llevó a cabo la Conferencia Internacional sobre la CIP38

, en 1982, organizada por la IFLA, 
en asociación con la Unesco, ésta surgió como continuación del Congreso Internacional 
sobre Bibliografías Nacionales de 1977, en la que se recomendó que dentro del programa 
CIP participen organizaciones tanto internacionales como intergubernamentales, con el fin 
de mejorar el Control Bibliográfico de sus publicaciones. Sin embargo, la Conferencia se 
distinguió por haber incluido entre sus participantes a editores e hizo algunas 
recomendaciones, para que ellos y los bibliotecólogos se pudieran beneficiar de los 
registros CIP. 
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El tema central de la Conferencia fue, analizar cómo la IFLA y la Unesco deberían 
emprender nuevas acciones para la homologación, tanto del programa como de las 
operaciones CIP, por lo que posteriormente se elaboraron las Recommended standards 
for Cataloguing in Publication39

. 

Otro tema destacado en la Conferencia Internacional sobre la CIP, fue la elaboración de 
pautas que sirvan de ayuda a los organismos CIP, orientadas al establecimiento de 
relaciones con los editores y la aportación de criterios para elaborar programas CIP 
nacionales e intemacionales40

. 

Originalmente, la Catalogación en la Publicación, se propuso para ser impresa en la 
publicación próxima a editarse, sin embargo, los bibliotecólogos la ha utilizado como 
apoyo en la selección y adquisición de materiales bibliográficos y los editores como 
medio para promover sus ventas. 

Por este motivo la IFLA 41
, dispuso que los registros CIP se pusieran a disposición en tres 

formas diferentes: 

1. Impresas en la publicación. 
2. Pueden aparecer impresas en la bibliografía nacional. 
3. Disponibles en forma legible por máquina (Formato MARC). 

Esta propuesta enfatizó la recomendación hecha por las Guidelines for the national 
bibliographic agency, en la que se analizó las posibilidades de agregar "registros 
abreviados" en la bibliografía nacional. 

Es evidente que las propuestas del programa CIP, tengan como objetivo fundamental el 
desarrollo del CBU, al respecto Roberts señala que. "El concepto CBU presupone la 
creación de una red hecha de componentes nacionales, cada uno de los cuales cubrirá un 
amplio rango de actividades editoriales y bibliotecarias, todas integradas a nivel 
internacional para constituir el sistema global"42

. 
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Capítulo 3 

La Cooperación bibliotecaria relacionada con la CIP 

3.0. Preliminar 

El presente capítulo introduce temas básicos sobre la cooperación bibliotecaria, dentro de 
sus aplicaciones, tenemos a la catalogación cooperativa, en la que destaca la 
Catalogación en la Publicación, la cual es el resultado de la colaboración entre bibliotecas 
y editores. Se analizan los procedimientos que cada uno lleva a cabo para elaborar un 
registro CIP, deacuerdo con recomendaciones internacionales. 

3.1. La cooperación bibliotecaria 

3.1.1. Orígenes 

Durante el desarrollo de las bibliotecas, la cooperación se ha considerado como 
alternativa para compartir y aprovechar sus recursos, uniendo esfuerzos concretos con la 
finalidad de obtener un beneficio común. 

Son ejemplos de cooperación bibliotecaria, los primeros catálogos de manuscritos de las 
bibliotecas monásticas de la primera mitad del siglo XIII, el más notable de estos es, el 
Registrum Librorum Angliae en el cual se registraban manuscritos de 138 monasterios de 
Inglaterra y Escocia. Otra obra sobresaliente es Advice on Establishing a Library de 1627 
escrita por Gabriel Naudé, quién advierte que los catálogos cuidadosamente preparados 
podrían servir a 'un amigo', en caso de que no pudiera proporcionarse el libro requerido, 
se podría indicar el lugar donde localizarlo' . 

Con ésta apreciación se dieron varias propuestas para unir esfuerzos y recursos entre 
bibliotecas. No obstante, la cooperación bibliotecaria nace en los años 60, cuando se 
inician los primeros procesos de automatización. Durante esa época la cooperación se 
veía un tanto idealista. Para los años 1966 al 1970, se vivieron momentos de frustración y 
desengaño, según nos refiere la literatura de la época, en ese momento se pretende 
aprovechar los recursos bibliográficos de las bibliotecas cooperantes y ahorrar tiempo y 
dinero sobre todo en el proceso de catalogación. 

En los años 80 se percibe que la cooperación bibliotecaria debe establecer las bases de 
los servicios de información y bibliotecas, para que se puedan justificar los esfuerzos de 
coordinación de tales servicios, así como, aprovechar los paquetes informáticos 
adquiridos y el intercambio de productos y experiencias. Actualmente las nuevas 
tecnologías de información repercuten directamente en el entorno bibliotecario y en la 
manera de trabajar, por ejemplo las redes telemáticas y el uso de la Internet. 

41 



El impacto de esos cambios, no solo se observan en la concepción, sino también en su 
profundidad. De esta forma, el voluntarismo y la colaboración se modifican por la 
autosuficiencia y satisfacción individual, con el fin de reestructurar la cooperación 
bibliotecaria actual , la cual también se determina por tres factores importantes2

: 

1. El valor económico de la información 
2. El desarrollo de la tecnología, en la que sobresalen las comunicaciones, la 

transferencia de la información y el acceso a las bases de datos 
3. El nuevo estilo de gestión de la información, orientado a satisfacer los intereses y 

necesidades de los usuarios. 

Cabe señalar que debido a las exigencias para mejorar los servicios, se han creado 
nuevas estructuras cooperativas, en las que por atender las demandas, se hacen 
convenios con otros tipos de centros relacionados, como son las editoriales, que 
proporcionan la información necesaria para elaborar registros CIP. 

Otros aspectos que modifican a la cooperación bibliotecaria actual , como lo señala 
Carrión3 son: la responsabilidad y la asociación. La primera se refiere a una institución de 
servicio ya sea público o privado y que sus resultados se basan en la eficiencia y la 
eficacia; la segunda se basa en que la biblioteca por sí misma no es totalmente 
autosuficiente y que para alcanzar sus objetivos debe asociarse con otras instituciones 
afines a sus servicios, y otros propósitos comunes. 

Dentro de la cooperación bibliotecaria, asociarse significa, reducir la duplicidad inútil de 
esfuerzo, por ejemplo en el análisis bibliográfico de una obra, o en el aprovechamiento de 
los recursos para mejorar los servicios. 

Además Carrión , menciona que la cooperación es una alternativa para bibliotecas 
inquietas que buscan nuevas rutas para la superación, así se van trazando caminos que 
llevan de una biblioteca autosuficiente, a la biblioteca abierta y esta a la biblioteca virtual4 . 

Con frecuencia la cooperación bibliotecaria y la cooperación interbibliotecaria se ha 
utilizado para los mismos fines, es decir, para el aprovechamiento y la disponibilidad de 
recursos. Pero la primera es más ambigua, partiendo de que la misión de la biblioteca es 
muy amplia, sobre todo cuando nos referimos a bibliotecas públicas, la cuales deben 
atender las necesidades culturales, educativas, formativas e informativas de una 
sociedad heterogénea y con múltiples necesidades. Además pueden interactuar con 
otras instituciones de la misma o diferente naturaleza, al respecto Carrión señala, "La 
biblioteca puede encontrarse participando dentro l'º fuera de su ámbito con muchas 
instituciones culturales, educativas o informativas" y que es necesario mantener lasos 
cooperativos con estas instituciones. Como es el caso de las editoriales que hacen 
posible los programas de Catalogación en la Publicación , por esta razón en el presente 
trabajo recurriremos a éste término como medio de acceso la creación de registros 
bibliográficos de la publicación. 

Por su parte la cooperación interbibliotecaria, se funda principalmente en la disponibilidad 
de la información y básicamente en la provisión documental. 

Algunos autores han recomendado los programas centralizados como formas de 
cooperación bibliotecaria, principalmente en el área de procesos técnicos, por ejemplo la 
catalogación centralizada que permite: el Control Bibliográfico Nacional y la transferencia 
de los asientos bibliográficos nacionales a otros países; calidad, confiabilidad y 
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uniformidad en la catalogación, garantizada por un centro nacional; acceso común a una 
bibliografía nacional; ahorro de tiempo y de gastos; organización de recursos 
documentales y humanos y activar internamente el proceso catalográfico de un país6

. 

Por todo lo anterior, podemos establecer que los procesos centralizados, son los 
esfuerzos cooperativos que, resultan de la centralización de cualquier o todo proceso 
técnico, con el fin de tener el material disponible al usuario a la brevedad posible. 

Tanto los programas centralizados como los de cooperación, persiguen los mismos fines: 
optimizar los recursos y establecer la normalización, sin embargo, cada uno tiene 
características diferentes, los primeros, consisten en que una biblioteca existente o un 
centro creado para éste propósito, lleve a cabo la función de procesar los acervos de las 
bibliotecas o centros de información participantes en el programa. 

Por otra parte los programas de cooperación, se apoyan en la colaboración de varias 
bibliotecas por lo general muy especializadas que asumen la responsabilidad del 
procedimiento. Estas instituciones remiten su información catalográfica a las bibliotecas o 
centro rector encargado de normalizar y coordinar las actividades de procesos técnicos. 

Albertus7 destaca que la Catalogación en la Publicación tiene los mismos objetivos que 
los programas centralizados y los de cooperación. Al respecto, las Pautas generales para 
la Catalogación en la Publicaciónª recomiendan que la CIP, se realice de forma 
centralizada como descentralizada y que es requisito, establecer los procedimientos con 
relación al plazo de entrega y devolución de los registros CIP, para que los editores los 
impriman en el reverso de la portada de los libros; también advierten que la preparación 
de estos registros deben tener prioridad dentro del Departamento de Procesos Técnicos. 

Cualquiera que sea la procedencia de la CIP, ya sea centralizada o descentralizada, 
requiere establecer un proyecto de cooperación entre bibliotecas y editores. Y debe 
basarse en las recomendaciones que hacen los organismos bibliográficos internacionales. 

3.1.2. Objetivos de la cooperación 

Los propósitos de la cooperación se pueden determinar desde dos puntos de vista: el 
económico y el político. 

Económicos: se puede apreciar como un modelo apropiado para ahorrar y aprovechar 
adecuadamente los recursos, con el fin de evitar duplicaciones o, para evitar retrasos en 
los servicios ofrecidos. 

Políticos: Se puede dar un conjunto de factores que interactúan en determinado 
momento, según sean las necesidades. Por un lado tenemos a la cooperación planificada 
y gratuita, como medio para asegurar un sistema de información a la comunidad, o como 
obligación moral de colaboración con los menos favorecidos económicamente; por otro 
lado se cobran los servicios, para evitar usos indebidos en los recursos9

. 

En general, el objetivo principal de la cooperación bibliotecaria es, hacer que las unidades 
de información funcionen de manera más eficiente, obteniendo el mayor rendimiento de 
los recursos, para que, al compartir pueda atenderse las ofertas y las demandas de 
información que el usuario requiere. 
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Otra acción importante es, evitar la duplicidad de esfuerzos, sobre todo para reducir 
costos, por ejemplo catalogar el mismo documento por varias bibliotecas. 

3.1.3. Clasificación de la cooperación bibliotecaria 

Para que los programas cooperativos, logren sus objetivos, se han organizado en 
sistemas de información regionales, los cuales sirven de puente para la cooperación 
internacional. De esta manera se forman tres tipos de cooperación que se pueden 
clasificar básicamente en: geográfico, temático y de utilidad10

. 

3.1 .3.1. Geográfico 

En este aspecto la cooperación se establece según, el espacio geográfico que se 
pretenda abarcar, por lo tanto tenemos: 

Cooperación internacional.- Parte de la comprobación de que la información científico
técnica carece de fronteras, por esta razón se han cre:ado organismos que tengan 
cobertura internacional y que apoyen proyectos cooperativos comunes, las más 
representativas son: la IFLA, FID, LIBER, UNESCO. La estructura clave de la IFLA, en 
sus 8 Divisiones, secciones y mesas redondas, han apoyado los proyectos cooperativos, 
así como los estándares y formatos que sirven para la difusión de la información. 

Tanto los organismos gubernamentales de la Unesco y los no-gubernamentales como los 
de la IFLA, y la FID, han preparado la homologación de los procedimientos, para llevar a 
cabo la cooperación. La FID, aun cuando su interés está más enfocado en la 
documentación y desarrollo de instrumentos para el uso de la información, básicamente 
en la información industrial, ésta puede tener grandes posibilidades para establecer 
cooperación internacional 11

. 

Cooperación nacional.- Las bibliotecas de un país, interesadas en participar, se agrupan 
en torno a proyectos comunes, con el fin de intercambiar sus experiencias y de 
aprovechar los recursos. 

Cooperación regional.- El ámbito de cooperación se reduce a una región determinada que 
comparten actividades afines. 

Cooperación local.- Las bibliotecas de una determinada localidad colaboran en 
determinados servicios o actividades muy específicos. 

3.1.3.2. Temático 

Algunas de las acciones cooperativas tienen una temática concreta, mientras que otras 
atienden por igual a todas las disciplinas, desde éste punto de vista se pueden establecer 
los siguientes tipos: 

Cooperación general.- Por la diversidad temática de los documentos que establece un 
objetivo u objetivos específicos de cooperación. Por ejemplo, elaboración de catálogos 
generales o interdisciplinarios. 
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Cooperación especializada.- Se da en torno a una materia concreta, sobre todo cuando se 
quiere mejorar el intercambio de recursos e información sobre un mismo objetivo. 

3.1.3.3. Por su finalidad 

No todas las actividades de cooperación persiguen los mismos objetivos, es decir, 
algunos participantes puede tener necesidades muy específicas que quieran resolver, por 
lo tanto participan en una o más de las siguientes actividades: 

Cooperación basada en productos.-Se pretende que mediante la cooperación se realicen 
productos en común, por lo general pueden ser catálogos colectivos, de cualquier tipo de 
documentos. 

Cooperación basada en sistemas automatizados.- El objetivo de la cooperación es sacar 
el máximo rendimiento a un sistema de información. 

Cooperación basada en servicios.- Las bibliotecas se asocian para desempeñar de 
manera coordinada determinados servicio, como puede ser el préstamo interbibliotecario. 

Cooperación basada en políticas.- Se pretende administrar y coordinar las actividades y 
procedimientos, por ejemplo la elaboración de reglamentos y estatutos. 

3.1.4. Aplicaciones de la cooperación bibliotecaria 

La cooperación bibliotecaria, se puede aplicar a varias actividades, entre las que 
destacan: el desarrollo de colecciones, el préstamo interbibliotecario, la conservación de 
materiales, la cooperación bibliográfica, entre otros proyectos. 

3.1.4.1.Desarrollo de colecciones 

La cooperación en el desarrollo de colecciones implica los procesos de selección, 
adquisición y evaluación, con el fin de aprovechar los recursos y evitar las duplicaciones 
innecesarias. Se debe enfatizar el establecimiento de acuerdos cooperativos, sobre todo 
en las actividades de adquisición y selección, debido a que pueden darse inconvenientes, 
tanto a nivel técnico, como institucional. 

Pese a todos los contra tiempos para establecer proyectos cooperativos en éstas áreas, 
se ha reconocido que es un medio favorable para mantener sistemas locales o nacionales 
de información. 

La adquisición cooperativa se puede realizar de distintas maneras: por áreas 
especializadas de adquisición para cada biblioteca participante, ésta puede ser 
temáticas; propiedad conjunta en la compra de materiales poco usados, o muy caros, esto 
con el fin de proporcionar un servicio que garantice al usuario el acceso a estos 
materiales; Asignación y avisos de pre-adquisiciones, para evitar duplicaciones 
innecesarias. 
El canje bibliotecario es una forma de cooperación tradicional en la que algunas veces se 
incluyen donativos. 
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3.1.4.2. Préstamo interbibliotecario 

Una de las formas más representativas de la cooperación bibliotecaria es el préstamo 
interbibliotecario, éste es una clave para el acceso universal a las publicaciones; su 
propósito fundamental es conseguir la mayor difusión de las colecciones. 

Para llevarlo a cabo es necesario tener una buena organización en los trámites, que 
permita la solicitud, el envío y la recepción de los documentos en el menor tiempo posible, 
una de las formas que aseguran esta actividad es el apoyo del servicio de fotocopiado u 
otra forma de reproducción .. 

El cobro de éste servicio se efectúa a las bibliotecas solicitantes, con el fin de evitar el uso 
indebido de este servicio y rentabilizar los gastos generados. Las nuevas tecnologías 
como el correo electrónico o las teleconferencias han permitido la realización de 
peticiones de forma gratuita, o el uso de Internet que permiten agilizar el servicio mediante 
la transferencia gratuita de documentos digitalizados. 

El préstamo interbibliotecario se ha considerado parte de los programas internacionales 
de cooperación, tales como el Programa UAP de la IFLA, la cual redactó en 1976 la 
declaración de los principios del préstamo internacional y en 1978 publicó las 
recomendaciones sobre cómo participar en éste tipo de préstamo, en ese mismo año, 
fueron modificadas y se enfatizó que debe establecerse un centro nacional responsable 
que se encargue de elaborar estadísticas y enviarlas a la Oficina de Préstamo 
Internacional de la IFLA. 

3.1.4.3. Conservación de materiales 

En ésta forma de cooperación, se consideran dos áreas principales: primero la 
conservación y restauración y segundo el depósito cooperativo. Ambos tipos de 
cooperación son difíciles de practicar, debido a que implica gastos muy elevados, no sólo 
en la conservación, también en la restauración, por lo que debe seleccionarse el material 
bibliográfico, dando prioridad a los documentos con alto valor bibliográfico. 

Los soportes electrónicos, se han considerado parte de los programas de conservación, 
sobre todo aquellos que no tienen un respaldo, ya sea en papel, CD-ROM, etc. 

El depósito cooperativo, se utiliza principalmente para preservar documentos de poco uso 
o colecciones valiosas y de costoso mantenimiento, por ejemplo los fondos antiguos. 

3.1.4.4. Cooperación bibliográfica 

En éste tipo de cooperación, se forman acuerdos entre varias unidades de información, 
con el fin de compartir el trabajo de catalogación de documentos, realizada por cada una, 
para ser compartida entre las restantes. Estos acuerdo, deben establecerse con relación a 
varios factores que determinan si la cooperación puede ser efectiva o no, ya que en el 
momento de su ejecución pueden presentarse inconvenientes que dificulten el 
cumplimiento de sus objetivos. Es por ello necesario considerar, los siguientes aspectos: 
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a) Aplicar normas de catalogación internacionales. 
b) Posibilidades de transferencia de información, ya sean nacionales e 

internacionales de diferentes sistemas informáticos 
c) La aplicación de sistemas informáticos especialmente cooperativos, hechos a 

medida de redes 
d) La consideración a la conexión informática entre bibliotecas y editoriales 
e) La observación de los factores implicados en el acceso a los catálogos colectivos y 

otras bibliotecas o sistemas de bibliotecas. 
f) La cooperación en los recursos humanos: la formación del personal bibliotecario. 

Es importante destacar el inciso d), debido a la importancia que tiene en la elaboración 
de la Catalogación en la Publicación y que junto con la catalogación cooperativa, forman 
parte de la cooperación bibliográfica. 

3.1.4.4.1. La catalogación cooperativa 

La Catalogación en la Publicación se define como el acuerdo que realizan varias unidades 
de información, con el propósito de compartir su trabajo, de esta manera la catalogación 
de un documento elaborado por una de ellas, se comparte entre los participantes, es 
decir, se forma un catálogo colectivo en línea, el cual reúne los fondos bibliográficos de 
todas las unidades de información participantes. 

Algunos autores también la consideran como sinónimo de catalogación compartida o bien 
catalogación colectiva, pero todos persiguen los mismo objetivos. 

Los catálogos colectivos son el medio más rentable para realizar la catalogación de 
cualquier documento (sobre todo cuando los catálogos locales son insuficientes, para 
atender las demandas de información actual), debido a que se pueden transferir registros 
de una base de datos bibliográfica a otra y pueden ser modificados por cada agencia 
catalogadora de acuerdo con las necesidades de información de sus usuarios. 

El catálogo colectivo como lo establece Pinto12
, reúne los asientos bibliográficos de 

distintos fondos documentales, creándose así, una colección única que permite extender 
considerablemente el servicios a los usuarios. 

Es también un instrumento bibliográfico con valor universal, con el que se permite mejorar 
la accesibilidad de documentos mediante el préstamo interbibliotecario. 

Existen catálogos colectivos de tipo local, regional, nacional, internacional, entre uno de 
los más representativos tenemos, el National Union Catalog (NUC) de la Library of 
Congress de Estados Unidos. 

En general, la catalogación cooperativa tiene grandes ventajas para las agencias 
catalogadoras y todos aquellos centros participantes, como ahorrar tiempo y costo del 
proceso de catalogación; los catálogos de autoridades unificados y confiables; 
proporcionan un servitio de información bibliográfica de mayor calidad y con más 
recursos documentales; apoya el préstamo interbibliotecario mediante una base de datos 
bibliográfica amplia y proporciona datos que permitan evaluar y cuantificar las 
colecciones. 
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Los requisitos que un proyecto de catalogación cooperativa debe cumplir, para que se 
lleve una cooperación bibliográfica con éxito son: en primer lugar, seguir normas 
catalográficas comunes y que sean interpretadas de igual forma por todas las agencias 
catalogadoras, para ello es necesario realizar manuales de procedimientos y políticas, con 
el objeto de aclarar dudas; en segundo lugar se debe trabajar con el mismo sistemas de 
automatización, o bien, se pueden utilizar programas compatibles, como por ejemplo el 
formato MARC, la norma Z39.50, html, xml o incluso Dublín Core, como métodos 
eficientes de intercambio de registros automatizados. 

El término de catalogación compartida fue establecido por la Library of Congress, en 
1965, durante el Programa Nacional para Adquisiciones y Catalogación de materiales 
bibliográfico de interés científico. En la etapa preliminar del proyecto la cooperación 
consistía fundamentalmente, en aprovechar las bibliografías nacionales de cada país, 
para conseguir nuevas adquisiciones. 

Actualmente, con la ayuda de las computadoras nace un nuevo concepto de catalogación 
compartida, basado en la creación de grandes consorcios, (tema que se tratará más 
adelante) como son la OCLC y de redes cooperativas. 

3.1.4.4.2. Programa de la Catalogación en la Publicación (CIP) como producto de la 
cooperación 

La CIP, es producto de la cooperación entre bibliotecas y editores, su objetivo principal es 
poner a disposición los datos de catalogación, antes de que se publique la obra; como 
recomendación de la IFLA, el registro CIP se debe incluir en el reverso de la portada. Es 
parte de la catalogación cooperativa, no sólo por establecer acuerdos con editores, sino 
que además, se puede lograr la cooperación de cada institución que realice de forma 
descentralizada las operaciones CIP. 

El avance de los programas CIP con relación a la cooperación entre bibliotecarios y 
editores, se debe principalmente al esfuerzo por unificar criterios y establecer canales 
viables de comunicación entre estos. 

Algunos autores han insistido en aprovechar los registros de tipo administrativos, como el 
ISBN o el Depósito Legal, en los que tiene gran importancia la participación de los 
editores, como una opción para realizar la CIP13

. 

Las recomendaciones hechas por Swindley y retomadas por las Pautas Generales en la 
Publicación 14

, han servido de base para planificar y organizar algunos programas CIP 
nacionales. Como etapa preliminar se consideró que cada institución bibliográfica nacional 
u otro instituto bibliográfico responsable de un país, real izara una estimación y un 
examen, aplicados a la industria editorial nacional. 

La estimación.- Consiste en hacer una encuesta detallada, dirigida a todos los miembros 
de la industria editorial, para planificar y organizar las operaciones CIP incluyendo: 
editores, libreros, impresores, distribuidores e industriales de artes gráficas, con el objeto 
de obtener información acerca de la relación que exististe entre estos y la comunidad 
bibliotecaria, considerando los siguientes puntos: 

Cómo es la comunicación entre la comunidad bibliotecaria y los editores; si existían 
proyectos, comisiones, asociaciones, en que ambos estuvieran cooperando; si se invita a 
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editores a ser miembros de alguna asociación nacional de bibliotecarios; si están los 
editores informados de los servicios que ofrece la institución bibliográfica nacional. 

Cuál es la responsabilidad que los editores tienen con el depósito legal. Ante todo si el 
editor está bien informado de su responsabilidad respecto a éste; si existe legislación en 
vigor sobre el depósito legal, en términos de: tipos de publicaciones que están sometidas 
a ese tratamiento, a que editores es aplicable, por ejemplo sin se exceptúan las 
publicaciones del "Government printer", o las publicaciones oficiales en general, cuales 
son las sanciones por no efectuar el depósito; de no estar regulado, si se considera la 
inclusión a la legislación vigente; si cabe la posibilidad de vincular el depósito legal con las 
operaciones CIP. 

Cuáles son las relaciones entre editores, el Número Internacional Normalizado de Libros 
(ISBN) y el Número Internacional Normalizado de Publicaciones en serie (ISSN). Si existe 
un organismo responsable de la ISBN y del ISSN en el país y quien se encarga de 
administrarlos si los editores o la institución bibliográfica nacional; Si hay posibilidad de 
vincular el organismo responsable de la ISBN y del ISSN con las operaciones CIP. 

Si los editores se interesan en la participación de un programa de CIP. Si conocen como 
funcionan los programas CIP en otros países; que ventajas inmediatas obtendrían los 
editores con la CIP. 

Conocer si existe información acerca de la producción bibliográfica de la industria 
editorial. 

El examen.- Es otra forma de conocer los puntos importantes que proporcionen 
información relevante sobre como establecer un programa CIP, se pueden considerar los 
siguientes puntos: 

Conocer cómo funcionan los programas CIP existentes, cómo están participando las 
instituciones bibliográficas tanto nacionales como internacionales y la industria editorial, 
para que a partir de ello se formule un plan de acción. 

Establecer los procedimientos para realizar las operaciones CIP en cada una de sus 
etapas y vincularlas con los acuerdos establecidos con los editores, elaboración de 
reglamentos, en dónde queden claras las obligaciones, los posibles riesgos y el costo que 
la CIP con lleva. Cómo se debe establecer la comunicación entre ambos participantes, 
para enviar y recibir la información necesaria para realizar los registros CIP (copias de la 
portada, partes de la obra, tabla de contenido y páginas preliminares) 

Establecer los plazos de entrega y devolución de documentos entre el editor y el 
organismo CIP, puede ser de gran ayuda basarse en los tiempos que otros programas 
CIP han establecido. Cuánto tiempo antes de la publicación el editor puede facilitar la 
información requerida, completa y fidedigna. 

Examinar dónde, cómo y cuándo aparecen los registros CIP, en la bibliografía nacional, o 
como un suplemento por separado; con que tiempo de anticipación antes de la 
publicación aparecen los registros CIP; que medios existen para completar y sustituir 
estos registros, después de la publicación. 

Conocer cómo se va a dirigir la institución bibliográfica nacional u otras instituciones 
bibliográficas, para dar a conocer los resultados de los programas CIP, ya sea a través de 
folletos, anuncios, celebración de asambleas, entre otras. 
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Una vez que se reúna la información obtenida de la etapa preliminar, de la estimación y 
del examen, se deben considerar otras dos fases : la de publicidad y planificación, las 
cuales son complementarias y se deben realizar conjuntamente. 

La publicidad.- Se refiere a que, la institución bibliográfica, debe establecer las relaciones 
pertinentes entre los editores y las bibliotecas, con el fin de dar a conocer el programa 
CIP, para ello debe elaborar un medio de información (folletos, hojas informativas, etc.) 
dirigido a los participantes, en los que se describa en que consiste el programa CIP, sus 
beneficios y los procedimientos; la distribución de estos medios de información, entre los 
editores y entre las bibliotecas. 

La planificación.- Cuándo la institución bibliográfica nacional aplica un proyecto piloto, se 
estima la amplitud, la programación de tiempos y los recursos que deben considerarse en 
los programas CIP. 

En la amplitud debe establecerse, cuántos y qué tipo de editores deben incluirse en el 
proyecto piloto, basándose en su localidad, si se puede establecer buenas relaciones y si 
la comunicación puede ser favorable, la amplitud y forma de producción editorial; a que 
tipo de materiales se les hará un registro CIP, es decir, si solo se aplicara a monografías, 
o si pueden incluir otro tipo de materiales. 

Dentro de la planeación de los recursos se debe considerar al personal que debe 
administrar y supervisar las operaciones CIP; cuantas personas deben llevar acabo la 
catalogación y el análisis bibliográfico de los registros CIP, quien se debe encargar de la 
publicidad y las relaciones públicas, con base a gastos de viajes, organización de 
reuniones, la impresión y distribución de formatos informativos sobre la CIP; con que tipo 
de recursos técnicos cuenta la institución bibliográfica, para realizar los registros CIP. 

El tiempo se debe programar considerando, cuantos registros CIP pueden realizarse en 
seis meses a un año, el plazo de entrega y devolución de los registro; establecer los 
tiempos por cada actividad en la operación, a partir de que el editor envía la información 
de la obra , hasta que el bibliotecario la regresa ya catalogada, para que sea incluida en el 
reverso de la portada de la obra. 

Con el desarrollo de los programas CIP, muchas de estas recomendaciones han 
cambiado o modificado, debido principalmente a las nuevas tecnologías de información y 
al desarrollo de la industria editorial. 

Conocer las ventajas de la CIP, para las dos partes colaboradoras, ayuda a tomar 
decisiones en la elaboración de un programa de Catalogación en la Publicación15

• 

Para la comunidad bibliotecaria: 

• Puede mantenerse un catálogo de autoridad 

• Agilizar las rutinas de catalogación 

• En las adquisiciones permite el pedido de nuevos títulos con información y tiempo 
suficientes 

• Aportar un conocimiento más a fondo de la producción editorial 
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• El registro se unifica, pudiendo emplearse de inmediato de manera interna en las 
bibliotecas, lo cual provoca que posibilite al lector el acceso a las nuevas 
publicaciones con mayor rapidez, produciendo una mejora en los servicios 
bibliotecarios. 

Para los editores: 

• Las nuevas publicaciones son objeto de una eficaz y menos costosa publicidad, 
antes de su aparición en el mercado, 

• Los pedidos por adelantado basados en los registros en publicación, constituyen 
un medio para conocer el volumen de mercado potencial y determinar más 
efectivamente el número de tiraje necesario, 

• Los registros pueden ser utilizados de nuevo por editores, en otras listas de 
diversa índole, así como en catálogos de la editorial y en trípticos y folletos 
publicitarios, contribuyendo a la difusión y distribución de las publicaciones. 

3.1.5. Los acuerdos en la cooperación 

Los acuerdos se establecen para formar compromisos serios que permitan resultados 
equilibrados en donde ninguna de las partes se vea afectada, o bien, que una obtenga 
beneficios a costa de la otra. Estos acuerdos pueden darse a través de redes 
cooperativas o bien de consorcios, ambos han expandido sus funciones hacia el sector de 
recursos electrónicos; los consorcios tienen una organización más simple, aun cuando 
alcanzan dimensiones considerables en términos de colecciones electrónicas y 
asociados. Algunos consorcios nacen como redes bibliotecarias (o emana de ellas), 
dando como resultado una estructura más sólida tanto en lo que respecta a recursos 
humanos como en la logística 16

. 

3.1.5.1. Las redes cooperativas 

Las redes se caracterizan por el desarrollo de múltiples acuerdos de cooperación de tipo 
geográfico, temático y de utilidad. 
La existencia de responsabilidades centrales de coordinación, con el firme objetivo de 
fortalecer los compromisos son cuestiones fundamentales que influyen notablemente en 
la red. La creación de catálogos colectivos y su extensión a otras bibliotecas 
colaboradoras ha dado como resultado el establecimiento de grandes redes. 

3.1.5.2. Los consorcios 

Los consocios son formas de cooperación, en donde las bibliotecas forman asociaciones 
y establecen acuerdos formales o informales, con el fin de que todos los miembros 
obtengan los mismos beneficios, a través de compartir recursos. En algunos países como 
Estados Unidos, los consocios fueron creados principalmente para soportar los 
incrementos en los precios de las publicaciones académicas que adquieren las bibliotecas 
universitarias y de investigación, con el propósito de gestionar eficazmente la cada vez 
mayor disponibilidad de revistas y demás colecciones electrónicas. 
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El objetivo principal de los consorcios es, ofrecer a sus usuarios un amplio acceso a los 
recursos de información electrónica, en condiciones aceptables para las bibliotecas, que 
les permita conseguir economías de escala y mejorar sus servicios17

. 

Las actividades que pueden desarrollarse a través de consorcios son: programas para 
catalogar y compartir recursos, incluyendo entre sus prioridades la compra y 
administración de licencias electrónicas, la función de ampliar y compartir colecciones, el 
suministro de documentos y elaborar catálogos en línea; otras actividades secundarias 
son: formación de personal, descripción de recursos electrónicos, sumarios de revistas, 
formación de usuarios, reuniones de trabajo y promoción, presentación de los recursos y 
portales y el desarrollo de proyectos que promuevan la gestión compartida de recursos 
electrónicos. 

Muchos son los consorcios que, para realizar sus actividades, siguen recomendaciones 
de organizaciones como el lnternational Coalition of Library Consortia (ICOLC), el cual 
reúne 50 consorcios principalmente de Estados Unidos de América. 

Es muy importante destacar dentro de los consocios de catalogación, La Online Computer 
Library Center (OCLC), anteriormente conocida como Ohio College Library Center, se 
inició en 1967 en Estados Unidos, en la universidad de Ohio, como un servicio de 
catalogación compartida. Las bibliotecas colaboran con OCLC para facilitar el acceso a la 
información del mundo y a reducir los costos; ayuda a las bibliotecas a localizar, adquirir, 
catalogar material y facilita las actividades del préstamo interbibliotecario. 

Otro consorcio de gran importancia es el Programa para la Cooperación en Catalogación 
(PCC), de carácter internacional, liberado en 1995 por el Consejo de Cooperación en 
Catalogación (CCC). 
El PCC está coordinado por la Library of Congress de los Estados Unidos y su principal 
objetivo es, proporcionar el acceso a registros bibliográficos mediante la catalogación útil, 
rápida y con un costo mínimo, basándose en reglas y estándares aceptados 
internacionalmente. Esta compuesto por cuatro entidades: 

NACO- programa de autoridades de autor 
SACO- programa de encabezamientos autorizados de materia 
BIBCO- programa de registros bibliográficos 
CONSER- programa de cooperación en línea de publicaciones seriadas 

El responsable de guiar el programa en su totalidad, es el Comité de Políticas, el cual 
desarrolla, revisa y aprueba las metas, objetivos y estrategias a largo plazo; este comité 
esta integrado por miembros de varios países e incluye cinco representantes 
permanentes: British Library, Library of Congress, National Library of Ganada, OCLC, 
Research Libraries Group. 

3.2. La cooperación bibliotecaria en México 

3.2.1. Antecedentes. 

El desarrollo de la cooperación bibliotecaria, ha señalado el camino por el cual varios 
programas sobre este tema se han sustentado. Además ha sido ampliamente discutida en 
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seminarios, memorias de reuniones, jornadas profesionales, preparadas por asociaciones 
bibliotecas mexicanas. 

Fernández18
, señala que gran parte de los éxitos de los proyectos cooperativos de otros 

países, se debe a la participación de las asociaciones bibliotecarias, por lo que 
recomendó que, tanto la Asociación de Bibliotecarios de Instituciones de Enseñanza 
Superior e Investigación (ABIESI) como la Asociación Mexicana de Bibliotecarios 
(AMBAC), sean las que promuevan la formación de comités o comisiones locales, 
necesarios para iniciar la cooperación en México. 

Las primeras Jornadas de Biblioteconomía de la AMBAC desde 1956, dieron 
recomendaciones, para establecer la cooperación entre bibliotecas, con el fin de producir 
instrumentos que permitan mejorar los servicios bibliotecarios nacionales, se habló de la 
elaboración de catálogos colectivos de publicaciones periódicas y del préstamo 
interbibliotecario. 

A partir de entonces surgieron diversas propuestas de cooperación, por ejemplo en 1957, 
se estableció un centro de canje mexicano; en 1965 se marco el inicio de un catálogo 
colectivo nacional y de la necesidad de la cooperación entre bibliotecas universitarias. 
Pero solo quedó en recomendaciones y propuestas, fue hasta que en las Jornadas 
Mexicanas de Biblioteconomía de 1974, cuando se trató abiertamente sobre las 
necesidades de un programa cooperativo en procesos técnicos. 

Otro aspecto sobresaliente que consolidó la trayectoria de la cooperación bibliotecaria fue 
el programa del Consejo Nacional para la Ciencia y la Tecnología (CONACYT), conocido 
como Red Automatizada de Bibliotecas (RAB), en la cual se integraba una base de datos 
automatizada de información bibliográfica de las más importantes bibliotecas de México 
de aquel tiempo y establecer mecanismos de comunicación y coordinación entre éstas 
bibliotecas, con el fin de aprovechar los acervos bibliográficos de las mismas. 

La cooperación bibliotecaria en México, se ha manifestado como uno de los temas 
principales en el medio bibliotecario. Garduño19

, presentó una reseña sobre la 
cooperación en bibliotecas universitarias mexicanas, basándose en los trabajos 
presentados en el Seminario de la ABIESI (1977). El trabajo está dividido en 3 partes 
básicas: el primer punto, presenta un marco general y datos históricos, abarcando el 
periodo de 1977 a 1980; el segundo punto, trata asuntos generales sobre los aspectos de 
adquisición de materiales bibliográficos, catalogación cooperativa, préstamo 
interbibliotecario y catálogos de unión y el tercer punto, a manera de conclusión, se 
propone que en un futuro la cooperación bibliotecaria universitaria, se base en los 
programas en curso. 

Fernández20
, realizó otra reseña sobre los programas de cooperación en México, que se 

presentaron tanto en Jornadas Mexicanas de Biblioteconomía, como en seminarios de la 
ABIESI. También destacó las recomendaciones que el UNISIST ha proporcionado en el 
desarrollo bibliotecario para mantener tanto la coordinación entre las bibliotecas y de las 
actividades cooperativas, así como la organización interna de cada biblioteca y los 
servicios que se deben ofrecer a los lectores dentro de las bibliotecas. 
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3.2.2. Aplicaciones de la cooperación bibliotecaria en México 

3.2.2.1. El préstamo interbibliotecario 

Las recomendaciones hechas por la AMBAC en 1956 dieron la pauta para establecer el 
préstamo interbibliotecario. Posteriormente la ABIESI 1976, recomendó establecer un 
código de préstamo interbibliotecario, el cual fue aprobado en la Asamblea General y 
publicado en las VI I Jornadas de Biblioteconomía de 1976. 

3.2.2.2. La cooperación bibliográfica 

Los primeros programas de cooperación bibliográfica se dieron a partir de los catálogos 
colectivos de publicaciones periódicas, con el fin de favorecer el préstamo 
interbibliotecario. El catálogo colectivo de publicaciones periódicas en la Ciudad de 
México, se realizó en 1949, por la Sección de Medicina y Ciencias Biológicas, en el que 
se registraron los acervos de 18 bibliotecas del Área Metropolitana. Seguido del Catálogo 
colectivo de publicaciones periódicas existentes en la República Mexicana, en 1968 y que 
incluyó 134 bibliotecas y un total de 10.035 títulos. Posteriormente CONACYT publicó en 
1973, la 1 ª edición del suplemento del catálogo colectivo en forma automatizada, la 2ª se 
publico en 1976. 

La Dirección General de Bibliotecas de la Universidad Nacional Autónoma de México 
publicó en 1976 el Catálogo colectivo de publicaciones periódicas existentes en las 
bibliotecas de la UNAM. Los catálogos colectivos aparecieron para registrar diferentes 
tipos de materiales. 

El uso de la automatización y de las nuevas tecnologías en la catalogación, ha provocado 
cambios importantes en la forma de almacenar y recuperar la información, así como la 
sustitución de los catálogos de tarjetas por catálogos en línea. El catálogo ha cambiado 
no solo físicamente, sino también en su contenido y la manera de tener acceso a éste. 

La Internet permite que las bibliotecas consulten sus catálogos en forma remota y los 
catálogos de otras bibliotecas, éstos se pueden utilizan como fuente auxiliar par la 
elaboración de otos catálogos, así se contribuye al control bibliográfico universal el cual 
establece que un material debe ser catalogado solamente una vez, preferiblemente en su 
lugar de origen 21

. 

3.2.2.2.1. La Catalogación en la publicación (CIP) 

Una de las formas de cooperación dentro de los procesos técnicos, se da a través de la 
Catalogación en la Publicación, en la que participan bibliotecarios y editores con el 
propósito de que cada publicación contenga un registro bibliográfico, que sirva de apoyo a 
tanto a bibliotecarios, como a editores. 

En México, los programas CIP, no tienen una representación y contundencia como en 
Estados Unidos, debido a que se elaboran de manera aislada por editoriales como Trillas 
o El Colegio de México, entre otras. 
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Aun cuando la Biblioteca Nacional de México, está realizando los registros CIP, no 
cuenta todavía con los resultados que permitan evaluar su eficiencia y utilidad, así como 
sus alcances en el ámbito editorial y bibliotecario. 

3.2.3. Las redes y consorcios en México 

México no ha sido la excepción en formar redes y consorcios tanto regionales , nacionales 
e internacionales. Dentro de las primeras y una de las más antiguas redes es la 
RESBIUC, iniciada por San Luis Potosí y Guanajuato en 1974. 

La Red Nacional de Centros de Información en Salud (RENCIS), tuvo sus antecedentes 
en el Sistema de Centros Regionales de Información y Documentación en Salud en 1985. 

Dentro del desarrollo de las redes regionales se destaca el papel que ha tenido el Consejo 
Nacional para Asuntos Bibliotecarios de las Universidades Públicas Estatales 
(CONPAB/UPES), básicamente su objetivo es mejorar cualitativa y cuantitativamente los 
servicios bibliotecarios que se ofrecen a las comunidades de las universidades miembros 
del consejo. 

Es importante destacar la propuesta de trabajo de la CONPAB respecto a la organización 
documental, cuyo objetivo es poner a disposición de la comunidad de cada UPES en 
forma eficiente y oportuna la colección documental, agilizando los procesos de 
catalogación22

. 

En 1989, se creo la Red de Instituciones Mexicanas sobre Cooperación Bibliotecaria 
(Grupo Amigos), constituida por las siguientes instituciones: Biblioteca Benjamín Franklin, 
Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), Colegio de México (COLMEX), 
Instituto Mora, Instituto Tecnológica Autónoma de México (ITAM), Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Monterrey-Campus Estado de México (ITESM-CEM), Universidad 
de las América Puebla (UDLAP), Universidad Iberoamericana-Sta. Fe (UIA), Universidad 
lntercontinental, University of Texas at Austin, University of Arizona, Arizona State 
University, University of New Mexico, Texas A&M University y la University of Texas at El 
Paso. 

El objetivo es, facilitar el préstamo de libros, materiales microfilmados y artículos de 
revistas, entre bibliotecas de Estados Unidos de América y de México. Los propósitos son: 

• promover y aumentar investigaciones académicas para facilitar el intercambio de 
información entre los dos países. 

• Mejorar la relación entre las dos comunidades bibliotecarias y de investigación en 
ambos países23

• 

3.3. Preparación de los registros CIP 

Al iniciarse el programa de Catalogación en la Publicación (CIP), los países que lo 
aplicaron adoptaron normas, políticas y procedimientos propios de la institución 
bibliográfica (agencia catalogadora, centros de información o de documentación, etc.), por 
este motivo la comunidad bibliotecaria ha convenido que la CIP sea un programa 
bibliográfico internacional y que como tal, esté sujeto a las mismas disposiciones, así lo 
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señaló la Conferencia Internacional sobre la CIP (1982), además se propuso algunas 
recomendaciones de suma importancia para la elaboración de los registros CIP 
(Recommended standards far cataloguing in publication (1986). 

Para normalizar los registros CIP es, importante basarse en normas internacionales, tales 
como las ISBD y/o las Reglas de Catalogación Angloamericanas, Segunda Edición, 
Revisión de 1988, Enmiendas de 1993 y 1997. 

3.3.1.La CIP desde el punto de vista bibliotecario 

Las bibliotecas tienen un papel importante en la diseminación del conocimiento, y como 
vía para reforzar la comunicación entre los editores, para que esto se logre se requieren 
diversas funciones como, la organización y control de la información, con la cual se facilita 
la identificación, selección y localización de los documentos, actividades que se llevan 
acabo en el departamento de procesos técnicos. 
Para los bibliotecarios la CIP, como señala Newlen24

, es un registro pequeño y modesto, 
rara vez ocupa mas de dos pulgadas (en el reverso de la portada), ha tenido enorme 
significado en el departamento de procesos técnicos. Su elaboración demanda grandes 
esfuerzos, sobre todo en el tiempo empleado para su realización, actualmente se 
necesitan de 8 a 10 días apartir de que los editores envían la información, hasta que se 
imprime en la obra. 

Pero, ¿cómo se elabora un registro CIP?. Primero, el bibliotecario con base en los 
elementos de la obra proporcionados por los editores (portada, reverso de la portada, 
copias de las páginas preliminares, prefacio, sumario, cubierta, ISBN) elabora el reg istro 
CIP. 

Los registros CIP impresos en el reverso de la portada de los libros deben incluir 
elementos bibliográficos confiables, con los que se pueda tomar decisiones profesionales. 
Deben basarse en reglas de catalogación internacionales, en sistemas de clasificación 
(Dewey y LC de la Library of Congress) y en lenguajes documentales, con el fin de que 
estos registros cubran los requisitos establecidos en los formatos de intercambio; además 
deben omitir aquellos elementos que no se conocen con precisión. 

En general, los registros CIP deben apegarse al proceso de Catalogación tanto 
descriptiva como analítica. Cabe mencionar que este registro también es de utilidad para 
aquellas agencias catalogadoras que no cuentan con el personal profesional y el 
Departamento Técnico. Por lo que conviene definir estas dos grandes divisiones del 
proceso de catalogación, tal y como lo señala25

. 

La catalogación descriptiva se ocupa de: 

Identificar y describir con base a normas, un libro u otro tipo de material. La determinación 
de puntos de acceso o encabezamientos (exceptuando los encabezamientos de materia), 
ello sirve al usuario para localizar la información deseada. La elaboración de un registro 
que contiene esta información ya sea manual o automatizada 

La catalogación temática involucra: 

El análisis de contenido intelectual de los materiales para determinar los tópicos cubiertos 
y una vez que se haya determinado, se debe redactar con base a las listas de 
encabezamiento de materia. 
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La asignación de un número de clasificación al material, en base en el tema principal que 
aborda, para ello es necesario hacer uso de esquemas de clasificación que la agencia 
catalogadora elija. 

En el caso de los registros CIP, se debe asignar la clasificación Decimal de Dewey y la de 
la Library of Congress. 

Según las Recomendaciones hechas por la IFLA26
, los elementos de los registros CIP 

deben ser obligatorios, requeridos si se dispone de ellos y opcionales. Los primeros se 
refieren a todos los elementos bibliográficos considerados en las áreas de catalogación 
descriptiva; los elementos requeridos si se dispone de ellos se deben incluir siempre y 
cuando los editores proporcionen esta información, sin embargo no deben considerarse si 
son ambiguos o si se tiene alguna duda y los opcionales se dejan a la consideración de la 
agencia catalogadora, esto con base en sus necesidades de información. 

De acuerdo con la IFLA, los elementos que conforman un registro CIP, basados en las 
ISBD deben ser: 

Título ro iamente dicho 

Títulos paralelos 

Otra información sobre el título 

Mención de res onsabilidad 

~:~¡~'f;:~·~:t'. ·:- :,~; _;i ·-~-<·;:··~Y-

Ai:~a'd~e Edición ~'>:,¡:.,· . 
" ... ··~. '. .,• . 

Numero de edición 

Mención de responsabilidad 
relacionada con la edición 

Lugar de publicación o 
Distribución 

Nombre del editor lo 
57 

Obli atorio 

Requerido si se dispone de 
ello 

O cional 

O cional 

Opcional 

Opcional 

O cional 



Distribuidor 

Fecha de publicación y/o 
Distribución 

Título de la serie o subserie 

Título paralelo de la serie 
Subserie 

EL ISSN de la serie o subserie 

Número de la serie o subserie 

-
--

Opcional 

Opcional 

Requerido si se dispone de 
ella 

Opcional 

Requerido si se dispone de 
ello 

Requerido si se dispone de 
ello 

-----·----·------,,--------+-,---,----,-------·----
Excepto si las ISBD indican lo Opcional 
contrario 

Notas sobre la traducción y de 
Tesis 

Nota de contenido 
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Requerido si se dispone de 
ello 

O cional 



Número del ISBN Requerido si se dispone de 
ello --

Específicos del ISBN y_precio Opcional -

Encabezamiento de asiento principal 
Autor o título Requerido si es 

aplicable 1- - --------------1--'-';__.:.-'--'-----------

Encabezamientos 
secundarios 

de 

Numero de documento si es una 
Publicación gubernamental 

Número biblioaráfico nacional 

Encabezamientos de materia 

asientos Obligatorios 

Opcional 

Opcional 

Requeridos si se dispone 
de ello 

Número de clasificación Requerido si se dispone de 

~~~~~~~~~~~~~~-+-=e~llº=---~~~~---~-~ 
Signa-tu._r_a_t_o-po->g_r_á_fi-ca--- - ----•-0- 1-p,c_i_o __ n_a_I - - - ------------

En los inicios el programa CIP, el asiento principal se consideraba opcional , o bien se 
tome en cuenta si se dispone de ellos, pero en las prácticas actuales las RCA2 o el ISBD 
por ejemplo, recomiendan que se elija un asiento principal para cada obra descrita. Por 
esta razón, es necesario pedir información completa al editor de la obra. 

3.3.2 La CIP desde el punto de vista del editor 

Durante el desarrollo de los Programas CIP, se ha buscado la fuente de información más 
conveniente, para la elaboración de los registros CIP, y que no cause problemas a los 
editores. En el Programa de Catalogación en la Fuente (1958-1959), se consideraron las 
pruebas de imprenta que proporcionaban los editores, pero éstas no estaban completas y 
causaban retraso a los editores en los procesos de edición, posteriormente las pruebas de 
imprenta fueron sustituidas por las galeras como fuente de información. En la actualidad 
algunos Programas CIP utilizan galeras y otro utilizan las páginas preliminares, según 
como convenga al editor participante. 

El editor debe llenar un formato o solicitud y enviarlo a la biblioteca, junto con las copias 
de prueba o el material suficiente (galeras, preliminares, entre otras partes de la obra), 
para que se realice el reg istro CIP. 

59 



Cuando el registro CIP llega a los editores, se debe imprimir en forma de ficha 
catalográfica, tal y como la biblioteca lo envía, sin hacer algún cambio, si el editor tuviera 
que cambiar, agregar o quitar algún dato, debe avisar a la biblioteca. 

Cuando se pretende iniciar un programa CIP, es conveniente tomar en cuenta los 
recursos de que disponen los editores, para enviar los formatos requeridos por la 
biblioteca . Con el uso masivo de la Internet se ha facilitado la comunicación entre ambos, 
por lo tanto se han diseñado formatos disponibles electrónicamente. 

Según las Pautas generales para la Catalogación en la Publicación., los editores deben 
facilitar a los bibliotecarios lo siguiente elementos de descripción: la portada, reverso de la 
portada, copias de las páginas preliminares, prefacio, sumario, cubierta, ISBN, a todo ello 
deben anexar los formatos de datos CIP. 

Estos elementos pueden variar, debido a que no todas las partes pueden estar completas, 
no han sido elaboradas por los editores o están en algún otro trámite. 

Los formatos CIP (véase anexo 1) que van a ser llenados por los editores deben estar 
elaborados con base a las recomendaciones de la IFLA27

, las cuales a continuación se 
presentan: 

Recomendación l. 

• Información administrativa: se incluyen datos de la agencia CIP, del editor y de la 
fecha de solicitud. 

• Información descriptiva: Se incluyen datos bibliográficos que permitan la 
descripción del documento. 

Información sobre materia o asunto: Aquí se encuentra información como el 
resumen o tópico de que trata el documento. 

Información específica de cada organismo: Se registran datos como el número de 
ficha asignado por la agencia catalogadora. 

Recomendación 11 

El formato de datos debe aportar la información bibliográfica mínima siguiente: 

Autor 
Título y subtítulo 
Edición 
Fecha de publicación previa 
Título y número de la colección; Número Internacional Normalizado de 
Publicaciones en Serie (ISSN) 
Referencias a otras aportaciones de la misma obra, por ejemplo: traducciones, 
reimpresiones, ediciones con títulos variantes, etc. 
Presencia de bibliografía y/o índice 
Número Internacional Normalizado de Libros (ISBN) 

• Resumen o sinopsis de materias 
Público al que se destina , como mínimo si la obra se destina a niños o adultos 

• Género, como mínimo si la obra es de ficción o didáctica 
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Recomendación 111 

El formato CIP puede aportar la información bibliográfica adicional siguiente, 
según las partes de la obra que acompañe al formato y los requerimientos de 
catalogación, esenciales de un organismo determinado. 

Nombre personal y corporativo, además del autor( es), que aparecen en la portada, 
se puede proporcionar información por ejemplo: editor(es), traductor(es), entre 
otros. 

Información complementaria referente a nombres personales; fecha de nacimiento, 
nombre y apellidos completos, nacionalidad. 

Información adicional sobre el título. 

Información adicional sobre publicación y/o distribución: coeditor, distribuidor, 
impresor, lugar, de publicación, fecha del copyright, etc. 

• Información sobre la descripción física: número estimado de páginas, número de 
tomos, si existen ilustraciones, mapas, etc. 

Información adicional relacionada con el Número Internacional Normalizado de 
libros (ISBN): precio, encuadernación, etc. 

Información específica requerida para materiales como: actas de conferencias, 
leyes, Biblia, etc. 

Más información específica referente al público destinatario: grupos profesionales, 
nivel pedagógico, etc. 

Más información específica referente a género: libros de texto, ensayos, relatos, 
etc. 

3.3.3. Los registros CIP en el reverso de la portada 

Regularmente un libro costa de tres grandes divisiones: páginas preliminares, texto y 
páginas referenciales28

. 

Las páginas preliminares son aquellas que preceden al cuerpo de un libro; van 
numeradas en romano cuando se imprimen por separadas; forma parte de estas el 
reverso de la portada, también conocida por los editores como: la página de los derechos 
de autor o página legal y es la parte en donde se imprimen el reg istro CIP, consta de las 
siguientes partes: 

Nota de derechos de propiedad intelectual de la obra, los que la ley otorga en exclusiva a 
un autor de reproducir y distribuir su obra; consiste de tres partes: el símbolo © de 
copyright, el año de publicación de libro y el nombre del propietario de los derechos de 
autor. 
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El título original, si está traducido. 

La historia de la edición se, refiere a la secuencia que sigue la obra en el siguiente orden: 
fecha (año) de la primera publicación, la fecha de la(s) subsecuentes ediciones, fecha de 
la impresión si difiere de la primera edición. 

El nombre del país donde el libro fue actualmente impreso. 

Los editores incluyen su dirección, correo y algunas veces la dirección de agentes del 
extranjero. 

El registro CIP, debe imprimirse línea por línea como aparece en una tarjeta de catálogo 
el (typeface), puede ser la misma que se use en el resto del reverso de la portada; el 
editor no debe cambiar, adicionar o suprimir ningún dato del registro CIP, sin notificar ala 
biblioteca. 

El ISBN es parte del registro CIP, aunque algunos editore5 lo asignan también en otra 
parte del reveso de la portada y en otras partes del libro, como la cubierta. 

Permisos, se citan los créditos que tiene el dueño de los derechos de propiedad 
intelectual; también se puede dar el reconocimiento de la participación de colaboradores 
de la obra, por ejemplo: ilustradores, fotógrafos, entre otros. 

En México, la editorial Trillas publicó el Manual del autor (2001) como guía para en el 
proceso editorial. En el capítulo sobre la presentación del manuscrito de este manual, se 
proporciona información acerca de los servicios que ofrece la biblioteca de la editorial, 
entre estos se informa sobre la 'Catalogación en la Publicación' que se edita en sus obras. 

3.3.4. Amplitud y alcance de los Programas CIP. 

Por lo general las actividades planteadas en los programas CIP, se han realizado con 
base a la catalogación de monografías; la posibilidad de incluir otro tipo de documentos 
será determinado por las bibliografías nacionales de cada país u otra agencia 
catalogadora. El Congreso Internacional de Bibliografías Nacionales de 1977, señala al 
respecto que: las bibliografías nacionales deberán incluir como mínimo los registros de 
monografías y de primeros números y cambios de títulos de publicaciones en serie, 
incluidas las publicaciones oficiales, de la producción impresa nacional; otras categorías 
de materiales deberán incluirse conforme lo requiera la institución bibliográfica de la 
nación. 

La Conferencia Internacional sobre la CIP de 1982, considera que los programas que 
estén en curso, deben aplicarse en primer lugar a monografías y que deben planear la 
inclusión de otro tipo de materiales. Además se deben tomar en cuenta las publicaciones 
no comerciales como: las de institutos de investigaciones, asociaciones, entre otras. 

Se pueden incluir publicaciones oficiales, ya que estas constituyen un importante 
segmento de la industria editorial total, aun cuando muchas de estas no se incluyen en las 
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bibliografías nacionales, debido a que son estrictamente confidenciales o efímeras en 
contenido. 

Las publicaciones en serie por lo regular quedan fuera de la mayoría de Programas CIP 
por razones prácticas. A demás si tomamos en cuenta que para la catalogación 
descriptiva de publicaciones periódicas, el registro CIP se elaborará a partir del primer 
número de la publicación, poco puede aclarar en futuros números editados, a menos que 
haya un cambio sobresaliente en el título de la publicación. 

Aun cuando otros tipos de documentos se han hecho asequibles y han formado grandes 
colecciones, las cuales han pasado por un análisis documental y aparecen en las 
bibliografías nacionales, para los programas CIP resulta difícil incluirlos, ya que no es fácil 
determinar la fuente de información donde aparecerá los registro CIP, por lo regular 
carecen de reverso de la portada. 

Otra recomendación señala la participación de editores comerciales y no comerciales, así 
como las de organización de investigación y las gubernamentales como entidades que 
aporta información relevante en cuestiones de normalización. También, se debe tomar en 
cuenta la participación de nuevas editoriales al Programa CIP y las diferentes 
publicaciones que la industria editorial general produce. 

Los editores que publican sus obras en más de un país y que participen en el Programa 
CIP nacional, optativamente pueden participar en otros programas, para ello deben 
solicitar su registro de admisión (o de convenio) con el fin de que sea un compromiso 
serio. 

En conclusión la Catalogación en la Publicación es una actividad cooperativa que 
involucra a editores y bibliotecarios, cuya finalidad es prepara la catalogación de la obra 
antes de que sea publicada. 

Para su elaboración es necesario establecer acuerdos o convenios, con el propósito de 
que ambas partes resulten beneficiadas. 
Otro aspecto sobresaliente para su elaboración, es aplicar los lineamientos 
internacionales a los que está sujeta la CIP. 
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Conclusiones 

Durante el desarrollo de ésta tesina se han considerado aspectos concernientes a la 
Catalogación en la Publicación (CIP), de los cuales se pueden plantear las siguientes 
conclusiones. 

A través del desarrollo de la humanidad, el control de la información, ha sido tema de 
análisis y discusión, cada época ha tenido sus formas y técnicas para identificar, 
almacenar y recuperar todo aquel documento publicado, así en la Antigüedad, se 
consideró importante establecer una fuente de registro, sin embargo, fue hasta el siglo 
XIX que dos belgas Paul Otlet y Henry La Fontaine, establecieron una Oficina 
Internacional de Bibliografía y elaboraron el Repertoire bibliographique universal, el cual 
se ha considerado como el precursor del Control Bibliográfico Universal (CBU). 

En las últimas décadas la organización bibliográfica y su repercusión en el CBU, se ha 
favorecido mediante las formas y aplicaciones de la tecnología de la información. 

Para que el CBU se cumpla es importante que cada país elabore un registro bibliográfico 
de las publicación que edite, basándose en normas internacionales y proporcionarlos en 
la bibliografía nacional, la cual se ha considerado como el principal instrumento para el 
desarrollo de éste. 

Si todas las agencias catalográficas se sujetan al CBU, entonces se pensará que hay un 
cumplimiento de la normalización del registro bibliográfico nacional. 

Se observó que con la participación de diversas entidades internacionales como la 
Unesco, la IFLA, la FID, la ISO, se ha podido obtener productos de cooperación, 
normalización y control de documentos, como es el caso de bibliografías. catálogos 
colectivos y bases de datos. 

Entre los resultado de la cooperación bibliotecaria está el programa de Catalogación en la 
Publicación, producto de un trabajo conjunto ente bibliotecólogos y editores, surgiendo 
como una alternativa para controlar la producción bibliográfica editorial de un país. 
Se constató que la CIP permite el ahorro de recursos económicos, humanos, entre otros y 
su utilidad se encuentra en la consolidación de las prácticas de la organización 
documental. 

El interés de los bibliotecólogos y los editores por la CIP se incrementó, debido a lo 
estipulado por la Federación Internacional de Asociaciones e Instituciones de Bibliotecas 
(IFLA). la cual estableció que los registros CIP, además de ser impresos en el reverso de 
la portada del libro se imprimieran por separado, ya sea en la bibliografía nacional, en 
forma de lista, o bien en forma legible por máquina. 

Como consecuencia de lo anterior, la CIP proporciona al editor en forma gratuita un 
registro bibliográfico que se puede utilizar como publicidad para sus obras de próxima 
publicación y los bibliotecólogos pueden usarlos para seleccionar y adquirir sus obras con 
información y tiempo suficientes. 

Las operaciones CIP, se establecen mediante procesos que involucran tanto a editores 
como a bibliotecólogos, cada uno tiene cumple con una función, los editores por su parte 
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envían las pruebas de imprenta, llenan una solicitud o formato CIP e imprimen el registro 
catalogado en el reverso de la portada. Los bibliotecólogos a partir de la información que 
reciben de los editores, elaboran el registro CIP, en base a reglas de catalogación, 
esquemas de clasificación, encabezamientos de materia, entre otros auxiliares de 
información, también deben observar los elementos bibliográficos que recomienda la IFLA 
para la elaboración de la CIP; posteriormente debe enviarlo al editor deacuerdo con el 
tiempo convenido. 

Para mejorar los programas CIP en relación con la cooperación es importante establecer 
canales de comunicación entre bibliotecólogos y editores, algunas propuestas son, utilizar 
registros de tipo administrativo como el ISBN o el Depósito Legal, sin embargo, se ha 
considerado como una opción, enviar a los editores un formato CIP elaborado con base a 
las recomendaciones hechas por la IFLA. 

Estos formatos además de servir de enlace entre editoriales y la Biblioteca Nacional u otra 
institución bibliográfica encargada de elaborar los registros CIP, proporcionan información 
sobre las obras próxima a publicarse, que en algunas ocasiones no se puede obtener a 
través de las páginas preliminares. 

Debido a las ventajas que la CIP proporciona, varios países la han adoptado, basándose 
en normas y principios internacionales. México figura entre ellos, sin embargo no ha 
tenido el impacto esperado, aun cuando se han hecho intentos por elaborar programas 
CIP en instituciones como la UNAM, entre las que se destaca la Biblioteca Nacional, El 
Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas, la Universidad Autónoma 
Metropolitana, El Fondo de Cultura Económica, Trillas, entre otras. 

En la mayoría de los casos las editoriales tanto comerciales como las instituciones antes 
mencionadas, han elaborado la CIP de sus publicaciones, en consecuencia se limita el 
marco en que se sustenta la cooperación bibliotecaria, que es la asociación, la cual 
reduce la duplicidad inútil de esfuerzos y el aprovechamiento de los recursos, todo esto 
con el firme propósito de mejorar los servicios de información. 

En México la inexistencia de un programa CIP Nacional basado en normas 
internacionales y en principios de cooperación, se ve limitado en la practica CIP y por 
consiguiente los beneficios que esta conlleva a editores y bibliotecólogos. 

Lo óptimo para lograr la consolidación del programa CIP nacional, es a través de redes o 
consorcios, en donde se establezcan compromisos serios que permitan obtener 
resultados equitativos para cada una de las partes involucradas; estar dirigido por 
instituciones que representen a cada sector involucrado. 
La Catalogación en la Publicación es un instrumento de apoyo para el control bibliográfico 
nacional, el cual determina que cada país debe organizar su producción bibliográfica y 
para lograrlo se requiere del apoyo del sector editorial y sobre todo de sus representantes. 
En México la Cámara Nacional de la Industria Editorial (CANIEM), es la institución 
conveniente para representar a los editores en el programa CIP nacional y la Biblioteca 
Nacional representa al sector bibliotecario. 

En consecuencia, si existe el control bibliográfico nacional, entonces se puede participar 
en el Control Bibliográfico Universal. Por esta razón se sugiere que México establezca un 
programa CIP integral. 
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Sugerencias Generales 

Las sugerencias generales que aquí se presentan, tienen como fin proponer mejoras al 
programa de Catalogación en la Publicación que se lleva a de manera independiente en 
algunas editoriales e instituciones mexicanas. 

Como premisa central es, reconocer que la responsabilidad de cualquier programa recae 
en una o más instituciones, concebidas como líderes, encargadas de dirigir y organizar la 
forma y la ruta de acción que debe seguirse para lograr las metas, fines y objetivos del 
programa CIP. Sin embargo, existe el compromiso individual o colectivo, que permite la 
pertenencia en el programa. 

En el caso de la CIP, los integrantes que hacen posible su realización son los editores y 
los bibliotecólogos. Así las instituciones mexicanas idóneas para llevar a cabo el 
programa CIP son: por parte de los bibliotecólogos, la Biblioteca Nacional apoyada por 
las Asociaciones bibliotecarias, como la AMBAC, CNB y por parte de los editores, la 
CANIEM. 

La CIP también puede ser elaborada simultáneamente por otras instituciones 
bibliográficas, por ejemplo, las regionales o gubernamentales (considerando que de éstas 
últimas, la mayoría de sus publicaciones son de carácter confidencial) . Es decir, se puede, 
establecer el programa CIP descentralizado, con el fin de aligerar las cargas de trabajo y 
reducir costos humanos, técnicos y financieros. De esta manera pueden formarse redes o 
consorcios para intercambiar registros CIP. Esta forma de cooperación se puede llevarse 
a cabo, siempre y cuando los programa sean normalizados y aplicados por todos los 
integrantes. ( ver capítulo 3 ). 

En cuanto a sus recursos, el programa CIP se puede planear, con base en dos 
modalidades: 

Primera.- Como un Departamento más de la Biblioteca Nacional, o de la agencia 
catalogadora propuesta en el programa de cooperación. 

Segundo.- Que se establezca como subdivisión del Departamento de Procesos Técnicos 
de la Biblioteca Nacional, o de otra agencia catalogadora propuesta. 

En el primer caso, los recursos financieros, técnicos y humanos deben adquirirse 
expresamente, para cubrir las necesidades de las operaciones CIP. Se debe contratar el 
personal profesional (catalogadores) y un jefe (bibliotecólogo) o encargado de la división 
CIP. 

Es evidente que algunos recursos de la división CIP deben estar vinculados con el 
Departamento de Proceso Técnicos de la Biblioteca Nacional, por ejemplo, el programa 
informático (Software), las normas de catalogación, los sistemas de clasificación y los 
lenguajes documentales. 

En el segundo caso. los recursos del Departamento técnico pueden compartirse con las 
operaciones CIP, sin embargo, es importante mencionar que los registros CIP son 

catalogaciones originales. por lo tanto los instrumentos de trabajo deben estar a la mano 
del profesional bibliotecólogo responsable. 
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Ambas formas, deben desarrollar sus procedimientos y procesos de trabajo, diferentes a 
los del Departamento de Proceso Técnico, sobre todo por la relación directa que la 
biblioteca tienen con el editor y al tiempo estipulado para la devolución de los registros 
CIP al mismo. 

Al elaborar un programa CIP, es importante establecer acuerdos y vincularlos con los 
procedimientos. Estos acuerdos son el resultado de la colaboración entre editores y 
bibliotecarios. Los primeros proporcionan toda la información requerida, para que los 
segundos puedan elaborar los registros CIP que se imprimirán en la obra antes de ser 
publicada. 

Por regla los convenios deben establecerse por escrito, siguiendo un formulario común, 
aplicado a todas las editoriales; estos deben ser elaborados por la Biblioteca Nacional. 

Una posibilidad para establecer convenios CIP es, aprovechar los formularios de tipo 
administrativo que se elaboran para registro del ISBN y el Depósito legal, de tal forma que 
las tres actividades pueden estar vinculadas entre sí, como se muestra a continuación. 

RELACION DEL PROGRAMA CIP CON LOS REGISTRO 
DEL ISBN Y EL DEPÓSITO LEGAL 

EDITORIALES-------.+ BIBLIOTECAS 

DEPÓSITO LEGAL ISBN CIP 

Es conveniente observar las obligaciones de la inscripción a un convenio o acuerdo, que 
responda adecuadamente a un sistema normativo o registra! adoptado por la ley de 
sociedades. 

Fundamentalmente, los registros CIP, además de proporcionar información bibliográfica 
normalizada y estar impresos en la publicación en forma de ficha catalográfica, pueden 
servir en la difusión de las obras bibliográficas que están próximas a publicarse, 
entendiendo por difusión, el acto de dar a conocer la existencia del libro, o en sí, la 
transmisión del pensamiento del autor por este medio, hacia el elector o receptor . 

La difusión se puede lograr. preparando registros CIP por separado, es decir, a través de 
listas, en boletines, publicaciones periódicas, hojas sueltas, CD-ROM, en línea, o bien, 
estar disponibles en forma legible por máquina en una base de datos. 

Los registros CIP disponibles por separado, pueden atraer la atención de editores que no 
están participando en este programa, sobre todo porque se difunden en los medios en 
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que el editor da a conocer su producción bibliográfica, por esta razón es importante 
conocer los métodos que utiliza el editor para éste fin, los cuales pueden ser los 
siguientes: 

Promoción permanente.- Se da a través del envío de libros a medios especializados, en 
boletines, instituciones culturales y académicas e interesados en general. 

Promoción periódica.- Mediante presentaciones en mesas redondas. 

Materiales de apoyo promociona!.- Se efectúa a través de catálogos, folletos, volantes y 
carteles, los cuales tienen una relación directa con el público. 
Dentro de los medios de difusión de la producción editorial, cabe mencionar a las ferias 
del libro, librerías, catálogos de publicaciones y bibliotecas. 

Las ferias de libros, son de gran importancia a nivel mundial. En ellas se reúnen, tanto 
personas del ámbito profesional (editores, distribuidores, autores, bibliotecólogos, entre 
otros), así como lectores inquietos que quieren conocer las novedades editoriales, 
mejores precios, entre otras actividades. 

Desde hace tiempo que las ferias del libro se han considerado como centros activos 
donde entre otros aspectos, se anuncian las publicaciones próximas de un libro. Por esta 
razón los registros CIP disponibles por separado, pueden ser la forma de presentar estos 
anuncios publicitarios. 

Las librerías, ofrecen una amplia gama de temas para satisfacer la demanda de todo tipo 
de usuarios, ansiosos por conocer las novedades editoriales, seria de gran utilidad 
proporcionarles información CIP. 

El catálogo de publicaciones es herramienta muy útil para la difusión de la producción 
editorial y podrá ser más útil si esta elaborado en base a normas catalográficas 
internacionales. 

Los servicios que las bibliotecas ofrecen, pueden considerarse como medios de difusión 
secundarias, ya que los editores realizan la difusión primaria de su producción. Sin 
embargo, los procesos que se llevan a cabo en la biblioteca, para elaborar instrumentos 
de difusión de las obras adquiridas, implica una gran inversión de tiempo, desde que se 
solicita el material bibliográfico a los editores, hasta que se pone a disposición del usuario. 
Por lo tanto se sugiere que los registros CIP elaborados por la Biblioteca Nacional u otra 
institución bibliográfica, se puedan distribuir a las bibliotecas, de esta manera cuando la 
publicación se adquiere, su proceso técnico implica menor tiempo y el usuario tiene 
acceso a él con mayor brevedad. 

Actualmente el uso de la automatización y las nuevas tecnologías, ha mejorado las 
actividades tanto de las editoriales, como de las bibliotecas. La consulta de catálogos de 
bibliotecas y editoriales a través de la Internet se han convertido en herramientas 
auxiliares en la adquisición y catalogación, por lo que es conveniente que los registros 
CIP estén disponibles en la Internet. 

Algunos proveedores de materiales bibliográficos ofrecen sus servicios a bibliotecas, por 
medio de formatos de requisición electrónica y muchos de ellos también ofrecen registros 
bibliográficos que en la mayoría de los casos no son elaborados con base a normas de 
catalogación internacionales. Los registros CIP pueden ser la solución a este problema. 
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Otra propuesta de gran importancia es la elaboración de un formato CIP mexicano basado 
en normas, tal y como lo sugiere la IFLA en sus recomendaciones señaladas en el 
capítulo 3. 
En el siguiente diagrama se representa las fases que pueden intervenir en la elaboración 
de un Programa CIP. En la primera fase (Programa) se representa las sugerencias antes 
señaladas. 

FASES 

ESQUEMA DE LA PROPUESTA CIP EN MÉXICO 

PROGRAMA 

OPERACIONES 

-CNB { 

- BIBLIOTECA NACIONAL 

INSTITUCIONES - OTROS 

{

• BIBLIOTECA - AMBAC 

- CANIEM 

• EDITORES { - IN.STITUCIONES . 
PUBLICAS Y PRIVADAS 

RESPONSABLES {• DEPARTAMENTO CIP 
• DIVISIÓN EN EL DEPTO. 

RECURSOS 

PROMOCIÓN 
Y DIFUSIÓN 

ELABORACIÓN 
DE LA CIP 

APLICACIÓN 
DE NORMAS 

CONTROL 

VINCULACIÓN 

ACUERDOS 
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{

• FINANCIEROS 

• ECONÓMICOS 

•HUMANOS 

{

• FERl.AS DEL LIBRO 

• CATALOGOS 

• LIBRERIAS 

• BIBLIOTECAS 

{
• BIBLIOTECAS 

•EDITORES 

• RCA2 REV 

• ISBD s 
• ESQUEMA DE CLASIFICACIÓN 
• LENGUAJES DOCUMENTALES 

• RECOMENDACIONES 
DE LA IFLA (Ver cap. 3) 

{
• ENTREGA DE FORMATOS 

A LA BIBLIOTECA NACIONAL 

{

•ISBN 

• DERECHO DE AUTOR 

{
• BIBLIOTECÓLOGOS 

•EDITORES 
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DIARIO OFICIAli 11 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECREJ'O que ol!- qae 1 .. oollr- M m .... ~ 
ru:tUclr n t~pbrct: • W BtbUotena Nacioaal 1 
cid ConlfWM el.e i.a UaMta_ ti.e ~ ana tle 1-~ 
do loo libr-, ,..riódicoc y rn'"'- qao ,..i.u.¡- -
fJ ... C'OlftUC'i•ic... 

Al n=t•n 1111 1<llo - el ~cud4 l!odoNJ '!"" dice: 
E.ud .. U~ld. M••~l'l'ttldOl<ia do La Ropúblka. 

GUSTAVO DlAZ O!WAZ. PrUld<ftl• Cons<11udonol de loo 
Ertado. Un:.doa )(eJ1iunc:., • .NI h&bi\.aftt..._ Mb.ci: 

Q... ol H. Con...- de lo U...., 1e bo ....,Ido cllllll•• 
.,. tl lil\UVll• 

"El C:...,.-.m de Jos Ee<adeo Uoidoo l.(ul- d<cr.ca: 

ARTICULO PRIJal!O.-Toclao 1.. <dJto,.. do! poli 
Uen.m ~ obll .. tfón de .. wlu a la BibUai<.ca Nacica&J '1 a 
la ~J H. Cclniruo de la Unlóa., dol ejempl.andi de cada u.na 
deo lu Klcione.s de Jot libro&, ~r1ódiC'OI y ~a.e.u que JNo
bUq11t:!n con flMs comercl&Ju; q~rán irual.rr • .-nte obtiea .. 
d~ • entl"'C'Pr lo. tJ..mJtlarts nieru:loru1dos.. los •utoNti que 
J:.vm 1 ubo la publicaaOo de sus obru con la misma ti• 
uHdad comercial. 

ARTICULO SECUNDO.-t...M ..,¡ .... o ldéltlco "° 
cimen las publlcad4r-- qu. lle dh:lribuyan ff•luit.amcnca, 
cuando .. tnlt.e de obn.a educ.ah....,_ dkU.ctfcu. técnka • 
cin!it1cu de int.eris cenenL 

AllT!CULO n:RCDO.-Lo ll!reod6a a-ni del Do
Neha de AWor de la s.a-m do Eduaci6n Nbtleo, .,._ 
.w:,¡ -....im... •• ..,,. l'Olotl6n a. la.a obrat .... ¡lstndu 

=:de~• lu Blhllo<ecaa Nacioi>al 1 del Con-

ARTICULO CUARTO~La 81~ Hadooll '1 la 
Blblioleca d&I ll Coa..- do lo Unlóo ._ ..... ......, -
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'l'RAJCSlrOJUO&: 

ARTl'CULO .P'IUKEllO.-D ,.._,. 0.0..W _,. ., 
.,¡,... el dlo tle "' publlacl6a • el -oim. OClalll". 

A!ITlet."LO SlXlUMOO.~ ~ el -. ... , __ 
duo ll de dl<t...,b,.. .i. ltsf, publlado • ol "'DIMie <*• 
ciol" de 1 de ,._. d. 11$1. 
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12 DIARIO OFICIAL 

y e1o.1rren en cauce bien c:f.fW"Lkk>; ~un rvmbo surnle; rMorr<tft ""° longí1ud to•al oproxiMOÓCI 
d• 3,300 ,....1,°"; oftuy9fll por la rnarv- lz...,.cfo ol arroyo lo Coja d• Ag-1a. 

O• lo dttcrlpctdn anterior •• deduat qv4t lot 09"º' cM que M lrota, CGn'nponden a lot que M 
r•fi•ren el pórrofo Q\, iftto , del Ar1 icvlo 27 Conttitlldottol y len ortlcuios 5o ., fracción V y 6o. fracQo.. 
"ft 111 y IV de lo l.y Fed9"31 de A911C1t, por~ que, con fundo .. ento eft lo. ortta..loa 17 f..o«ión XXIII 
de Se ley ontu tnvocodo lo. y 2o. d.t Reglom.mo ck lo ley de A91,101 d. Propiedad Nocional op¡¡.. 
cob~ al c:o10. t"Onforma o lo dispu.sto por el ortfa.tlo Tef'ceto Tron&ito'tM> de kl ley f.detol ele Agvo" 
lo ., 2o., fracción IV, 3o .• frocc~n 1, .to. y lMcero TronsilOtfo cfel O.crMo de Ú'90ción de ta CoM'6. 
Nccionol d•I Aguo.publicado en el Diario Oficial ff IG fed.rocW111 el 16 de .,,..,o d• 1999, otl 
como en'°' ortkulos 26, 30, 31, 32 y *<•o Tf'onsitorio del Reglo"""'to lnlef'ior de lo Secf'eloM 
de ..!.griOJhuro y Re<urt0s Hidr6ulico1, •e d.doro que 'º" d• Propt.dad Nacionol '°6 oguu' d. &o. 
Arroyos Lo Caio d• Aguo o la Providencia o Son lomón, Colot-odo o lo Presa, lo de Vega y San 
Romón .. '° mismo ~ 1w col>C» y zonos federol~ en la ex1en1ióft qiH fijo &a ley. 

los u'"'º''°' de estos 0911G1, ail COfttO qvien" oc:upe«t. •atraigoft o OfWOYecheft tnalerial" .W 
cov~ y zono• f•d•rol" de 101 cl1odo1 corr'-nte1, conlorbn '°" ti#\ plazo d. no~o dkn, o portlr 
de lo fecha en~,.. P"bGque e110 Oedarotoria.,. .1 Olorio Ofic:iol d• lo fed.«Kión, paro pr•~ 
lar on1~ lo Se<reiorlo de Agrkubura y Recuno& t1idtdu¡¡<0•, pot conducso de la Corniatón No · 
del Aguo, la" wli<it!ldn que • su caao c:o"•spotidon,en &ot 161'11'1inot que s.ñoLa k. lay f.derol 
Aguas. 

Sufrogio Eledi..., , No RMl..:á6n. 
MhK-o. O.f .• a 27 do "'°Yº do 1991.- El Olr-rC..-al do lo C.-0.idft Na<lonal dol Agoco; 

Fom-.lo J. Gonzáloz Villa.....,! .• RUbricv. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO - ti 4 .. N di&_ lo .. llpdM •loo odl'°'" J ,....iunon. • -1..w.a WblJosr' 

do<a.....,t.IH, do ..,.._ ~- do - - o la ·-- Neclaul 1 o lo lllbUOI..;, 
C.........,iloloU•ióa. 

Al nw¡<o "" allo - d Eimdo Nadonal, qooe da: Eaodao Ua.ido& Maia-.. l'residcacio 
RCf>Ública. 

CARLOS SAUNAS DE COllTAltl. P.-. Coulinaclanol de loo Ea.- U-M~ t 
hobiwues,sabed: 

()uc el H. C--de la-Unlóft, 1C !la -dinp!M dlipimtc 

Dl!CRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOs UN1DOS MEXICANOS, D6CRETA: 

SE DISPONE IA OBUGACION DE LOS EOrroRES y PRODocroR!!S DE MATF.RIALES 
BLIOGRAF1COS Y ilOCUMENrALES, DE ENnlEaAR l!JEMl'lARES DE SUS OBRAS A 1J1i 
BUOTECA NACIONAL Y A LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE 1A UN'ION. 

ARTICULO PRIMERO.· Loo DIMeriala bibliocñlico& y documeN.i.. cdilado& y pt<>ducidoa .. el 
forman pone dcl p1uimonio aikural de la Nao6a. Su inlcp11d6ft. a.a-. p<C34'tVIC'ióa y dilpOlicicW 
su comuuo, en los ltnninos dd ptaentc D«raa, - de ordc:a p6blleo o Úll..m ..-.i.. 

ARTICULO SEGUNDO .. Pano loo d«toc cid llÚ<ulo -crior rodoc 1a1 edil ores y pradlldora 
!eriales ból>liog"ío<Ot y docu111C11talcl, ... ft obligtdoo O'oontribuir. la ialegracidll del pólrimonio "'"" 
bNKida. 

E.&11 oblipción"' aimplc..,. la anrep de cjClnplateo de a4a.,,. de lo& -- y pt9dtf 
sus obru, •lo Bibliolca Nacionol y a la Bibtiotcca del c....,_ de la Unión, cm lal rbminoc scfutlodoo 
3nicvlo Jro. del""'"'""º Decn:to. 

ARTICtlLO TERCERO .• Loo editor• y ptoduct.,... dd polo -rcprú a - ...,. ele bs 111b 
JltC'ncionad:ia los INllcriales licuicnta: 

AJ Dos ejemplara de libro&, follaos, ,.....;,,11, pericldícoo.- J*1iluns ""'liaolcs. canelc& y do 
matc:rizles imp<C&OO de contenido cullural, dattlfico y rftnico. 
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UJ U" cjem1>l"r ~ mkropclk."lóu-. di~1f\·aa. dilcot., cliskcilt.. at.Mtiu y 'W'Íl.Jco ~JllÍllo.'t1."S ) ' , Ye' ocrtu. 

rnJrc~1ak's .u.úic'l\'ill.l.)l('J y dcarÓl\Í«ll qo.1e cnnccnpn tnlot~ de bt Qliletctfsiie» JC1\Jl.-Jtb~ en d inciw 

;1nh:t1ot . 

. .\R·ncu1.o t.:UAR:TO.· Lm "'*c:ri:ak's cit.:uic. '° cn1rcprift a Las O..blinle!c:as mc:~ion:.d:u dt.:mnt Je 
lM trc1nu ti.JJ s1;uicrucs :a l:a ícdt.a dr MI cWcit\n o p~caón. con csccpaún dC' lu publiccioncs pcrk\Jia~ 
qu~ &-her.in firt cn1f'Cg:Mbs. c:m pronto tcaft pucsus et111 circu.bcióa. 

ARTICULO QUINTO.· u Biblio<.aN.a..noly la Bibüoccc d<i c....,.., de: la Unión. &!>crin: 
AJ RC'CibW t."d nutcriak-11 ~ h.acc rcf ... ,-cncia d ank:ulo lC1'(1ttO dé1 fVCM."lllc Dcaao. 
B» l::i""PCJir cnnfil :J1K':i2 que acrcdilc b rcccpci.\n del material de~ sie trate y C1>1\SC'f\'.1.f 3:McNt' d.: ~e· 

11;1 

L' 1 L\1M••h.1r, PfC1iefV~r y m.irw~n.:r Cft bue. CM"® los ma&t:riafcs que cunMtlvyan el Y6:1:r\'tt. 

0) E"'olttl~1."t bs mc."llicb• que~ fk"'ttt.lrias para ta dcbtda etrpnir.xit\a de k)6 m•UC'fi.&k:l.. 1:. prnl> 

d1'1n ,1t.,· i..~ ~"'ª" hih1'411c:c;:¡r\t .. y f.k CMkllu pUblic:a. 
1: l ruhl.ar aitua.lmcn1..: La inhvm.acM'wl atadás4ia de k>J ~1ctmc. recibidoL 
ARTICULO SEXTO .• u Bibláll<Ca NólCiMal y b Diblio<ea del C<JnCIC'<> de la Unión. pl'dtin <ckbnr 

wn ln,;.1\luC"i,\ftct. alin(."S kl..~ cnrwcnk•qoc ~·a rcaJiur lUl obja~ nw~ del prCienlC Oi:CT"'°'º· 
ARTICULO SEmMO.· U. Oiblioc«:» podrin "°"""'ir con klO cdoora y prnduaorcs '"' proa.-.Ji

miC"ntos 11..'c:'ni(OS y adtnUWar.ui\·os pan hxn dc<tivo el aamptimicnlo dct ptCICM4! Decreto. r~...-w:o iJi.: bi 
fH• ltli.;:M.inftN rcritlt_JietS '1 ~ l;il de Lld:ri~ gr.ttuill. 

ARTICL'll:l <X.IAVO.- u c....,.>n<ia q..c .<><:>ldan las Oiblic'cC'QI d<bcrt co:tt<11Cf k>< J;io.,. bj,¡."' 
1¡uc p:rm11an b idcn1 i til"'"..1cü\n del Ni&cw a (W"Cldudoty de k>I ~eriak:I rC'CibldOI. 

AJ<.nt.:L't{J NClVEN<>.- l~ Ottit:«'i6ft Gc:rw:nt dci ~'de Avtot de b Se-en. .... ,~ U.: r:w~·..,, t'Y

bl .... -.. . C"'mo"tat.i mntM.1aimc1"11C' 1i1na f'CiairiÑt de IH nbru rqiuradu Cft CQ. ~neta. a b DiblM""ª Nxi-.... 
n :..i l "'! :.a b tilhliolcca del Co"'re"U &Je a Untdn. pan la YCriíac:ari6e dd cumplirwi,·nh• de l;.a ttblip."'ll•" c.tn>-it;· 
n:.d:a C'n d antcvk> qundo de aac Dcaero. 

ARTICULO DEC1MO .• l.M edilorcs '! prodwaot<S d<I paio ~.., cumpl>n con I> •>l>lipci.""' e"'"'~ 
n;.iW en c4 :mnK:\tlo ICfc:cto ck ese ~"''- se bar.tn aaeedorcs a ut11 llWlk• C"Q't~atC' a cin..:o vC'C'CS d pre
cio de wnu. al púb~ de IM mxcri:alct "° ~rcpdo&. 

P.:>.~ l:ai ,-.bnJ ck diaribucióa gnt•iu b mult1 ac:rd J'l"lf can&icbd ftO ...ncw de' dfa ni ~-,,,.J.: '"Cinte 

J;,. d< >.>brM> mí.U"'° gcncr.il ...... e <ti et Diaritn Fedcnl. 
l• ;ip1;<ac><\ol"" I> .,nc;.lft ""C1CUA .i infrxior de aunplír..,.. b c•rc¡;i de i.. """"'i:JI....._ 
ARTICULO DECIMO l'IUMERO.· Eo loo - ct1 que loo cdílorcs y ........,....,. "" cNr<¡;wa "'° 

n\:ucria&..-t.., Cft b 1tnnlrM• del cnk\llo a.iano dct Pf'C"C""C Dc:auo.1111 batliolcca 1fcct3dOJ l,t Cl'MTWnic":Ld a b 

:..ut('lf~ ""pa'"llf de' la &."V~ dcpcnJa. pan el d'ca.o ck qr..c .. ....,.. "'"i01.c a kti1 rcsp1n...Wlo d cumpli
m11."NO de"' obl~ci·~ dcntrodC't pblodc lmlrcinta díun.;i11~k:llipicncn 3 la rcn-pcil\n de b pctk"iúcl. 

l:n C&kl de ~ en '1M.:hu ct.YmiAO ,.., ac cumpb atn l:a rd'i:rida ubl~ Lu pr.,P:u ;,ut«MJ;M.-s lo ~ 
munH:arin •la Scuct:1rfa de 11.xictlir.byCr.!dito Púbticu.:. c<ce10 de qucau: ll.-pcndc~ ~ "-f1.'\.,1'""21 l:u. 
~n..'i.Mcs Cl'IC cuttc:sponWn ~f•>f'TllC a tas ddp>liciOM"S kpa .piobics. 

AKTIC:ULO L>E<.:IMC> Sl:<iUNOO.· 1:1 mnruo de Lo..a mulus M-dlu cfca.iq1 c:unícvm.: :11 P'"""".,.'° IX· 
~r..:tn , tcri UJ11Kf('r~· («WI ""' ..ccft0tk'6 kpict.. par L1 Sttre1~r&a ~ tbci.c'ncb '1 Crt'4Jihl ruw~"' Jtn.:""1a· 
rn~:nh: a I• RthltuU."'D :ifl"Ct~ pu, b •N't'lisúW., COft el Cin tic que~. k• d&...,.iftC' :1 b :ulq\li•'°4:it'1n •"'-' mat...·ri.alc...,. 

lul•l11.,;1;;1,,,~ y \llt<."Un1i:n1;.al~ ~ ct\f"-"~"""~ w acCfVI•. 

TRANSITORIOS 

AKOCULll ~RIMERO.· l'.>0< º'''"'~ cnimi en viga< •1dú>iQoicn1c""111 puhtM.-.o< ... .,. <I Di:lrW 
Of1<..i•1a•·~ 

ARTICUl.O SF.GUNOO.· Se dmop et Dccn.,u de r,-rn. 11 .... """"'11< 1'16S, publiQU<> Cft et Dt.rlu 
(>fidal d. la t "irdrn<iúft el i.li3 9 Je f1.Ucri.1 dci miuno al\o y h"tbs ba J:~,""'~ qu~ s.: -.ip~ .al ('fC'· 

scnu: ()c.cf('h,>. 

Mt-<ic.~ O F.,•~ dc ¡..liude l'l'll .• Oi~ . S.MI 0.•ld 1 .... ld. Praiokn1c.· Sc11. t'rrM ..... Siln Niorto. l'r<· 
_,,¡u"·nt..: .- Dip. (..,._.dn Aft'll;a• Af:Uilar, Sccn:tari'1.• Set!. l:Uswv ~ t~ .... r. Sca1..,,:&rtu • tlUb~'". 

En c;vm('limtefMtt dr: lt• '1i~J..,C"\I" put b fr.l«'it\ft 1 d.i:I Artfculu ,_. dt- t. <.,;otuaituciM p,,ai&i..-:.a dr t.-s t.:a1.:1-

dt1' UniL.k•" M1."'l .. ":lnt.-, y.,..,,;¡ IU lk:hitb p;thli.c:;ac'ic\n y ulHcrw.rwUa. apiJo .:1 rr&."l('nlC lll.....:ri.'10 1i:n \.;¡ H."-.,.Mk;n· 

ci:1 tkl l't-.kr t-:j,~ivu t:c,rr;tt, t:" b CA.Kb.J de ML"'l.ic.t. Dlsarilo Fc'1cr.ll a k11 l•r<C dt:..& d\·t "'"ILk: JUIK• di.' 

nul "'•"<'M.•ntos n«"'t'nla y vno.· C...... SaUiaas • C:..Uri .• RUhriQ ... F.I S.."<Tt.10J°'1 il.: ( ;,Q.·~.._-..,_ 

ffornand.it c.tiñ'n'a &l'l'inL· R.úbric:a. 
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Anexo C 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

jTrámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios. Fuente: COFEMER 1 

1 Clave 1 ::-ámite 1 Formato 1 

INDAUTOR-00- OBTENCION DE NUMERO INTERNACIONAL NORMALIZADO DEL 

1 
(J ¡ 015 LIBRO (ISBN). . 

Normatividad aplicable al ARTICULOS 86, 87, 89, 94, 96 Y 97 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
trámite FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR (22-MAY-98). 

ES OBLIGACIÓN DE TODO EDITOR, CUANDO PRETENDA PUBLICAR 

Casos en los que se debe o UNA OBRA, HACER CONSTAR EN FORMA Y LUGAR VISIBLES DE LAS 
OBRAS QUE PUBLIQUEN EL ISBN, DE CONFORMIDAD CON EL puede realizar el tramite 
ARTICULO 53, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE 
AUTOR. 

:Manera de presentar el trámiteJJFORMATO 
1 

1. FORMATO ISBN-01 . SOLICITUD ISBN. PUBLICADO EN EL DOF EL DiA 
· 25 DE JULIO DE 2002. 

2. FORMATO ISBN-01-A. CÉDULA DE INTEGRACIÓN. PUBLICADO EN EL 
Formato correspondiente al DOF EL DiA 25 DE JULIO DE 2002. 
trámite, en su caso , y su fecha 3. FORMATO ISBN-02. SOLICITUD SUBSECUENTE DE ISBN. PUBLICADO 
de publicación en el DOF EN EL DOF EL DfA 25 DE JULIO DE 2002. 

4. FORMATO ISBN-02-A. FICHA CATALOGRÁFICA. (COMPROBACIÓN 
DEL USO DEL NÚMERO ISBN). PUBLICADO EN EL DOF EL DiA 25 DE 
JULIO DE 2002. 

f Datos y documentos especificos (1) 1 

!Datos (1) JINO APLICA. 1 

[Documentos (1) Jf NO APLICA. 1 

LA RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE DEBE EMITIRSE DENTRO DEL 
Plazo maximo de resolución SIGUIENTE PLAZO, CONTADO A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA 

SOLICITUD: 5 DIAS HÁBILES. 

!Aplica positiva o negativa fictaJ[NEGATIVA FICTA 1 

Las excepciones a lo previsto 

INOAPUCA 
1 

en el articulo 15-A de la Ley 
Federal de Procedimiento 
Administrativo, en su caso 

¡Monto de los derechos o $93.00 (NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) APLICABLE DEL 1º DE 
aprovechamientos aplicables JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. al trámite 

!Vigencia del trámite f[N O APLICA. 1 

Criter ios de resoluc ión del 
EL ISBN SE ASIGNA A CUALQUIERA DE LAS PUBLICACIONES QUE SE 
DESCRIBEN EN EL ARTiCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

trámite. FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

Un idades Admin istrativas en OFICIALIA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN DE RESERVAS DE 
las que se puede. presentar el DERECHOS (VENTANILLA PLANTA BAJA). trámite 

Hc.rarios de atención al 
IDE 9:30 A 13:30 HRS. DE LUNES A VIERNES. _J público 

!TELÉFONOS DE LA DIRECCIÓN DE RESERVA DE DERECHOS: 52 30 76 1 
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1 
'Números de telefono , fax, e· 
mail , as í como la dirección y 
demas datos relativos a 
cualquier otro medio que 
permita el envio de consultas , 
documentos y quejas 

La demás información que 
pue'1a ser de uti lidad para los 
interesados 

¡Formatos 

Anexo C1 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 

32, EXTS. 21110, 21125, 21130 Y 21136. DEL INTERIOR DE LA 1 
REPUBLICA: 01 800 90 63 400 EXT. 211 10, 21130, FAX. 52 30 76 34. 1 
PÁGINA WEB: WWW.SEP.GOB .MX/INDAUTOR, CORREO ELECTRÓNICO: 
INDAUTOR@SEP.GOB.MX; DIRECCIÓN: DINAMARCA Nº 84, COL. 
JUAREZ, DELEG. CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F ., C .P. 06600. 
INFORMAUTOR: 52-30-76-40, 52-30-76-46, TELSEP: 57-23-<56-88. DEL 
INTERIOR DE LA REPÚBLICA: 01800-723-66-88. SACTEL: 30-03-2000. 
DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA: 01800-00-1 48-00. DESDE ESTADOS 
UNIDOS Y CANADÁ: 1888-594-33-72. 

1. EL FORMATO ISBN-01 TIENE COMO FINALIDAD EL QUE TODA 
PERSONA FISICA O MORAL CON ACTIVIDADES EDITORIALES 
DEBIDAMENTE INTEGRADA AL PADRÓN DE EDITORES NACIONAL, 
SEÑALE LA CANTIDAD DE NÚMEROS ISBN QUE PRETENDE OBTENER. 
2. EL FORMATO ISBN-01-A TIENE COMO FINALIDAD EL QUE TODA 
PERSONA FiSICA O MORAL CON ACTIVIDADES EDITORIALES SEA 
INTEGRADA AL PADRÓN DE EDITORES NACIONAL Y, EN 
CONSECUENCIA, SE LE ASIGNE UN DÍGITO IDENTIFICADOR PROPIO. 
DICHO FORMATO SE PRESENTA DE MANERA CONJUNTA CON EL 
ISBN-01 . 3. EL FORMATO ISBN-02 TIENE COMO FINALIDAD EL QUE 
TODA PERSONA FiSICA O MORAL CON ACTIVIDADES EDITORIALES 
DEBIDAMENTE INTEGRADA AL PADRÓN DE EDITORES NACIONAL Y 
CON ASIGNACIÓN PREVIA DE UNO O VARIOS NÚMEROS ISBN, SEÑALE 
LA CANTIDAD ADICIONAL DE ÉSTOS QUE PRETENDE OBTENER. 4. EL 
FORMATO ISBN-02-A TIENE COMO FINALIDAD EL QUE LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES COMPRUEBEN ANTE EL INDAUTOR EL USO DEL 
NÚMERO ISBN PREVIAMENTE ASIGNADO, EN UN PLAZO QUE NO 
PODRÁ EXCEDER DE 6 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU OTORGAMIENTO, MEDIANTE LA DESCRIPCIÓN DE LA FICHA 
CATALOGRÁFICA QUE CONSTITUYE EL CONJUNTO DE DATOS 
PROPORCIONADOS POR EL EDITOR, QUE PERMITEN IDENTIFICAR UN 
DETERMINADO TITULO O EDICIÓN DE UN TITULO. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 87 Y 97 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

(1) Que debe contener o se deben de adjuntar al tnlmlte, salvo los datos y documentos a que se refiere el 

articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
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Anexo D 

DIRECCION DE RESERVAS DE DERECHOS 

l
r---~u: -D~IN;E~~~;~;----
- - SOUCITUD SUBSECUENTE DE ISBN 

No. de Edición 

~!NDAUTOR 
ln;\J !l.U : ll ..:i ::..l lkl Dti ~ ;ho dt.-:..uuir 

'--------- -
ISBN-02-A 

l.- - - - - ------ · 

a 
~ 

¡ 
-·- ---·----

- - - - - ·-·- -· ··- -
Fecha de Edición 
- ·----·-~--·---- · ---

' i . ==============::::::'----- --- - ----------- ' 
1--~deP~ginas - : No de- Vo~ -- PRESENTACIÓN- DE LA PUBUCAcióN- -- ¡ 

i _ _ _ _j _____ ~ RU.tlca D OlscoFle>UbioD Cassene D coD VceoO 1 

No. de Reimpresiones ¡ No. Total de Volúmenes PASTA 
,----- -----¡--------- Tela O Sinllltica D Papel D Ple/ D 

~~ - t:j [ ¡ ¡ l e
h, N~~!!_D_!_aji:1buc1ón ___ 1

1
_.J:?ma~o e.n cms ¡ Tipo de Impresión i_ ___ <;>_~jje _ _ _ l __ )"ip~<!_e~~ 

~_g~n? i Fecha de Reg1s; o de la Obra : Número de Re~~slro de la O~r-~! 
l Si D No O i .; ! rn -, i 

!Nombre Apellido Paterno ~ell ido Materno _o 

Coeditor 

Autor 

¡ Com~Uadot _J _ _ _ ___ _ _ 

.:! Traductor 1 

_r-¡¡;;-strad;;--r 
Recopila~ 

--·-- ---------- - --
Director 

0P,nomi __ n~a~c~ión=-~º~---Raz2!!.§_o~-- l 

-¡ 

' ' 

Otros 
colaboradores 

i=-:=~-=--- ____ -_-------- -=------- - _ --
·----! 

i -----1 L_ ___________ __ ____ __ ________ ----- ----
i i -------' 

INDAUTOR-00-015 
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Anexo 01 

t8alO p<otesta déciecii verdadyaperdbido.delas penas que incurre quielif 
· declara con falsedad, manifiesto que son ciertos los datos anotados en . 
-"-~~B.U.~~5'. omito~f_o<_!!'aci6n algun~~~------_J 

: Lugar: • .... .. . ---------i"""'---~---.,.....,..,---,,....---
[ J=ec~a : j_ ____ <>;! _____ ··- _ _ ...., ___ -------~--J Nombre y Firma del Solicitante o R~~~sentante _:e_~~ 

Fecha de aprobación de ta forma IX>r parte de la Subsecretarla de Ptaneación y Coordinación de la SEP: 4 de julio de 2000. 
Fecha de aprobación de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria : 4 de julio de 2000. 

Tetebu paral'lformación yasesoria TELSEP: S7 23 66M. ene!OF. y na~ y endl!QelD'de laRepjblica :MI c:ostopar11elu:suario01800723 65 88. 

Pan C1.1alqoier adaraciCrl, dude yto comtY1tMi:l a:n respecto a esll lrimite Uvase..,,.., 11 s~ de~ TeW:nca 1 ta Ci.Jdad#'li1 - SACm a IOs ~lü:ltlotl 54 80 20 00 en et 
Ots\nlO F9dtr.al y aru metropolilaNi, del r1teriof de la Rep¡Jbka s1i C0$11paraelusuarioill 01&oooo 143 oo, o desde Estados uooas y Canadi a1 1 888 594 33 n. 
ATENTO AVISO 

CON FUNDAMENTO EN EL ART_ 4° DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO oe AIJTOR. ADMITIDA LA SOUCITUD, El INTERESADO CONTARA CON 
UN TERMINO DE 10 OIAS HABILES PARA SOLICITAR LA ENTREGA CE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

83 



Í:~°J EDITORIAL 
~lRILLAS 

Anexo E 

CATALOGACIÓN BIBLIOTECNICA A PRENSA 
NUEVAS EDICIONES 

3805 
FECHA I / I / 

TITULO_----------------------------

SUBTITULO -----------------------------
AUTOR (ES)--------------- NACIONALIDAD--------
COAUTORES __________________________ _ 

TITULO ORIGINAL --------------------------

TRADUCTOR(ES) --------------------------
COORDINACIÓN DE EDICIÓN-----------------------

COMPILADOR ----------------------------
REVISOR TKNICO 

ILUSTRADOR ----------------------------

EDICIÓN------------- CASA DE ORIGEN ----------

PÁGINAS APROXIMADAS Al'lO EN QUE APARECERÁ LA OBRA _ ---------

NÚMERO DE VOLÚMENES EN QUE APACERERÁ -----------------

ÁREA A QUE CORRESPONDE -----------------------
FORMATO_ X_ CM NÚM. DE ILUST. __ COLOR 0 B/N 0 --------
PÁGS BIBLIOGRAFIA ISBN --------------
INDICES _____________ ISBN COLECCIÓN -----------

NOMBRE SERIE O COLECCIÓN A QUE PERTENECE ------------------

CATALOGACIÓN EN LA FUENTE 

EDITOR RESPONSABLE PRODUCCIÓN BIBLIOTECA 
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Anexo F 

REGISTRO CATALOGRÁFrCO 

PARA BIBLIOTECAS 

Para agilizar la incorporación de las publicaciones de los editores 
mexicanos a las distintas bibliolccas. !a Biblioteca Nacional de 
Mé.\ico ofrece la posibilidad de que en la página..JJ:gal de sus 
libros aparezca el registro catalográftco correspondiente, 
elaborado gratuita mente por la propia Biblioteca Nacional de 
México. 

Requisitos 
El ed itor deberá entregar a la Biblioteca Nacio nal una solicitud 
con lo.> d;itos comp!c1os que en ella se le pidan, acampanada 
por la siguiente documentación. EN PLANAS, de la obra que se 
, ·a J imprimir: 

Port:ida 
-Ei titulo que ap.1rczca en la portada de la obra deben\ ser el 
mi !:-'. mo con el que está registrada en De rechos de Autor. 

Contraponada 
P<igina legal con ISBN 

-Si la edición cuenta con presentación en n'1s1ica y prcscn
tactóil cic iujo, se U1.,;lx:rá indicar t:i ISCN para ia edición en 
rUstica y el ISBS p.1ra la edición de lujo. 
.5; la obra se publica en varios tomos. se deberá señalar el 
I S O~ y e! titulo que corresponden a la cdirión completa 
además del el tíluto con ISBN para cada volumen. 

Tabla de con len ido 
Colofón 

Procedimiento 
El edito r cn\'iar:l a la Biblioteca Nacional su documentación 
completa al fa .\ 622-{)824. 

L:is solic11 udi.::s que se reciban con la documentación completa 
antes de las tO de la mañ;111:i scr:ín conrestadas el 11'11smo día 
ent ri: !.is 15 y las 16 horas a 1ravés del fax que el editor indique 
en su sollci1ud. 

Las solici1udcs recibidas después de las 10 de la ma!lana serán 
::ontcs1adas al día siguicnle en el horario mencionado. 

4 

El editor recibirá la ficha catalográ/ica con la presentación 
exacta que deberá aparecer impresa en la página legal de la 
obra. 

Las siglas MXB:-1 v el número que aparecerán en el ángulo 
inferior den:cho de la ficha catalográfica corresponden al número 
de registro de la obra en la Biblioteca Nacional. Esto tiene por 
objeto señalar que la catalogación fue hecha en la Biblioteca 
Nacional y facilitará el ingreso de la obra al acer\'O de la misma 
y su puesta en scr\"lc10. 

BlBUOTFCA NACIONAL DE MEXICO 
CATALOGACIÓN EN LA FUEl'ffE 

Sohc11ud 

Datos del editor 
• Ed itorial 
• Nombre de quien envía la solicitud 
• Nümcro de fa:\ para recibir respuesta 

Datos de la obra 
• Medida del volumen ___ cm 
• Nümcro de páginas en números arábigos __ _ 

en nllmcros romanos (si los tiene) __ _ 
• De que página a qué página abarca la bibliografia. si la 

tiene página.__;¡ página__ 
Tipo de ilustraciones (marque con una X) 
Fotografias_ Láminas.____ f\·!apas_ 
Dibujos_ Grabado ___ Ilustrac iones en 
_general_ J'.;o tiene___ 
Material complementario 
Disco compacto ___ Casete__ Manual_ 
Disquete ___ Otros_ No tiene_ 

Índices (además de la tabla de con tenido) 
Analítico ___ Cronológico __ _ 
De autores.___ Temático ___ No tiene __ _ 
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Anexo G 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MÉXICO 
CATALOGACIÓN EN LA FUENTE 

SOLICITUD 

DA TOS DEL EDITOR: 

2.- Nombre de quien envía la solicitud:------------------

3.- Número de fax para recibir respuesta:------------------

DA TOS DE LA OBRA: 

1.- Medidas del volumen: ___ x ___ cm. 

2.- Número de páginas: 
en números arábigos: __ _ 
en números romanos (si los tiene): ___ _ 

3.- De qué página a qué página abarca la bibliografía, si la tiene: 
de la página ___ a la página __ _ 

4.- Tipo de ilustraciones (marque con una "X"): 
fotografías:__ láminas:__ mapas:__ dibujos:__ grabados: __ 
ilustraciones en general :__ no tiene: __ 

5.- Material complementario: 
disco compacto:__ casete: manual: disquete:__ otros: __ 
no tiene: __ 

6.- Índ ices (además de la tabla de contenido): 
Analítico:__ Cronológico:__ De autores: __ 
No tiene: 
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Anexo H 

BIBLIOTECA NACIONAL DE MEXICO 

CATALOGACION EN LA FUENTE 

Con objeto de agilizar la incorporación de las publicaciones de los editores 
mexicanos a las distintas bibliotecas, la Biblioteca Nacional propone su 
servicio de catalogación en la fuente que proporciona al editor la ficha 
catalográfica de la obra, previa a su impresión, para que aparezca en la 
página legal de la edición. 

REQUISITOS 

El editor entregará a la Biblioteca Nacional una solicitud 
completos que en ella se le pidan, acompañada de 
documentación, EN PLANAS, de la obra que va a imprimir: 

l. Portada. 

con los datos 
la siguiente 

El título que aparezca en la portada deberá ser el mismo con el que la 
obra está registre.da en De1·echos de Autor. 

2. Contraportada. 
3. Página legal con ISBN. 

- Si la edición abarca presentación en rústica y presentación de lujo se 
deberá. indicar el ISBN para la edición en rústica y el ISBN para la edición 
d(; lujo . 
- Si la oh•a se publica en varios tomos se deherá señalar el ISBN y el 
título que corresponden a la edición completa y el ISBN y el título para 
rada vohunen. 

4 .. Tabla de contenido. 
G. Cl)ívfón. 

PROCEDIMIENTO 

l. El editor enviará la documentación completa a la Biblioteca Nacional vía 
FAX: 622 68 24 

2. Las solicitudes que se reciban con la documentación completa antes de 
las 10 de la maiia:>.a serán contestadas el mismo día entre las 15 y las 16 
horas, también vie. FAX (el indicado por el editor en la solicitud). 

3. Las solicitudes que se reciban después de las 10 de la mañana serán 
contestadas al día siguiente en el horario mencionado. 

4. El editor ·recibirá la ficha catalográfica con la presentación exacta con 
que deberá aparecer impresa en la página legal de la obra. 

5. El . nüme-ro que aparecerá en el ángulo inferior derechl) de la fiche. 
catalográficn corresponde al número de ·registro de la obra en la 
Biblioteca Na.::i.:inRl, lo que facilitRrá el ingreso de lit obra i.l acervo de lu 
misma y su puesta en se.rvicio. 
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Anexo 1 

- 69 -

l. ~u~qtr~ de Fqcmulari~-1~~~-~~a~i onal 

Hra qso d • 1~!112.Lill 

_\ f!::MDC C2 i! 

(Muestra <.!e For:nulario d~ Datos CIP !nt~r~aciono.l liccoi. i; gad ·J pr;::¡:.a.:¡,;,11 
por .i Grupo Edito•l>l dt 14 IFLA ( Miembros: Jlldy McDc~"'º''• Library r, 
Congress, Wa~hington OC, EE.UU. (?residenta J ; :.ut.! :)~ i r.a .. ·j, ffac:iull..l 
Llbrary of Canadd, Ottawa)J. 

Nt••;---------------P!'lone : _____________ _ 

.; 1 P D A f ;. S H E l ·r 

- 5. ~. vt r:~n 1 nom.;,:. In tlTI• ~ O'i• fc;.r111 and crder: 

- -·---·----------------L-------...---------·---- ---· 
,·. T i•1ti ~r:el suc.llTI• exa<:~ly n 1n...,. a p;i,.ur oo tltl• p~go; 

MG,"l~l'l ____ T ... .:.r ___ _ Thls a~pllC:aTlon Is f;.r volun 

IS $ N; 

1:: . LJt r.s nsl4t tcn. OtliJIMI til l o. ; _____________ Or l ~ l nal longue;t : _____ _ 

o~t?l"lnt, Ct'li;¡lnel publlstutr: _____________ Crl~lnal pt..Dllcttlcn Oar1: _____ _ 

16, Tar~1t«1 a1io1dl•nc1, E,'i .. allult Treoe, chl loain lg\..,. ag•I, ~rotaulor.&I groo.ip l~p.clfyl, at ;:, 

11, 5YbJ•C1' syncpsl,. Ouscrl~ tu\ly In t.o fe u1re• nr.h1l'tces, lnclv:>• !f'OOIJrapr-. r:.1 ort:J cl'lr-~·.101.::; ! c.: 1 : 7 . . : ·· 

(Tomada d.?l Final Report del Grupo Editorial, junio de 19S'5 (:3erá edi
tado por la H'LA International P r ogr r1 n'Jt\~ foJr UBC, Londre:J), t~At.J t:n 
f ' '" f' :1 r., d • ,,,,. -, ,. . .. · · .. ,, 1 -: ~ ' .• . ; .: " ri . ~ ., ! · ¡ 1 ' 1 : .. 1 , T l-'T \ ' i l : 
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